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Buenos Aires, julio de 1908.

Al Honorable Con9,-eso de la Nación.

Alejandro Gancedo, ciudadano argentino, en uso

de la facultad acordada en el artículo 11de la Cons­

titución nacional, según el cual todos los habitantes

de la Nación gozamos del derecho « de peticionar á

las autoridades, » y de conformidad al artículo 30,

que permite la reforma de la Constitución « en todo

ó en cualquiera de sus partes», y protestando estar

inspirado en el más alto deber de patriotismo, ante

V. H., me presento y expongo: Que compenetrado

de los graves defectos de que adolece la Constitución

Nacional para el perfecto funcionamiento del gobier­

no libre, base del principio representativo republi­

cano democrático que auspicia, lo que importa decir

que el mal no radica en los hombres sino en las ins-



tituciones: yen la firme convicción de que modifi­

cados algunos artículos, racional, justiciera y patrió­

ticamente, es posible levantar el nivel moral del

pueblo de la república, á fin de que sea lo que debe

ser: soberano, en las deliberaciones de la cosa públi­

ca, solicito de V. H. el estudio de esta cuestión, con­

forme al adjunto plan de reformas que acompaño.

Por ser él bastante extenso, he considerado conve­

niente presentarlo impreso para facilitar la acción

del Honorable Congreso; y á este fin entrego en

este mismo acto ciento cincuenta ejemplares en la

secretaría de la Honorable Cámara de diputados y

cincuenta en la del Honorable Senado.

Honorable Congreso.

A. GANCEDO.



AL LECTOR

Este trabajoque entrego á la discusión pública, no es

una obra á la que haya dedicado mis vigiliasen un largo

período de tiempo; no. Es labor del momento, podría

decir; propia de este instantepsicológico : en la víspera

del centenario de nuestra emancipación política, y en

vísperas tambiénde laelección presidencial, y en momen­

tos en queel ambientecívicoarqenlino, deprimidoy lan­

guidecente por los efectos desastrosos de una constitu­

ción viciosa, preparadapara el absolutismo de un cuasi

rey, intitulado presidente de una seiulorepública, está

apto para auspiciarlas condensaciones del pensamiento

íntimo de sus hondas manifestaciones. en favor de la

verdaddel sufragio tantosañosmancillado. Esta es obra

depocosmesesde intensalabor, y por consiguiente ha de

adolecer de erroresú ha de ser escasa en demostraciones,

- lo que es disculpable, - pues era preciso llegará

tiempo.



Existe un prejuicio que se repite constantemente, á

.?uiza de verdad evidente, y todospermanecemos con los

ojosvendados, sin avanzar lm ápicemásallá deesasmen­

tiras convencio~ales.

El pueblo no está preparado para el gobierno li­

bre... la corrupción política se mantienetriunfante en

todas las esferasde la sociedad ... no hay pueblo; hay

sólo extranjeros que labran la tierra y ciudadanos em­

pleómanos...

Estas son vocescorrientesque permiten asegurar que

ninguna reforma podrá ser eficazen sentidode nuestros

progresospolíticos, y todosrepetimosen coro las mismas

simplezas; y así marcha este país al acaso, sin rumbo

determinado; orgánicamente enfermo y con apariencias

de una salud rebosante.

No es cierto que el pueblo no esté preparadopara el

gobierno de sí mismo, desdeque tiene un alto grado de

cultura intelectual, y sólo esperael grito salvador, de :

urnas libres; no es ciertoquepor todoslos caucescorran

aguas turbias, como por una cloaca maestra; lacorrup­

ción está solo circunscripia al reducido número de los

que han hechouna profesión de lapolítica, desdeque se

estableció como principio la imposición del sucesor y

las reelecciones aseguradasconservilesobsecuencias; yes

ésto tan ciertoqueno se cita un casoen quelosveteranos



den lugar á nuevasfuerzas, )' así tenemospor centenares

losjubilados, agobiados con nuevos cargos públicos, in­

capacitados de desempeñarlosdebidamentepor una »eje:

prematura)' porque oiven la vida de antaño, adheridos

al presupuesto corno el marisco á la concha.

La masa ciudadana tiene las mejores condicionesparo

hacer práctico el gobierno libre, pero el elemento pen­

sante adolece del mar de no pensar, está dominado por

una haraganería musulmana y lodo lo espera del suprc­

mo elector: nada estudia en serio, y como el cosmopoli­

tismo en esta gran capital, cabeza directriz de la nación

ha tomado ya proporciones alarmantes, el espíritu nacio­

nal está casi diluído. Si el elemenlo pensante pensara en

verdad, esluriamos, tiempo ha, mejor organizados que

al presente, sin la t'ergiienza de tantos desnwn~s de los

poderosos, con Ufl congresoformado pUl' personas salidas

de elecciones libres, representantes de votos conscientes.

Estos males que anoto son males vi~i~sde los que nin­

guno escapa.

Los mejores mios de mi vida los¡,epasado en la creencia

de que nuestra gran corta, era la constitución más ade­

lantada del mundo, )' hoy estoy convencido que es lUW

de las más atrasadas. El marco es bueno: gobierno re­

presentativo republicano federal, pero el fondo del

cuadro es desastroso : monarquía perfecta.



Ligeras y truncas lecturas de la constitución, me hi­

cieron el efecto del espejismo, cuya realidad me ha sor­

prendido cuando he penetrado al análisis con espíritu.

crítico para cur~tr nuestro morboso estado político. ille

ha acontecidocon la constitución, lo que OCUlTe con al­

gunos de nuestrospersonajes de actualidad que, mirados

desde lejos, son colosos, y una vez cerca de ellos, anali­

zados y juzgados, muchas vecesparecen pigmeos, y lo

son en realidad.

i~lás de una vez he pensado sobre laforma de hacer

prácticoel gobierno de todos, es decir, el de la genuina

representacióndel voto libre, de la soberanía ejeclioadel

pueblo, del exponente del sufragio de verdad, dentro de

la prescripciones constitucionales,y siempre me encontré

incapaz de solucionar elproblema, cual si si' tratara de

la exacta resolución de la cuadratura del círculo. He

pensado en los hombres, he medido sus capacidades, he

comparado épocas, he estimado riquezas, he aquilatado

tendencias, he vislumbradodestinos, he aportado recuer­

dos del pasado y lie columbrado el porvenir; he contem­

plado el llanoy la montaña, el abismo y la cima y no me

fué posible llegar á la cristalina fuente: no libé la miel

de Himeto. Empero, laperseveranciame decidióá buscar

por otros medios, rí los comunmenle usados, el remedio

del mal. Comprendí que era preciso romper el molde y



fundir otro nuevoen el crisol democrático de verdad, y

esta es mi obra.

Este trabajo, escrito sin pretensiones literarias ni

científicas, tiene por objeto iniciar la controversia en

cuestiones decapitalimportancia para llegaralpleno co­

nocimiento de la verdad, cuestiones que, no solamente

afectan, sino queson alma y vida del organismopolítico

y socialde la república.

Prescindiendo del principio de que las verdades no

son consideradas talespor quien las expone, sinopor las

razones que las sustenta, quiero decir dos palabras, á

guiza deprofesión defe, como complemento de este tra­

bajo eminentemente patriótico,para todas aquellas pe,'­
sonasque ignoranlas condiciones de esteciudadano que,

sin ocultar la mano, arroja la primera piedra, á las

tranquilasaguas de estemar institucional.

Arqentino soy. En la más hermosa explanada del

regazodel enhiesto Aconquija, donde eOI perfume de los

azahares y mirtos y la vegetación lujuriosa caldean y vi­

gorizan la energía humana, vi la luz primera; deslicé

mis mejoresarlos en la provincia de habla quichua, cí la

queestoyvinculado por afecciones inolvidables en un lar­

goperíodode mi vida.

Nunca fuí ni ministro en prooincia. ni diputado.

ni senador nacional. no hablemos de los encumbra-



mientes ejecutivos, desde que no fuí lo primero, por­

que, por lo general, estas cosas vienen por escalas,

mediante sucesivas cristalizaciones de incondicionalis­

mos, de sordera y de mudez: servir sin reticencias,

oir y callar, ó simular ignorancias, son las grandescon­

dicionespara surgir, á lo que en jerga política se llama

superficie.

Parece que en materiade instituciones y práctica po­

lítica, hubiésemos obtenido nosotrospatentede invención,

para apoderarnos de todo lo malo de las monarquías eu­

ropeas, ó de lo quees inconveniente para nuestrorégimen

de gobierno. cuando no inventamosalgo peor, y hacer

caso omiso de lo bueno y racionalmente aplicable. En

aquellos países, son loshombresmaduros quienesgobier­

nan, y entre nosotros se busca lajuventud, la inexperien­

cia.. el calor intermitentedel pensamiento irreflexivo. De

manera que, quien ha pasado losprimeros cincuenta, es

ya un pasado de moda, múxime si antes no formó

parte de la moda. En consecuencia, comoestoyya en­

trado en años, puedo decir, propiamente, que soy un re­

zagadopolítico, circunstanciaque halaga mi vanidad ­

si es que 1(1 ten,?o - de hombre independiente. ¡tle en­

cuentro, además, en el mejor de los mundos de la idea,

porque no tengo el más remotodeseo de escalaresasaltas

posiciones .. pues también se !}olJierna desdeel llano, No



tengo émulo á ninguno de tanto dichoso mortal que vive

de honoresde pega y de dineros á granel, henchidos de

satisfacción con la creenciade que gobiernan este país

que espontáneamente desborda sus riquezas. No. Yo as­

piro algo más que todo eso, y tengo la debilidad - lo

confieso - de creer que sirvo para algo y que mis ideas

han de triunfar á su debida oportunidad - véase hasta

donde soy ingenuo - aspiro, lo que otros hombres aspi­

ran, algo más de las cosaspasajeras: lo que no muere,

lo que queda y contempla los siglos pasados y venideros;

prefiero como otros hombres, la vida del pensamiento, la

de la ideaelaboradaen el propio cerebro que, franquean­

do lasfronteras del medio en que nace, organiza socie­

dadesy gobierna pueblos, antes que las fruiciones fuga­

ces delpoder á nombre de otro, llámese este, pueblo,

siervo ó poderoso.

- Que es esto demasiado?

He contempladotantas bastardas aspiraciones satisfe­

chas... y me he contagiado. Declaro que pago tributo li

un mal de la época.

El gobiernopor poder es muy delicado, y para que él

seajusto y eficaz, es preciso la buenafe del mandante y

del manda/ario. Falsos poderes, quiere decirfalso go­

bierno, espúreo, clandestino; y son.falsos los poderesque

seotorgan por lafuerza de lospoderosos. Esta es una de



Las tantas razones que me inducená considerarmefeliz en

esteno serpolítico de mi vida.

He hechomi camino á pie. ConciLiador y ecuánime

por temperamento, he procurado no crear abismos en

este mar de egoísmos insondables, porque he compren­

dido que para haceragradabLe la existencia en el enma­

rañado césped que sellama sociedad, espreciso vivir la

vida.

Comoes consiguiente, no soy ecuánime en el sentido

políticode la palabra, pero sé disculparLos errorespolí­

ticos de Los hombres. Esto he aprendido en el estudio

de las cuestiones que trato en estaobra; sé perdonar los

abusoscon que tanto azotamos el rostro de los que han

estado alfrente de laprimera magistraturadelpaís; por

que, desde Sarmiento, quieninstituyó la costumbre de

imponersucesor, lodos hall delinquido, porque la consli­

luciónestáhechaá propósito para ello.

La categoría de los abusos y su ponderación, son

propiosde La diversacapacidad, tendencia é idiosincracia

de cadapresidente,porque los resquicios que la Consti­

tución deja para »ulnerarla son adaptables á todoslos

calibres.
- Usted se contradice, con lo que sobre el mismo

asunto discurrió anteriormente, se le dijo en ciertaoca­

sión al doctorVélez Sarsfield, y éstecontestó: « Yo soy



un hombre que esludio y aprendo lodos los días; he cam­

biado de opinión, porque sé ahora más de lo que sabía

unles. »

Parodiando á esle eminente hombre de estado. cábernc

la satisfacción de decir que yu también he cambiado de

opinión respectoá la ideaque anles tenia sobre las condi­

cionesdel general Roca como hombre público. Le arrojé

dicterios, cuando se encontraba en el tercer año de su se­

gunda presidencia, y lo descargo de ellos, puede decirse.

cuando se encuentra en su retiro, Nombro á esteperso­

naje, porque es creenciageneral, que él encarna cuanto

mal políticotenemos en el país.

JÍ menudo se oye decir : - La enfermedad cívica del

país es debida al general Roca; la ausencia del carácter

argentino en el Congreso, es obra de Roca .. las imposi­

cionesde los gobernantes son obra de Roca, y mil otras

cosasmás, y yo he hecho iguales críticas en público y en

privado en diversas ocasiones; y hoy estoy convencido

que esta es la obra de todos los Roca, es decir, de lodos

lospresidentes y de lodo el país que vive en'una casa con

qoleras, ó con un traje que no le cuadra pa,.a el carácter

que desea ostentar en este grande y durtulero festín que

se llama 'vida, en consorciode las naciones civilizadas.

Los presidenteshacenelpapel de las hechicerasópitoni:as

{le lasprimeras edades, ó el de las mcdium de hoy. entre



la constitución y elpueblo quees el hechizado. Los presi­

dentes sonpersonasencantadorascon el enormepoder de

que disponeny los cien mil empleosqueadjudican y como

sagas, saben predecir el nombre del candidatoque ha de

salir de las urnas (sic) en su reemplazo.

La culpa es de todosy de la constitución hechaen otra

época diversa de la de hoy, por más que se trata de nues­

trosantepasados y enfavor nuestro. La constitución que

nos rige es viciosa, y por consiguiente, nuestro deber es

depurarla, para queseaellaloquedebeser: inmaculada.

Dejemosde lado el apóstrofe, suprimamos las recrimina­

cionesá losque han tenido)' tienen en sus manos la alta

dirección del gobiernodelpaís, )' dirijamos laproa á los

fl(l~resios constitucionales que hacen de un pueblo libre

una sociedad de esclavos; cuánto tiempo tenemos que

andar aún para vivir en el rlFgimen de la moneda

sana:

Hn el país no se debaten ideas ó pensamientos de go­

lnrrno ; se forman a!Jrupaciones personales á objeto de

ase!Jurflr olounos i ícrn del presupuesto : no hay, propia­

mente, partidos, y por consiqiuenle no tengo filiación

!)(lrlidista. .Vo tengo amigos políticos. IVo soy de nadie,

ni quisiera que nadie fuese mío inromlicionalmenle. Y,

en !Jeneral, me encuentrosiempre más cercade lojusto

(lile de la amisbu! ... ¡Vesedllcen las águilascnseñorendus



en losespacios infinitos, en cambio de los reptiles que se

arrastran.

No rindo cullo á la mentira; no soy cortesano de los

magnates intitulados ministros, secretarios ó jefes de

cualquiercosade la regia mansión de pasatiempoque se

llamacasade gobierno; no temo losdesmanes de lospo­

derosos : mi Dios, mi credoy mi fe, es la verdad.

En mí no habla la tradiciónni la cátedra, pas méme

l' académicien, ni ostento brillazones pergaminosas he­

redadas, que no mehacenfolla, y que, comunmenle, son

pesadas cargas que agobiany por lo general impiden

merecerlas; en mí, hablaelespíritucontemporáneo, tem­

plado al calorde la luchadiaria de la vida, habla la ex­

periencia, la-observación aquilatada cuidadosamenl.e. llli

palabra es grito de guerra contra los abusosdel poder.

aura depaz, de igualdad social, de verdad republicana.

En estaobra he invocado el patriotismo de nuestros

manes; he procurado penetrar la suspicaciadel genial

Sarmiento, el espíritu delicado de la inteligencia inago­

tablede Avellaneda; el· equilibrioperfecto del modelo de

ciudadano,ll/itre; la exhuberancia científica del esta­

dista Alberdi ; la simpáticafigura oratoria del eminente

ciudadano del Valle; el tesónde laborpatriótica del jefe

de la unión cívicaradical, doctor Aleln, y de tantosotros

personajes caídos en la jornada de la vida - ignoro



quiénes han acudido lÍ mi llamado: pero consten mis no­

Mes aspiraciones, mi buenafe )' mis anhelos generosos

en esta obra ~ue representami mayor esfuerzopatriótico.

La semilla está arrojada, expuesta á los vientos y tem­

pestades, en esta playa del mar bravío de aspiraciones

defraudadas y de esperanzasdesvanecidas de la política

miliianle; aquí espero los ecosde la brisa suave y simpá­

tica, ó la agreste bruma ó el cálido zotula; d~fenderé este

árbol, lo re!Jaré con lafirmeza de mis conviccionespara

que la frondosidad de su ramaje, la frescura. de sus

hojas y el suave perfume de sus flores, cicatricen las

viejas heridas, lueroan al doliente é irradien la armo­

nía y la felicidad en todos los que á su sombra se co­

bijen.

He aquí, lectores, en pocas palabras, lo que soy, lo

que pienso y lo que anhelo. y si me cupiera el honor de

que los hombres de pensamiento del país, lean y mediten

sobre lo queeste trabajo contiene, haciendo un paréntesis

ri esta vida agitada y de pasatiempo que nos absorbe, me

consideraré recompensadoy feliz en mi retiro.

Las ideasque en este trabajo emito, son hijas legítimas

de la sinceridad que las inspira, fiel compañera mía en

todos los momentos de mi oida. Si en alounas parles,

parece que la pluma fuese más allá delpensamiento lrun .

quilo y moderaslo, si hulnese causticidad en ellenfluaje.



no se me inculpe intención premediuula; pues sólo 1((

necesidad de exponer demostraciones concluyentesy efi­

caces, me Iza llevado á reflejarlas en la forma en gue lo

hago, y porgue creo gue así cumplo mejor con lafe pa­

triótica gue inspira mis anhelos.





CAUTA DEL DI\ MA\UEL GOHOSTIAG.\

Buenos Aires. :; de julio df' 1\)09·

Señor don Alejandro Gancedo.

Estimado:

Así como se penetra ú su trabajo puede apreciarse

su consagración yel vigor de sus procedimientos, al

formular las reformas á la constitución, cuyos orí­

genes conocidos nos dan la clave de su conlextura, }

nunca será superfluo rememorar.

Los convencionales del 53, tuvieron como mode­

lo la constitución norteamericana, ·Ia cual, á su vez,

había seguido la inglesa. según se observa en la di­

visión de los poderes, y sobre todo. en los gobiernos

locales, de los que Blackstone es su mejor comenla­

rista. Pero la constitución americana, incorporó

principios nuevos. Despojó á la corona de la sebera-



nía, para en I regarla al pueblo, poder coustituycntc :

restringió las Iacultadcs del legislativo, y le atrj huvó

al judicial autoridad para mantenerlo dentro de la

le)' escrita.

Esta novedad, sin mencionar' otras, cambió los

fundamentos del régimcn político, sin consistir en

l:~to la singularidad de la obra americana, que Glad­

stonc, con su grande autoridad, consideraba única

en el mundo. Lo que realmente la dislingue de lada

olra)' transmite esa peculiaridad que la vuelve incon­

fundible, es someter el mismo territorio )' el mismo

pueblo, á dos gobiernos separados é independientes

entre sí, cada uno con su esfera propia), medios

coercitivos para obligarlos á la obediencia, directa­

mente, haciendo posible - según la expresión del

gcneral ~Iitre - la mayor dignidad de los go­

biernos provinciales á la par dc la ma)'or estabilidad

del gobicrno general. El mecanismo de estas dos

agencias, que componen la « unión indestructible

de estados indcstructibles » es verdaderamente admi­

rable, por los resortes puestos en juego para alejar

perpetuamente la posibilidad, siempre inminente,

de roces que desarticulen ó perturben su funciona­

miento regular.

Este sistema de apariencias frágiles, cuya consis-



tencia proviene de un orden preestablecido, que di­

rigen leyes racionales y científicas, fué Cll absoluto

desconocido por los estadistas antiguos, .Y se explica

como una modalidad ambiento. sorprendida J utiliza­

da por el espíritu gellial de lIamilton. Es ú (u quc se

dcbe la facilidad <le coordonar y mantener 1111 go­

hicrno institucional coherente, sobre extensas rcgio­

nes. sin las contingencias dc la disgrcgacióll y la

anarquía, ó del terrible centralismo romano.

Oc ahí que, ú mijuicio, sca irrecmpluznblc y deba­

mas cultivarlo con todos nuestros calla tos, como el

único apto para crear y alimentar núcleos d(~ vida

autónoma, ante los cuales se embote, la prepoten­

cia central.

Lo consigno así, cn comunión con sus opiniones.

como una profesión de fe política, nota discordante

-lo reconozco ---:- en el descreimiento, por desgracia

general, y como un homenaje respetuoso ú los

constituyentes del 53, quienes CH posesión de los

trabajos de Hossi, su constitucion para l-a Suiza y la

nuestra del ario 26, tomaron de ellos y refundieron

sus principios y doctrinas, en el molde americano,

como lo mcjor y más practicable, dando ú su crea­

ción una estructura apropiada, quc difiere tanto de

una copia servil, como de una concepción abstracta,



semejante ú la de Lockc, pal'a las Carolinas. La prue­

ha de su eficacia está producida con In realización

del fin primordial á qw' se destinaba, y si sus frutos

no han sido completos. las causas le son extrañas y

conocidas,

Tengo el más alto concepto de la constitución ar­

gentina, tal como es, como salió de las manos de los

obreros ..\ ella le debemos la unión nacional, la ter­

minación de la época anárquica y demoledora, que

señala los comienzos de nuestros progresos, punto

de partida necesario de nuestra existencia, y de un

porvenir cuyas proyecciones escapan á todo cálculo

de probabilidades, )' hay que rendirle, por espíritu

de justicia y de gl'atitud, la más cumplida admira­

ción , como previsora que pudo ser ordenada, en

aquellos dias tormentosos, cuando todo era preca­

rio, hasta la vida.

j Quién puede dudar de sus imperfecciones, pe­

peculiar de toda obra humana! - Empero, ellas no

son repurnblcs , ni serán reparadas, si falta ú la

trama de su acción, el concurso directo y restau­

rante del pueblo, ú quien le pel'lenece el cuidado de

su conservación y de su eficiencia. En la rotación de

los oficios, al rccmplazur la herencia por la elección,

quedaron en sus manos, en las manos del pueblo, y



ú su discreción, las llaves del instrumento. Es ahí

donde está el secreto de su fuerza determinante, la

oportunidad, siempre renovada, de reparar un error:

de limitar sus consecuencias, )' que el sistema fe­

dero-nacional, por la distrihución de la autoridad.

estrechó aun más, colocando á las colectividades in­

teresadas, en condiciones de reconocer y resolver'

por sí , con criterio cierto, lo más contluccntc á su

bienestar.

Es evidente que lo substancial en una carla polü i­

ca se reasumo en la adopciou de lo principios car­

dinales, pero el alma moler de las instituciones li­

bres, es el soplo popular. La noma libre)' la noma

de los Césares, se mantuvo bajo las mismas insf itu­

cienes. que Augusto no necesitó alterar, y contraria­

mente, cuidó de conservarlas como adornos ('ngario­

sos, decorativos de un despotismo manso'y COITUp­

Ior , del cual fueron simultáneamente vehículo ~

sostén.

Es de indiscutible imporlnncin , cuidur de In sepa­

ración de los poderes: dar Ú cada uno su indepen­

dencia, la medida ele su dignidad J los medios do

protegerla, ú fin de que se basten ú sí mismos, en el

cumplimiento de la misión confiada ú su prudencia

y sabiduría. No es posible desconocer, sin embargo,



que por grallde que sea la previsión J fuertes los lrc­

nos empleados contra la corrupción, scráu del todo

inútiles sin la rigidez de las costumbres y la sanción

pública mor-alizadora. Puede extremarse el princi­

pio cuanto se quiera, sin detener el paso á la scduc­

ción , Los parlamentos. la justicia, el sacerdocio, la

prcnsa, están condenados á las acecha lizas del vicio,

.Y esto es común á todos los pueblos de la ticrrn. 110­
racio \Yalpolc no empleaba el disfraz de los cargos

públicos, para prostituir á los represcntantes del

pueblo. Ejemplos 110 son los (fUC faltan, para man­

tener victoriosamente esta tesis, en todos los tiem­

pos, como lo demuestra sin ir muy lejos, la virilidnrl

con (fiJe se condena en las páginas recorridas. actos

colectivos, que si excluyen extravíos individuales,

aislados y de índole inferior, acusan un estado social

patológico, por la extensión dcl ma] y la indiferen­

cia pública ante sus manifestaciones ostensibles. Por

esto, sí, como lo creo, es muy laudable toda tentati­

va de mejorar la constitución, con disposiciones

acertadas, considero de superior alcance, tonificar

el carúclcr nacional, exaltando sus altiveces decaídas.

Desde el ~:~ hasta nuestros días, no han corrido

dos administraciones iguales: cada una tiene su ca­

racterística. Entretanto, la constitución es la misma.



En su vigencia se han sucedido períodos de libertad

y de opresión, de verdad), Ialsificación del sufragio.

de honestidad y de peculado. ~o hay una sola lesión

ú la moral, al sentimiento públicoó un acto violento.

que se justiíique pOI' una de sus disposiciones.

Los gobiernos han sido buenos, en tanto que SI'

mantuvieron dentro de ellas, y malos, por haberlas

olvidado ó pisoteado. Un instrumento de gobierno

que es necesario destruir ó »iolar. para asegurar los

resultados de un error Ó la impunidad de un agra­

vio, atestigua, por eso mismo, sus cualidades como

agente de orden y dc libertad.

Entre nosotros, no se concibe un acto popular sin

la asistencia dc la fuerza armada: el orden sin. la

espada. En los Estados Unidos, con un sistema de

gobierno modelo del nuestro, no se ven soldados

sino en las frontoras, y \Vashington no .Ios t icnv

ni para rendir honores en actos oficiales. Nues­

tros gobcl'nadores de provincia, no viven tranquilos

sin la custodia <le un batallón de liucn. En los Es­

tados Unidos, la presencia 'de fuerzas de línea en <'1

territorio de un estado. es agl'aviante para su digni­

dad. El derecho de tener y llevar armas, es allí tan

amplio, que los ciudadanos se arman y organizan

públicamente, en cuerpos militarmente regin1l'lllado~



y más dc una vez , esos ejércitos populares, COII sus

generales "al frente, han dcsfilado en revistas memo­

rahles « ante~l presidente dcla república, que los esti­

mulaba como el mejor sustentáculo de las libcrtades

públicas y de su propia autoridad. Entre nosotros es

un delito tener armas y algo más, llevarlas. Las di­

lercncias no están, como se ve, en las instituciones,

sino cn las costumbres. Es por eso quc una elección

entre nosotros, reviste todos los signos externos dc

los preparativos de un combate, y termina, para no

decir más, por una Ialsificacion, al amparo de la

fuerza pública, y es allá, un verdadero movimiento

de opinión entusiasta ó ruidoso, pcro eminente­

mcn te culto y pacífico.

Encucntro sumamcntc escabroso, demostrar que

la constitución del j:3 ha rallado por defectos intrín­

secos, y avanzo, que si no ha llcnado todos los fines,

para los cuales íué construida, no es porque le falten

amplitud J previsión . .\0 es cornplctu , porquG es

p(~rfeclil)le, siendo ese su mérito orgúnico, y no ha

llegaJo ni Ilegarú ú su rigidez mortal, porque es ina­

gotable Sil plasticidad, lo <pw permite en ciertos de­

partamentos, acentual' cláusulns no hastnnlc exprc­

sas , si bicn se transparente el espíritu generador, sin

perjudicar sus liucamicntos cardinales.



La forma federo-nacional, será perpetuamente ar­

gentina. Lo") días <fue vivimos marcan su descenso en

la tendencia, pero eso proviene de la intromisión de

elementos disgregantes, que la reacción reparadora

no tardará en desalojados. La estamos viendo apa­

recer como una luz de esperanza, en el movimiento

municipal, habiéndole correspondido á una ciudad

sin tradición colonial, el primer esfuerzo viril y el

éxito más ruidoso. Dentro de « la unión indestructi­

ble de estados indestructibles», habrá de mante­

nerse, vivo y activo, el principio superior de la divi­

sión de los poderes, con el concurso decisivo del

puehlo , y la insustituible alianza de la moral cívica.

abroquelada en la sanción pública. Esta forma de go­

hierno nacida entre agonías, que inspiraron á Fran­

klin acentos de duda, expresados en la bella ima­

gen del sol que nace ó del sol que muere, no perecerá,

(~ irradia hoy en el mundo civilizado, carcomiendo

los fundamentos de la monarquía unitaria, para le­

vantar sobre sus ruinas, la federación (k los pueblos

libres vinculados por el derecho universal)' perpetuo,

que encarna la naturaleza humana.

El estudio que va á entregar al examen)' la críti­

ca, cualesquiera quc sean las opiniones á su respec­

to, será útil, de gran utilidad, si utrac la atención pú-



l.licn hacia temas casi abandonados, por la falta de

fe en las instituciones.

No es posible detenerse en el análisis de las vastas

reformas propuestas, ni ocultar la impresión conso­

ladora causada por la independencia y no pocas

veces, el rigor de los juicios emitidos, siendo esa la

mejor demostración de la sinceridad con que se va

detrás de la verdad-verdadera, como guía ycomo fin.

Le deseo el mejor de los éxitos y hago voto pOlo
ello, quedando de usted atento y afectísimo.

~tnuEL GOROSTIAGA.
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f( Arl. ~o. - El Gobierno federal

sostiene el culto catúlico; apostálico,

ArL. 2". - El Gobierno fcderal estará constituido por tres

poderes independientes entre sí: Legislativo, Ejecutivo y

Judicial, cuyas funciones serán regidas por las disposiciones

contenidas en esta Constitución.

Dos son y divergen fundamentalmente, las refor­

mas que comprende este artículo. La primera, im­

porta la supresión de un principio que, si el 53 fUt~

luz, al decir de la mnvorta de los constituyentes, es

hoy negación. Este principio es el sostenimiento del

culto. La segunda, comprende una conquista pro­

pia del siglo en que' vivimos: la independencia de



cada uno de los tres poderes que constituyen el

gohierno.

Estas reformas, que son la portada de esta obra

que de lleno abr~za los más vastos horizontes del

progreso institucional de la República, no son sino

el reflejo de una sentida necesidad nacional, reivin­

dicadorn de derechos vulnerados y de principios, al

parecer, ignorados.

La tan diversa índole de estas dos cuestiones im­

pone la necesidad de dividir S11 estudio en dos dis­

tintos capítulos, en cl orden en que están colo­

cadas.

Dcsdc que la libertad de concicncra es una con­

quista rcal é irrevocable de las sociedades moder­

nas, la protección de determinadas religiones por el

Estado, en las repúblicas americanas, es un contra­

sentido. Nuestro país, eminentemente de inmigra­

ción, abierto á las actividades de todos los hombres

del mundo, es esencialmente cosmopolita, y no hay

I'eligión que entre nosotros no tcnga sus genuinos

reprcsentantes. Si este artículo prestó algún servi­

cio en favor de la cultura social en sus primeros



tiempos, cuando no conocíamos otra religión que

la católica, se explica que se lo rcspctara: pcro al

presente, no es justificable que el sostenimiento se

haga con el concurso tributario de faclorcs sociales

completamente ajenos á la religión del Estado.

Este artículo fué propio de la época en quc se

instituyó, y no podía ser de otra manera. Los mo­

delos de las monarquías europcas influycron más

que la Constitución norteamericana en este asunto,

yen especial, la española, la que en su larga domi­

nación en sus colonias occidentales llevó el crcdo

religioso en que reposa la reyesía, y lo fecundó con

el fanatismo, propio del período y medio en que

actuaba. La idolatría incásica, abatida por la le cris­

tiana, cedió su puesto á esta poderosa arma del con­

quistador, y de la misma manera que el protestan­

tismo en Norte América, fué luz que rasgó las tinic­

lilas de la barbarie: y si, como es cierto, el poder

político y cl espiritual marchaban de CQnSLHlO en el

gobierno monárquico de la madre putria, y este

común propósito había originado los más satisfac­

torios resultados en favor del predominio de ambos,

justo era quc nosotros. en aquellos tiempos tan

diversos de los de hoy, procuráramos hacer lo mis­

mo. No fuimos nosotros los únicos que dcclarrunos



el sostenimiento del culto católico: igual cosa hi­

cieron el imperio del Brasil, y todas las demás rcpú­

hlicas sudamericanas y las de Centro América, por

las razones expuestas. Así, pues, apenas sellada nues­

tra emancipación política, en el primer ensayo de

constitución, sancionamos el mismo principio; co­

mo lo comprueba el artículo 1", capítulo segundo

del reglamento provisorio, promulgado el :~ 1 de

enero de 18 d~, que dice textualmente: « La re­

ligión católica, apostólica, romana, es la religión

del Estado.» Análogamente, el artículo :~", sección

primera de la Constitución unitaria de 18'>.6, refi­

riéndose á la nación, dice: « Su religión es la ca­

tólica, apostólica, romana, á la que prestará siem­

pre la más clicaz y decidida protección y sus hahi­

tautes cl mavor respelo, sean cuales fueren sus opi­

Iliones religiosas».

El origell del artículo en cuestión es eminente­

mente monárquico, é importa el dominio de la con­

ciencia ciudadana por el poder político, auxiliado

por la autoridad religiosa costeada por la economía

de los hombres de todas las religiones: es la man­

comunidad de intereses para la perpetuación d(~ cas­

tas gobernantes, repugnante á nuestro régimen de

gobierno; es <'1 círculo estrecho de poderes sin con-



tralor. El concepto del gobierno en las monarquías

es muy diverso del nuestro. Allí, los monarcas y la

familia de éstos son de origen divino como la reli­

gión y el poder se transmite por herencia, y aquí

los presidentes son de origen humano, terrenales, y

su acción se limita á un corto período: aquéllos son

irresponsables, porque su poder no es una delcga­

ción de la voluntad popular. La autoridad de aqué­

llos es á base ele absolu tiSOlO y la ele éstos á base

de libertad, de opinión, y es por esta razón y por

la disparidad de caracteres, que la entidad polí­

tica no puede estar hermanada entre nosotros con

la religiosa, y por lo tanto no debemos sostener

culto alguno con el erario, formado por contrilmcio­

nes destinadas á procurar la felicidad de todos y de

cada uno.

Tan arraigado había quedado entre nosotros el

espíritu religioso español, excusable en la escasa

cultura del pueblo argentino de entonces, que la re­

conocida autoridad moral de Hivadavia en política,

quien hizo sancionar la Constitución unitaria contra

la unánime voluntad de las provincias, se estrelló en

lo relativo al culto, ante el enorme poder del clero

J de sus fanáticos feligreses de especlalJilidad.

En honor del espíritu liberal y progresista del
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gran Hivadavia, con ideas propias de una cultura

muy avanzada á la época en que actuó, se registran

en el archivo oficial los decretos del 1° de julio y del

3 I de diciembre de 1822, por los que se declaraba

bienes del estado á todos los pertenecientes al san­

tuario de Luján que 110 fuesen privativos del culto,

J se ordenaba inventariar todos los bienes muebles

é inmuebles, capitales y rentas que pertenecieran á

las casas de rcgularcs, y las que de entre éstas fue­

sen suprimidas, pasaran á ser propiedad del Estado.

Por los mismos decretos se abolió el fuero personal

del clero y los diezmos.

Prueba evidente del fanatismo religioso, en la in­

cipicncia dc nuestros afanes dc organización políti­

ca, que Quiroga enarboló el estandarte de demoli­

ción : « Religión ó muerte», en oposición al libera­

lismo del genial Rivadavia, con lo que consiguió

sublevar el espíritu de las atrasadas poblaciones del

interior, cual UII Pedro el ermitaño la Europa ca­

tólica hacia Jerusalén.

Así es que, tanto en el proyccto de Constitución

de 18 J 8 como en la de J 826, el artículo en cuestión

pasó sin discusión alguna, porque era casi inobjc­

tableo En la constituyente del 5:~ este artículo fu(~

ma teria de controversia, pcro no porque se Ira tara



de suprimirlo, sino porque, encontrándolo insufi­

ciente, se pretendía darle mayor fuerza ó amplitud,

con cuyo motivo se presentó esta forma: « Ar­

tículo 2°. La religión católica, apostólica, romana,

como única y sola verdadera es, exclusivamente, la

del Estado. Las autoridades lc dcben toda protcc­

ción , y los habitantes veneración y respeto. » El sa­

cerdote Lavaissc, diputado por Santiago del Estcro,

persona discreta y ele lino criterio práctico; triuufó

en este debate, abogando por el artículo, en la for­

ma que hoy nos rige.

El artículo 1 ti, relativo á los derechos de los habi­

tantes, en la parte quc se reliere á la libertad de

cultos, íué materia de un detenido debate. Como se

argumentara que nuestro país necesitaba del cle­

mento inmigratorio para sus progrcsos, y que , por

consiguicnte, ern necesario respctar el santuario de

la conciencia individual dc los arribantcs ('11 materia

de cultos, los quc ú todo trance auhclabau implan­

tar el ejcrcicio de la única religión verdadera, la ca­

tólica. apostólica, romana, en oposición ú esa parte

del artículo, considerando al Congrcso cu las con­

diciones de un concilio canónico, para decidir cucs­

tienes dogmúticas, según la expresión elc crítica del

doctor J. B. Gorostiaga, llegaron ú dccir qu<' la in-



migración sólodebía ser católica, recordando, al mis­

mo tiempo, en auxilio de esta tesis, que « se corría

el peligro de que, resentidos los pueblos con estos es­

cándalos, facilitasen el levantamiento de un caudillo

que inscribiese en su pendón el lema: Religión Ó

muerte, para arrastrar las masas, derrocar gober­

nantes)' echar por tierra la misma Constitución del

Estado ».

La libertad de cultos, defendida por los diputados

Gorostiaga, Seguí, Gutit~rrez, Zapata y Lavaisse,

lué sancionada. Este último manifestó en esta oca­

sión que, al sostener la libertad de cultos, lo hacía

porque comprendía « que, como diputado, debía

promover' para la nación las [uonles de su prosperi­

dad, y que la inmigración de extranjeros, aunque

de cultos disidentes, era, Ú su juicio, una de las

principales», y que, como sacerdote, se ocuparía

después en predicar el Evangelio.

I~stos son, sucintamente, los motivos de la exis­

tencia del artículo ~" de nuestra Constitución, y

ellos pintan una época muy diversa, por cierto, de

la que presenta hoy el pueblo dc la Hcpública , La

libertad de cultos que favorece la Constitución y las

franquicias acordadas á todos los hombres de la

tierra para habitar el territorio argentino, han con-



tribuído ú la asimilación de elementos sociales que.

á la par de su ciencia, capitales é industrias diversas

aportados al país, han traído y conservan sus res­

pectivos credos rdigiosos; y es evidente quc un

hombre no es más capaz. más honrado, más moral.

más laborioso. ni más rcspetuoso dc la ley, porque

sea católico, que aquel que profese cualquier otro

culto más en armonía con las tendencias de su espí­

ritu. Los pueblos del interior, ni ningún otro. no se

conmueven hoy por ninguna idea religiosa ó mo­

tivo que se reliera á la conciencia individual, porque

hemos avanzado en civilización: y tenernos provin­

cias, como las de Entre Híos, Corrientes y Santiago

(Constitución de 188!1) que, en la relormn de sus

constituciones han suprimido el artículo referente

al sostenimiento del culto. Así, pues, han dcsaparc­

cido los temores de quc reapareciera el pendón d('

Quil'oga, pOl'que todos dedicamos nuestras activi­

dades al común propósito del cngrandecimiento eco­

nómico del país, con el exponente de una cultura en

creciente progreso, que honra ú cualquier pueblo

civilizado.

El sostenimiento del culto tiene los mismos malos

efectos que las constantes larguezas en dinero de

los padres de familia acaudalados con los hijos: la



haragancríu y el abuso, son su consecuencia inme­

diata. Las religiones disidentes con la católica entre

nosotros, conservan su prestigio, porque se bastan

ú sí mismas, por ~l sano juicio y moralidad de sus

prelados y sacerdotes y por la fe y merecido respeto

de sus feligrcscs.

El sostenimiento del culto católico, choca COII la

libertad acordada á las demás religioncs, porque él

se lleva ú cabo con el tributo quc todos aportamos

para otros usos y fines más primordiales de la vida.

« La Iglcsia libre, dentro del Estado libre », es la

divisa de hoy: todas las apt itudes, todas las tenden­

cias del cspiritu , en liza abierta y franca; cada una

por sus obras, como cada época por sus progresos,

ésta es la norma de conducta quc se abre paso al

prescnte, con los caracteres de un bien entendido

progreso institucional. y en esto coinciden hasta los

mismos católicos. No ha mucho en la sesión dc la

Cámara de diputados del :30 de noviembre últi­

mo, un distinguioo diputado, crcyente de verdad

del catolicismo apostólico romano, en defensa de

su credo religioso, y refiriéndose á la aspiración

del liberalismo de la época, hacía notar, que In­

glatcrra y Estados Unidos, países en los que rei­

na una libertad eje mplar y donde domina el pro-



testantismo , « si se observa el movimiento religioso.

se nota este fenómeno: que la doctrina católica hace

grandes progresos. eAcaso necesita el apoyo del Es­

do? No. Los hace á la sombra de la libertad. Y si ese

es el ideal que perseguimos los argentinos, que se

reforme la Constitución para tener la Iglesia libre,

dentro del Estado libre.» Véase cómo la autorizada

palabra de esta personalidad indiscutiblemente ca­

tólica, evidencia la bondad de la separación de la

Iglesia del Estado, como un bien para el credo que

profesa.

En favor de la tesis que sostengo, debo citar an­

tecedentes demostrativos de que el Estado, con la

adopción del Registro civil para el matrimonio, na­

cimiento y defunción de las personas, no considera

á la religión católica en el mismo carácter que se le

reconociera en un principio.

Esta conquista del derecho civil argentino, nive­

ladora de todas las religiones, representa una muti­

lación de los principios del culto sostenido por el

Estado, un cercenamiento de su autoridad moral

y un desconocimiento del sacramento del matrimo­

nio, puesto que, ante la ley, este acto religioso no

tiene valor alguno. Y dejando así de ser, esta prách­

ca religiosa, la base d(~ la organización de la familia



argentina. eú qué queda reducida la acción de la re­

ligión católica para ser acreedora il su sostenimiento

por el Estado? Á los tcdeums y funerales oficiales.

por los que el gobierno paga gruesas sumas. 10mis­

mo que acontece en Estados Unidos. donde no se

sostiene culto alguno. Habiéndose establecido el es­

tado civil de las personas, en el que no interviene la

autoridad eclesiástica, el sostenimiento del culto no

tieno razón de scr : pnes el único rol de los sacerdo­

tes se reduce il puras prácticas espirituales, las cua­

les no se modificarán sin el concurso pecuniario del

Estado. Heducido así el rol de la religión católica al

que tienen los otros cultos. es deber dejar su acción.

pntregada ú las bondades de su credo. á la virtud de

sus pastores y á la sincera devoción de los feligreses.

1: Cómo se sostienen entre nosotros las religiones di­

sidentes con la católica? Con el santuario de las bue­

nas conciencias y virtuosas prácticas de los que las

dirig(~n )' de los dirigidos. No sin razón los congresa­

les católicos de 1HHH, extremaron la argumentación

(m contra del matrimonio civil, haciendo constar

<fue. con su sanción, el Congreso procedía abierta­

tamentc en contra do la Constitución y de dogmas

religiosos qll(~ la misma Constitución impone soste­

nerlos y propagarlos. Se ve claramente que ú raíz de



esta importanteley que comento y como lógica con­

secuencia de ella misma, debió procurars(~ la refor­

ma de la Constilución para declarar la separación dc

la Iglesia del Estado. Quizú en esa fecha se abriga­

ban dudas sobre la eficacia y bondades de la lc)', ha­

ciendo honor ú los discursos de nola hlcs oradores

católicos: pero hoy, después que hemos palpado

sus bondades, que en ningun momento el fanatis­

mo religioso ha atentado contra ella, como se había

vaticinado, no es posible demorar por más tiempo

este acto, que no es sino la resultante de aquél.

Seamos consecuentes. Andemos.

Las sociedades no pueden permanccer estaciona­

rias : dcben marchar, y marchan, constantemente,

modificándose en el camino incesante de sus vcrda­

deros progresos. Así es quc, lo que aycr lué bueno

para el medio y época de su actuación, hoy no lo es

más, y probablemente. lo que hoy mismo conside­

ramos un progreso, mañana marcará un atraso. Es­

ta es la vida del hombre así como de las sociedades.

exponente del medio, de la época y de lo que el!

cada momento se llama progresos de la razón pú­

blica

La religión unida con la política en la edad media

y parle de los tiempos modernos, tuvo su época. La



inquisición ó El santo oficio, procediendo de acuer­

do con la autoridad civil, en beneficio del clero y de

la reyesía, hizo su agosto de vidas y conciencias en

forma irrecordable, 'por causas que hoy ennoblecen

el espíritu humano y debió desaparecer, como en

efecto aconteció.

Posteriormente, « Mme Pompadour distribuyó por

largos arios, los obispados, los buenos curatos y las

abadías: así la antecámara y el boudoir de esta mu­

jer se veían con frecuencia repletos de candidatos

eclesiásticos.» Esta es la pintura de otro momento

psicológico del clero católico.

Viene, en seguida, la revolución francesa, cuyos

resultados, en materia religiosa, se singularizó con la

supresión de los diezmos, instituidos por Abraham ,

el establecimiento del registro del estado civil, la se­

cularización de los bienes de la Iglesia que no estu­

viesen inmediata y directamente dedicados al culto,

restricción de congregaciones religiosas, etc.

Investigando antecedentes de otros países, vemos

que Bélgica, Países Bajos, Suiza, Japón, Brasil (1)

y Estados Unidos (N. A.) tienen establecida la li-

(1) Constitución de 18!)!, seco 11, arlo ¡?, S ¡'J. « i\ingún culto y nin­

guna Ig\l'sia gozará dI' subvención alguna oficial, ni tendrá relaciones df'

rlcpcndcncia Ó alianza con el gobierno de la Unión o el de los estados.
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bertad de cultos, sin protegcr ó sostener ninguna

religión. Los arLículos pertinentes de este último,

son el 3°, capítulo VI, yel e (enmicnda de 1791).

Respectivamcnte diccn : «... Ninguna declaración

religiosa será jamás cxigida como condición de ap­

titud para ninguna función ó cargo público bajo la

autoridad de los Estados Unidos. »

« El Congreso no sancionará ninguna ley por la

que se establezca una religión del Estado, ó prohiba

cl Íibro cjercicio de religión alguna. »

La Constitución de Francia no conticnc disposi­

ción alguna en la que conste el sostcnimicnto de un

culto dctermiuudo , pucs ella es eminentemente polí­

tica. Por otra parte, las leyes de 1903 y 1906, de

separación de la Iglesia del Estado, son hechos del

dominio público universal.

Contrariamente á estos países, tenemos á Ingla­

torra, donde la Iglesia anglicana es la religión del

Estado y no se puede ser rey, sin profesar esta co­

munión: á Prusia, con su Iglcsia prusiana protes­

tante, de la que el reyes el jcfe: á Italia. España y

Portugal, en las que la religión católica, apostolica ,

romana es la ('eligión del Estado: á Rusia, donde el

ompcrador es el soberano defensor y protector de

los dogmas dc la ('c1igión cristiana ortodoxa, católi-



ca oriental. La Constitución dc esta nación, empie­

za con este art.iculo : « El Emperador de todas las

Husias es IIIl so.bcl'ano autócrata y absoluto. Dios

mismo manda obedecer su poder suprcmo. no sola­

mente por temor, sino aun por deber d(' concien­

CIa. »

La protección y sostenimiento del respectivo cul­

to en Inglatel'l'a, Prusia y Rusia. se explican con

toda evidencia, desde que los jefes de estado son ú

la vez jefes ó papas de la religión propia.

Esparia y Portugal, bajo la monarquía. no deben

ser sino católicas, porque en las épocas más difíciles

de su organ ización , han defendido su credo religioso

con la espadn , lo han cimentado con una fe inque­

brantable y con un fanatismo enriquecido en el

I ranscurso de los siglos.

Finalrnenle. Italia protege el catolicismo por ra­

ZOIJeS auálogas Ú las dr: Espaiia y Portugal. y porqul'

la silla d(' la Iglesia católica está en el reino.

Sahido es, por otra pal'le, que la religión presta

IIn poderoso concurso á las monarquías, y á su vez,

(:stas ú ac¡w:Ua, y tradicionalmente se encuentran

unidos <'stos Jos poderes para favorecerse mutua­

mento.

COlllol'm(~ú lo expuesto. nuestro país está en mUJ



distintas condiciones de las monarquías con religión

propia citadus : vivimos en rcpúhlica y somos UlI

país esencialmenle cosmopolita: aquí caben lodos

los hombres del mundo con sus creencias las más

diversas, porque la conciencia privada no tiene jue­

ces visibles en la l ici-ra, Como poder, entre nos­

otros, no debe haber otro que el político, que rige

las acciones ostensibles de los hombros y promueve

la energía y movimiento de las cosas. (:Cómo es po­

sible que en un país como el nuestro, habitado por

hombres que profesan todas las religiones de la tic­

ITa, con hijos argentinos que persisten en la religión

de sus padres, sostengamos un determinado culto y

tengamos condiones religiosas excluyentes para es­

calar los más encumbrados cargos públicos en Yen­

lajosas condiciones para el progreso nacional?

No. No es posible continuar por más tiempo con

los ojos vendados ante la luz de la concienoia , ante

los dchcrcs que illlpone el patriotismo y anle las

claridades avasalladoras del progn'so social contem­

poráneo.

Calegóricamente cxpuesto qucdu el problema del

culto cu nuestra Coustitucióu , sin entrar en otras

cousidcrucioncs, por creerlas innecesarias, dada la

razón quc asiste ú mis propósitos.



11

Esta declaración de principios, fundamental co­

mo es, era necesaria en la Constitución del 53: y

en el curso de nuestra vida institucional hemos te­

nido siempre la tendencia de comprenderlo así, sin

poder hacerla efectiva, porque no habiendo sido es­

tablecida en esta forma. se han falseado los resortes

J se han establecido dependencias inconvenientes de

un poder central, apropiando prácticas é institucio­

nes exclusivas del régimen monárquico.

Propiamente, en nuestra actual Constitución no

hay sino un solo poder: el ejecutivo. No pudiendo

el legislativo sesionnr sin su anuencia y no teniendo

fuerza legal sus deliberaciones sin el beneplácito del

ejeculivo, es una dependencia de éste. Como los

jueces son nombrados por el poder ejecutivo, y sus

sentencias dependen de la suprema voluntad de (~ste,

que indulta y conmuta IH'nas, además de que está

habilitado para suspender las garantías constitucio­

nales y por ende quedar suspendidos los términos

judiciales: la justicia no es un poder en la verda­

dera acepción de la palabra.



Aristóteles es el primero que. estudiando el orga­

nismo del gobierno. establece los tres poderes ó ele­

mentos que debían formarlo: « la voluntad delibe­

rante. la magistratura que ejecuta y la administra­

ción de justicia. principios que más tarde fueron

divulgados y universalizados pOI' \Ion tesqu ieu.

Constituídas las sociedades en la época moderna

en esta forma. pero á base de la monarquía. los po­

deres legislativo y judicial no han sido propiamente

cada uno de éstos un poder. por las absorciones del

soberano.

Los constituyentes de Estados Unidos de Norte

.\ml~rica. inspirados en las bondades del gobierno

libre ó representativo de las democracias. y sin te­

ner en el ejemplo de las demás naciones una forma

orgánica adaptada á sus ideales. y en la imperiosa

necesidad de uniformar el pensamiento de la nacio­

nalidad que se presentaba preñado de dificultades.

procuraron conciliar éstas con sus ideas de libertad.

adaptando. á la vez. viejas prácticas de la monar­

quía inglesa. y dictaron la Constitución monárquico­

republicana que los rige.

Organizadas posteriormente la!' repúblicas ame­

ricanas. tomaron por base á la Constitución de esta

gran república. lo mismo que lo hicimos nosotros,



y es consiguiente que todas adolezcan de la misma

enfermedad. .

En Íos gobiprnos americanos no hay más poder

que el flue comprende el cjecutivo; pues cllegisla­

tivo y el judicial no disponen dc los caracteres pro­

pios que á cada uno distingue.

eCuáles deben se r los caracteres del poder en

nuestro régimen constitucional ~

La autonomía, el funcionamiento propio de cada

uno, dentro de la órbita quc á cada uno corres­

ponde.

Al tratar esta cuestión el señor José M. Estrada

en su libro de Derecho Constitucional, establece es­

las mismas calidades del poder, sin que ninguno

pueda absorber facultades de otro, ni delcgar las

propias, porquc no siendo ellos sino una delegación

de la soberana voluntad del pueblo dela nación, son

improrrogables é intransmisibles. No ohstautc, á

rcnglón seguido, habla de quc los tres poderes licnen

funciones conexas entre sí, y no se refiere ú las ab­

sorciones por el ejecutivo de facultades propias dcl

legislatiyo y judicial.

Dice, por ejemplo, que el Congreso tiene Iacul­

tades ejccutivas, por la intervención del senado cn

nombramientos de categoría; que es tribunal de



juicios políticos, y que dicta leycs dc amnislía, que

paralizan la acción de tribunales en hechos cri­

minosos : que el presidente de la nación convoca

al Congreso para tratar determinados asuntos y

que las sanciones de este cuerpo no son Icy si no

llevan el sello de su voluntad, etc.; p(~ro no ha

fijado su atención en que, la acción del senado cn

el primer caso no es propiamente ejecutiva, sino

de contralor para los altos empleados, ú fin de sal­

vagual'(lar los intereses de la nación, de la parcia­

lidad ó de la acción partidista dcl prcsidentc: ésta

es una atribución quc sirve dc valla á los avances del

poder ejccutivo, para garantizar la competencia y
la honorabilidad de altos funcionarios. Respecto al

segundo punto, el autor citado no ha reflexionado

quc los juicios políticos no son materia de la justi­

cia ó tribunales ordinarios, y por lo tanto, esta fa­

cultad del Congreso 110 es atentatoria de esla rama

del gobierno. El Congreso es el más alto poder po­

lítico del Estado, y ésta es, precisamente la alribu­

ción que en tal sen tido lo cali lica.

Los altos funcionarios públicos, entre los que

está incluido el presidente de la república, son res­

ponsables de sus actos, indirectamente ante la na­

ción, y directamente ante el cuerpo político que



se llama Congreso. ePor qué ~ Porque este poder,

renovado periódicamente, repr('senta la sanción per­

manente de la soberanía popular. Esto no es una

conexión del Congreso con la justicia, porque el rol

de este poder es, en este caso, muy diverso del de

aquél.

eQué son las leyes de amnistía? Leyes de olvido

por causas políticas, y justo es que ellas sean dicta­

das por el Congreso, cuerpo eminentemente polí­

tico, en el desempeño de funciones que le son pro­

pias. Esto no es materia que entra en la esfera de

las atribuciones de la justicia ordinaria. Si la amnis­

tía interrumpe la acción de la justicia en los críme­

nes políticos, esto no importa una absorción de las

faculLades del poder judicial, ni se puede decir que

sea una conexión de facultades, porque el rol del

poder judicial es el de la aplicación de las leyes que

dicta el Congreso.

Considerando el tercer punto, debo decir que la

facultad qut' acuerda la Constitución al presidente

para aprobar ó desaprobar las sanciones del Con­

greso, no es una simple conexión de poderes, sino

un avance á las facultades d(' éste, una absorción de

poder: porque ello implica una autoridad superior

del presidente sobre el cuerpo legislativo.



Como se ha dicho, los tres poderes quc consti­

tuycn el gobicrno son autónomos dentro de la cs­

fera propia dc acción dc cada uno, pero ellcgisla­

tivo , como cuerpo político, compucsto dc rcpre­

sentantes dc la voluntad popular. ticnc facultades

muy superiores á los otros dos.

El Congrcso dicta leyes ó imparte resoluciones,

y los poderes ejecutivo y judicial las aplican J ('jer­

citan cada uno dentro de su propia esfera de acción.

Si hay algo [undamcnta], como base de gobicrno

en el derecho constitucional, este algo, son los

tres poderes : legi~lativo, ejccutivo y judicial. Pero,

edónde encontrar los antecedentes dc facultades hion

dcslindadas entre unos y otros, de manera que PI

ejf'cutivo no eierza su prcmacia sobre los demás :l
En Inglaterra, país clásico de la libertad, cuando

se dice Parlamento, se dice también l\cy. « El Hey

cs partc integrante de la legislatura» ({HC no es otra

cosa que su gran consejo, que (~I convoca y que él

mismo preside, y nomhra las autoridades que lo han

oc reemplazar; y como además de esto el Parla­

mento hace las veces de convención constituvonlc

pcrmancnlc , quiere decir, en resumen, que el Re)'

es todo y está sobre todo, sin responsabilidad mn­

guna antc poder alguno de la tierra.



Si esto es así. como lo es en realidad, t qué ante­

cedcntcs podernos aprovechar, en el sentido indi­

cado, ele la librc Inglatena ;) 1: Qué nos puede enseñar

Francia, constituida en república , cuando el presi­

dente puede disolver la CÚlllara dc diputados, y

hay exclusiones constitucionnlcs contra determina­

das familias para escalar posiciones cougresioualcs :

cuando, no conformo el presidente con una san­

ción legislativa, « puede pedir ú las cámaras una

nueva deliberación que no puede ser rechazada»,

)' « es sólo responsable en el caso de alta traición» ?

Inútil es referirnos Ú los demás estados europcos,

porquc (~sto~ no tienen una constitución comparablc

ú la nucstra.

t Qué hacer, cntonces i'

Todo el mundo conlcsta : ú Norte América, fucn­

tc inagotablc de nuestras instituciones. Llegamos á

Norte América, y allí encontrumos los mismos ó

análogos defectos que procuro corrcgir : el prcsi­

dente aprucha ó vela l-is sanciones del Congrcso )'

convoca ú e~k cucrpo á sesiones extraordinarias,

sin cu)'o requisito no puedo reunirse; cslá autori­

zarlo pal'a suspender la ejecución de las scnlcncias y

acordar gracias, ú guisa de suprema autoridad, fa­

cultades propias d(~ la monarquía.



1: y es posible que, por no encontrar antecedentes

cn la organización dc otras nucioncs , y comprcn­

dicndo los defectos dc la Constitución argentina, 11('­

mos de pcrmaneccr indiferentes ú los progresos de

la razón pública, á la satisfacción de establecer sabias

instituciones, cuyas bondades se mucstrnu con cla­

ridnd meridiana?

¿ Es dable que los pueblos quc se inician en la vi­

da, inexpcrientcs , sin tradiciones propias, obligados

á apropiarse las instituciones ajenas, en uno de los

momentos más difíciles de su evolución política, sin

la ilustración necesaria cn sus hombres de primera

fila, pero con el firmc propósito de radicarse en el

poder. hubiesen podido organizarse en mcjor forma

que la que se dieron ?

Esto quc fué muy bueno para su tiempo y por los

móviles que les impulsó es hoy mu)" malo, ('S horri­

ble, y no teniendo un jalón de mira al cual referir

el rumbo cierto de la felicidad anhelada, ya que so­

mos tan dedicados ú la adopción de instituciones

ajenas, sin examen ni análisis, es preciso que esta­

hlczcamos el nuevo tipo de verdad republicana , pro­

pio, quc sea el exponente de nuestra cultura y la

realización del pensamiento nacional <]1[(', no avi­

niéndoso á un régimcn absolutista, (\mcrgc á la su-



pcrficic en materia de instituciones fundamentales,

para establecer ei más regular funcionamicnto de la

máquina gubernaH~ental, garantizando, desde el

voto del simple ciudadano hasta la más jusla y sabia

delimitación de los tres altos poderes que la 1'01'-

man.

c Qué obsta para que nos demos la perfecta orga­

nización representativa republicana federal, cuando

la Constitución quc tenemos, tan defectuosa, es

más monárquica que ropuhlicaua ~

cCarccemos, acaso, del discernimiento como en­

tidad política, para distinguir lo bueno de ]0 malo,

lo conveniente de lo inconveniente, para procurar

nuestra propia felicidad, y para poder así establecer

la perfecta armonía oc Jos poderes delegados por un

pueblo que quiere y que debe ejcrcitar su suprema

voluntad, sin rentas ni tutelas dcprimentcs .'

En los tiempos quc corren , en que las sociedades

marchan ú pasos de gigante, cn procura dc igualdad

para todos, de progl'cso y dc bienestar duradero y
estable, no podernos pcrmancccr cristalizados en

una forma quc contraría estos altos propósitos.

Pueblo que se estaciona es pueblo que muere, y si no

muere languidccc. Los pueblos corno los hombres,

tienen Sil trayectoria: nacen y s(~ desarrollan, y des-



pués que han llegado á su apogeo, empiezan la curva

de su descenso: y un pueblo, corno un hombre, es

más feliz cuando en más temprana edad ha entrado

de lleno en la verdadera senda de su prospcrldnd ,

Dejemos, pues, á los pueblos que cada uno haga

su evolución política como mejor cuadre á sus aspi­

raciones é idiosincracia. y nosotros hagamos la uues­

tra con cl pa triotismo que ha menester.

La declaración de los fundamentales principios

que contiene este artículo adicionado á In actual

Constitución, y que no se encuentra en ninguna de

las constituciones dc los demás países, importa la

base del nuevo derecho público argcntino, clara­

mcnte definido y de contornos perfectamente deli­

neados en cuanto á la autonomía de los tres altos

poderes que forman el gobierno.

Si cn nuestra Constitución se hubiese hecho cons­

tar esto artículo, no tendriamos que lamentar tanto

adefesio en cuanto á la suprernacia que cstahlccc

respecto á facultadcs del poder ejecutivo sobre el

legi~lativo y el judicial, porque éstos se cucontrnriau

en pugna con ese principio fundamental. Expllcablc

es, que no haya sucedido así. por cuanto el estado

del país ó la época dc su organización requería mu­

nir á la autoridad ejecutiva con facultades capaccs



de cimentar la unidad nacional, de obstaculizar la

prosecución de la gUL'na civil y el cntronizamient o

delpartido unitario, que durante un cuarto de siglo

había dado su sangre sin poder saciar la sed que de

ella tenín el partido de la santa federación, encarnado

en Rosas.

La Constitución de .826, en la sección lB, esta­

tuye que el pueblo de la nación « delega el ejercicio

de su soberanía en los tres altos poderes, legislati­

vo, ejecutivo y judicial, bajo las restricciones expre­

sadas en la Constitución».

1: Cómo se explica que en aquel afio se hubiese es­

tablecido este principio fundamental de gobierno y

en el 53 se haya hecho caso omiso de él en un ar­

tículo especial?

Es que la Constitución del 26, puede decirse que

fué obra del gran Rivadavia. eminencia argentina

que á veces se anticipaba á los progresos de su épo­

ca, y la del 53, con un cspiritu calculado de predo­

minio político de un partido.

Eslamos, pues, en el momento de hacer honor á

los constituyentes de aquella data y á aquel grande

hombre de gobierno inscribiendo en nuestra Consti­

tución el artículo que propongo, en substitución del

que se refiere al sostenimiento del culto.
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« Art. 4°, - El Gobierno federal

provce á los gastos de la nación COIl

los fondos del tesoro nacional, foro

mado del producto de derechos de

importación J exportación, dcl de la

venta ó locación de tierras dc pro­

picdad nacional; dc la renta dc co­

rreos; de las demás contribuciones

que equitativa y proporcionalmenteá

la población imponga el Congreso ge·

neral , y de los empréstitos J opera­

cioncs dc crédito quc decrete el

mismo Congreso para urgencias de

la nación ó para cmprcsas dc utili­

dad nacional.»

A.rt. 40
• - El Gobierno federal satisface los gastos ordi­

narios de la nación con los fondos del tesoro nacional, for­

mados del producto de derechos de importación y exporta­

ción, impuesto sobre la renta ó lo que es susceptible de ella

sin incidencia sobre los consumos del gremio obrero, del de la

venta ó locación de tierras de propiedad nacional; de la renta

de correos, telégrafos, ferrocarriles, canales artificiales de

navegación y otros servicios públicos .. y de los empréstitos ~.
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operaciones de crédito que decrete el Congreso para urgen­

cias de la nación ó para empresas de utilidad nacional.

La aduana no es arma de represalia comercial, ni instru­

mento de extorcián para el pueblo dc la República. En el es­

plritu de las Icycs basadas en este articulo, deberá primar la

idea de la cxencion de impuestos á los gremios obreros, á cuyo

fin, se liarán diminuciones paulatinas á los gravámcncs de sus

Desde luego, la necesidad de explicar la razón de

la supresión de una parte importante de este artículo

y la de substituir por otras, se impone, con tanta

ma)'or fuerza, cuanto que estos cambios represen­

tan tendencias económico-fiscales diametralmente

opuestas á las existentes.

El artículo que actualmente nos rige, tiene como

base principal de la renta, la imposición indirecta,

que reposa en la nivelación de los haberes indivi­

duales, en la igualdad económica de los factores so­

ciales, cuando es sabido que son dc muy diversa

ponderación; y el que proponemos en substitución,

está fundado en la imposición indirecta para artícu­

los que no son de uso común y en la dirccta : se

dirigc á la fortuna, á una parte de los frutos dc la

riqueza particular efectiva, libertando al brazo fe­

cundo del obrero de una pesada carga, que no debe,
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ni puede soportar. si queremos que sea elemento

conservador, que viva en orden y en armonía con el

capital y que respete la fuerza directriz de la socie­

dad. Preciso es, pues, que pongamos las cosas en

su lugar, desechando las disposiciones con mácula,

como lo son las que comprenden la imposición in­

directa, cuya mayor bondad. al decir de los maes­

tros de la ciencia que la sostienen. consiste en la

lacilidad de percepción y en que el que paga no se

da cuenta de ello. circunstancia que permite ejerci­

tar el abuso que se comete con la falange proletaria.

Demostrar la improcedencia, ó , más bien dicho.

el origen, causa y perniciosos efectos de la imposi­

ción indirecta, como base de la renta ordinaria para

la vida diciente de la nación, es evidenciar, al mis­

mo tiempo. las bondades de las reformas que pro­

yecto al artículo en cuestión, y es ésta la tesis quc

paso á desarrollar.

Preciso es que penetremos al vasto campo de la

historia, que investiguemos en el desarrollo del es­

píritu universal en el tiempo, tan conceptuosamente

expresado por Hegel (J. \V. F.), considerándolo en

su sentido económico; y preciso es que en él nos

remontemos ú las lcjanas civilizaciones de Grecia y



do noma, para encontrar el origcn dc la imposición

indirecta q,Ul~ aún agobia las clases proletarias de las

sociedades contemporáneas.

noma, la más fecunda en materia de gabdas

(nombre gt~nérico en su origen para toda clase de

impuestos), donde hasta la mendicidad estaba gra­

vada , rué quien instituyó la aduana, rama la más

fecunda del árbol quc absorbe tanta savia vita] y quc

se llama imposición indirecta.

Se remon tu á la época de Dolabella y Nobilior (1)

(año 59;) dc Boma) el establecimiento dc los dere­

chos de aduana en Italia (2).

Posteriormente, el gobierno romano estableció

los mismos derechos en los países conquistados: en

Sicilia, Esparia, Grecia, Egipto, Las Galias, Gran

Bretmia y Escocin.

Como todo nuevo tributo es mirado con repug­

nancia pOI' quienes lo su rragan, Italia exteriorizó su

desagrado, puesto que el precio de los consumos se

(1) Rncyclop':'¡ie de [inanccs, par une société de !jens de lettrcs, elc., ;.

París, Ij8',.

(?) 1>. :\IEl.ellol\ SAI,ví., El salario y el impuesto. Las aduanas fueron

abolidas r-n ;>j? (untes de la era cristiana), temporaria mente, seg{1lI

Cicerón, no por la demasía JeI tributo, sino por los abusos en la co­

hranza , El derecho portorium sP cobraba también en los caminns v

puentes.



había elevado á un 30 por ciento (~~) más que los

existentes anteriormente al derecho: J' sea por las

repetidas quejas del pueblo, ú porque, con sólo los

tributos ~ufragados por los países conquistados se

satisfacían los presupucstos públicos, los derechos

de aduana fueron suprimidos en Italia pOI' el pretor

Mcrclo, mereciendo, por tal medida, verdaderas

muestras de aplauso J simpatía.

Tal era el odio que había contra los derechos de

aduana, porioruun, y contra los encargados de per­

cibirlos, que en Pérgamo se instituyó una fiesta

anunl Ilamnda Mucia, en honor del procónsul :\lucio

Scévola , quien castigó severamente ú caballeros ro­

manos por haberse hecho culpables de extorsiones

en la percepción de las rentas de la república.

Después de cincuenta años, en la dictadura d<.'

Julio César', se estableció de nuevo el derecho adua­

nero en Italia, para aumentar la renta, con motivo

de los cuantiosos gastos que originaron las guerras

en que estaba empeñado.

Según refiere Fournier de Flaix (pág. 1 R:~, l. 1),

las mercaderías de uso común ú ordinario, estaban

tarifadas en una quinta parle de la que correspondía

(3) E. FOUII"iIEII IlE FulX. t'im¡>(jl .lan« les dioerses civilisalions.

pág. i oti, 18\),;.
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ú las de lujo, y oran exenlos de estos derechos el

trigo, vino ; aceite y sal.

En los derechos de aduana, sea de importación ó

exportación, se disfiuguínn las mercaderías de ó

para países extranjeros y de ó para los amigos ó

aliados. En el primer caso el derecho cm de 50 por

ciento ad »alorem, yen el segundo de :>.0 por ciento.

Esto importa decir que la aduana, además de ser

considerada como fuente de renta, era á la vez una

arma de hostilidad, puesto que el excesivo derecho

era sólo aplicado ú los países ajenos á la nacionali­

dad. Pero, ¿el alto derecho á un artículo necesario

para el consumo, que Roma no lo producía era

acaso pagado por el país de origen? eNo era el con­

sumidor romano quien lo hacía efectivo, con me­

noscabo de sus intereses económicos y quizá de su

porvenir anhelado? ]~ste es el gran error con que se

inicia la legislación fiscal de aquella época y el mismo

en el que se mantiencn las sociedades contemporá­

neas, no obstante la mentida cláusula de « la nación

más favorecida ». incluírla en casi todos los tratados

de comercio.

Sea quc consideremos ú Boma en la re)'csía, en

la república <'> en PI imperio, su cxtruclurn social,

con pequelias variantes, es siempre la misma: la
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aristocracia gobierna y establece leyes para VIVIr y
prosperar á expensas del trabajo de las clases infe­

riores, llámense esclavos, plebeyos ó súbditos. Todas

las profesiones industriales estaban prohibidas por

el uso ó por la ley (Durioyer), igualmente las artes

liberales: la medicina, la gramática, la retórica, la

filosofía, ctc., estaban ejercidas por los esclavos. El

estado romano atendía la guerra y el pillaje.

Otra de las profesiones innobles era el comercio,

yes por esta razón que este ramo de la actividad

estaba casi monopolizado por los metecosó extran­

jeros. En Beocia, el que tenía la desgracia de ocu­

parse de este g(~nero de industria, debía purificarse

por espacio de diez afias de ociosidad, si quería ser

digno de aspirar al manejo de los negocios públi­

cos (ti). Siendo el comercio una ocupación degra­

dante para ciudadanos romanos y griegos, la riqueza

de éstos consistía en un crecido número de escla­

vos y en los tributos exigidos á los países con­

quistados. En Roma, por cada hombre libre se con­

taba treinta ó cuarenta esclavos, y en frente de las

riquezas acumuladas de la aristocracia. estaba la ne­

cesidad extrema, vergonzante, lo cual hizo exclamar

('.) M. P. HOSSI, Economia /JOlílica. ElI. 183li.



ú Platón que las riquezas y la pobreza extremas eran

las pestes más formidables que asediaban la repú­

blica U:». Las deudas eran redimidas con la escla­

vitud y se ganintizaban con el juramento, y e1l'igor

de las sentencias alcanzaba hasta el cadáver de la

víctima. Con dinero se compraban grados militares,

títulos honoríficos ó pergaminos de nobleza. Ellibi­

dinismo y la corrupción general de las costumbres,

tanto en la plutocrática aristocracia como en las cIa­

ses proletarias, tenían su asiento permanente en

Iloma. Catón el Censor cedió su mujer ú un amigo

que la codiciaba, y volvió á lomarla á la muerte de

este último; era usurero como el que más, y sus

beodeces no diferían de las de los plebeyos. « La in­

munidad del impuesto era practicada á título de pri­

vilegio, de rango, de función, de casta, de raza, con

una tendencia característica de gravar con el im­

puesto sólo ú las clases inferiores ó á los pueblos

vencidos, lo que ha sino largo tiempo el mismo

hecho político y económico» (fi).
La multiplicidnd de impuestos creció enorme­

mente en la época del imperio, notándose como los

principales, los siguientes: de aduana, la capita-

(;-') .l. BOIIJ"l. t,« IiI:pllblil/lll:. Er!. I;)!)'r.

lIi) 1>1: L.\:;P.~~". l." f:II/1f:Il'TrWI' sncin 11'. Ed. ,!)o'l.
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ción, la talla real. la veintena sobre sucesiones y

legados. la décima partc de los frutos de la tierra. la

octava de los árboles frutales, ayudas para edificios

públicos. derechos sobre la venta de esclavos (50 u o

de su valor), y sobre los artículos de comercio ex­

puestos en los mercados ó plazas públicas. sobre la

sal. las sepulturas. hogar (fogón), materiales dc

construcción. bajas dedicaciones de la actividad y la

aurum coronarmm.

El erario romano disponía dc sumas fabulosas.

en razón dc estos onerosos impuestos y de las in­

dcmnizacioncs de guerra y pensiones anuales de

países amigos y aliados. Da la medida de ésto el

dato que registra De magnitudine romana. de Juste

Lipse (7). que la renta anual de los emperadores era

de trescientos millones de sextercios.

Nerón tuvo la idca de suprimir los derechos de

aduana. en los primeros tiempos de su gobierno.

pero cedió ú la oposición del senado, que se fundaba

en que el pueblo exigiría lluevas supresiones de im­

puestos si se excluía aquél.

Tal es el estado de aquellas sociedades en las que.

por primera VCl. aparece la aduana como fucnte de

(¡) Financee, Jla,' unc société de savall/s. ete., 1. 1.



-3¡\-

renta y al mismo tiempo como instrumento de rc­

presalia comercial.

Roma, singularizada por el espíritu gucrrero dc

su (~poca, dueña del mundo conocido y triunfadora

en mil combates, tuvo también su 'Vaterloo : cayó

al fin, vencida por el peso de sus propias victorias.

El oro y el lujo arrebatado á Oriente la enfermó dc

muerte, y más tarde el desborde irresistible de sus

hordas, la arrasó.

Sobre las ruinas dc la sociedad romana levántase el

pedestal de una nueva civilización, pero en todas par­

tes donde alcanzó el poderío de aquella, quedaron ja­

lones de su empírico sistema financiero adaptado ú

un pueblo en el que los extremos de la riqueza y de la

miseria de las personas, ó sea la nobleza y la escla­

vitud, eran su caractcrística.

eCuáles son los rasgos peculiares de las socieda­

des en la edad med ia ?
El cristianismo y la dominación germana en los

vastos dominios del imperio romano agonizante, son

dos hechos culminantes en la historia que dan ori­

gen al largo período que vamos á reflejar.

Como en los tiempos primitivos S(~ inicia el go­

bierno de los hárharos con el dominio del más fuerte,



y su caractcrlstica es el señor y el vasallo, ó sea <'1

amo yel esclavo de los romanos, con la dilcrcncin

de que no existo más el derecho de vida ó muerte

sobre los de esta mísera condición, y esto es ya Ult

progreso. La piratería es ejercida por los señores

feudales cn las condiciones dc hechos invilupcrables.

y con el peaje cxigido ú mercaderes extranjeros ó las

riquezas quc á éstos se les arrcbata , s(' constl'uyen

castillos y so compran heredades. El siervo dc la

gleba es rasurado y lleva un collar de cobre con la

inscripción dcl dueño ú quien pcrtcncce (8). En

cuanto á tributos, cn favor del señor, está grayado

con cl censo, los diezmos, la cuarta parte de los fru­

tos, la talla, el chcvage, la jornada de trabajo gra­

tuito (la corvée), ctc. El siervo no puede producir

ningún acto, sin la voluntad de su amo Ó señor y es

cosa quc aumenta el valor de la tierra, pasando con

ella al dominio dcl nuevo adquirente. Los obispos

y curas vendían á los recién casados dc sus vasallos

el derecho dc unión carnal dc las tres primeras no­

ches: y los primeros vcndían ú los curas el derecho

dc tener una concubina (9).

(H) C". DU:'iOYf.R, Liberté du traooil, 1. 1, pág. ~:!j.

(9) M. 1)¡:;~IEl::'iIEI\. L'l'spri/ des coutumes des 1'1'111'/1'5. l. 1 ~. JI. <'d

Ij,6.



Cien mios antes de la revolución francesa, La

Brllyere. COI) frase lapidaria, clasificó la condición

del vasallo fraucés. en forma que exime todo comen­

tario: « Se ven -ciertos animales de ambos géneros

de apariencia salvaje, esparcidos por las camp11lias,

lívidos y tostados por el sol, adheridos ú la tierra

(Iue mueven y remueven con invencible tenacidad:

tiencn u na especie de voz articulada, y cuando se

ponen dc pie, muestran una faz humana. Por la no­

che se guareccn en cuevas, donde se alimentan con

pan ncgro. agua y raíces. »

:\ la par de la reyesía y del señor feudal, existía

otro poderoso elemento de gobierno. consistente en

la clerecía.

Los obispos eran los más poderosos terratenien­

tes de Europa, así como las congregaciones monás­

ticas. Eran poseedores de provincias enteras y de

una cantidad de pueblos y aldeas, y por consiguien­

te podían levantar y lcvantnhan ejércitos con las ri­

quezas de que disponían y el considerable número

de siervos que formaban parte de la tierra de sus do­

minios. Da la medida de esta afirmación, PI dato de

que el monasterio de Saint :\Iartin d' Autun , poseía

cien mil familias vasallas (siglo VIII). En las ciudades

¡', pueblos en (flW residían eslas entidades no se co-



nocía otra autoridad quc la dc ellos, y por cousi­

guientc eran inmunes al tributo (10). Los obispos,

abates, las congrcgacioncs y Jos señores laicos, corno

soberanos dc numerosos súbditos, COII derechos no

bien deslindados en grandcs extensiones territoria­

les, vivían en pel'pctua discordia de predominio, y

aun sc libraban batallas sangrientas entre obispos y
abates. y entre éstos y los señores [eudalcs (1 1). Es

de suponerse el estado corrompido en quc se desli­

zaba la sociedad, si se toma en cuenta las riquezas

acumuladas por la clerecía y máxime si escuchamos al

obispo dc París, Eudcs de Sall y, qu ien cn 1198, pro­

hibió y condenó las bacanales infamantes quc el clero

celebraba públicamente en la iglcsia dc Notrc-Dame,

así como en la mayor parte de las iglesias catedrales

y colegiales del reino, en los siglos XI Y XII (1 ~~).

Era tal la anarquía reinante y las continuas gUl'­

ITas cn quc estos señores estaban empeñados. que el

Concilio de Tulujes (10'11) estableció que solamen­

te tres días de la semana, lunes. martes y miércoles.

se dcdicariau para la guerra, y los restantes para las

prácticas religiosas.

(10) "O'iTESQl:IEC. l. lII, pág. !"lli.

( r 1) .1. L. L\'iESSA'l. La COIICtlrrCIICI~ sociulc . Ed [!)():~.

p:l) ell. Dl'ioYEI\. Liberté c/u travail, t. 1, púg. ~ .3.
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El hambre de los menesterosos y las pl'stes fueron

plagas permanentes entre los siglos x y XII, Y entre

J o:~ J y J J 3:~, los hombres mismos se cazaban para

comerse los unos ú los otros.

Servidumbre absoluta, hambre, miseria, ruina de

la clase proletaria, mendicidad y prostitución, son la

característica de esta época de dislocación señorial.

« En fin, un último sello do los desórdenes y de la

desolación de estos tiempos, es este aspecto de tris­

teza profunda <{U e presenta entonces la sociedad, tris­

teza tal, Cfuesu impresión ha Ilegudo hasta nosotros,

ú través de los siglos: de tal manera, que es imposi­

hle aún pronunciar el nombre de edad media sin des­

pertar sentimientos de terror y de melancolía» (J :~).

:\ las causas de tanto malestar apuntadas, tengo

<{ue mencionar los derechos de aduana. J~stos no

desaparecen en ningún momento, y Francia los te­

nía hasta interiores, entre las provincias, corno acon­

tccía en l~poca de (Clovis '¡(Hi-;> JI). Clotario 11, con­

vocó u 11 concilio (fi1;», el que se pronunció en con­

tra de la multiplicidad de las aduanas intr-riores. sus

tarifas excesivas} la forma extorsionisla de pago.

En los períodos sucesivos, ó sea de lIugo Capoto

(13) CII. J)¡;\OHn. ¡,i¿crlé'¡u travail, l. 1, p{lg. ?"'.



(987), Luis el Joven (1 d17) Felipe el Atrevido

(1277), Felipe el Bello (130'1), Duque f)'Anjoll

(138:3), Luis XI (dISO), Francisco 1 (15'10), Luis

XIII (1601), Colbert (1 G(; 1). Luis XIV (17;)'1), etc ..

etc, hasta nuestros días, Francia no abandonó un

solo instante los derechos de aduana. Inglalc~rra los

ha tenido también en todo momento desde tiempo

inmemorial (1(1), lo mismo que Alemania, B(~lgicn.

Italia, Esparia y Portugal, Turquía europea, etc.

Penetrarnos á la época moderna, en la que, no

obstante Jos progresos portentosos que la carncteri­

zan , las clases proletarias continúan agobiadas COII

tributos de todo género, como en lo ... tiempos de la

opulenta aristocracia romana ó en los de los Sll[wr­

hombres de la edad media. Las ciencias. las artes y

las letras, en su despertar. inician grandf's horizon­

tes para el porvenir, pero el señor y el vasallo sub­

sisten siempre en el hecho. El noble no paga im­

puestos, y el artesano yel campesino son grosera­

mente esquilmados por el tributo. como un castigo

propio de su condición. La capitación. la talla, la

veintcan, el diezmo, el impuesto sobre la ...al. eleva-
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do á un 1 :>'C'() por ciento de su valor, los impuestos

de aduana del reino y los peajes y otros grayámenes

de los señores feudales, son el cortejo de las desgra­

cias que aniquilan el esfuerzo de las clases laborio­

sas, condenadas á transformar las riquezas natura­

les con su sangre, en benelicio exclusivo de la no­

bleza y del clero.

Las corporaciones marcan ya un progreso, del punto

de vista del estado an lerior, y las clases sociales esta­

blecen su típica delimitación: los señores y jefes mili­

tares forman la nobleza y tienen el monopolio de la

dirección gubernamental; el clero, la hegemonia reli­

giosa, y el pueblo ó clase media, el trabajo y profesio­

nes liberales. Los primeros están en análogas condi­

ciones ú los señores feudales, colmados de honores y

funciones lucrativas. exoncrndos dc impucstos y en po­

sesión de derechos propios de su rango: el clero sigue

con los diezmos y son inmunes al tributo; y las mu­

chcdumhrcs, siempre en calidad de bestias de carga.

El dcsculu-imicnlo de América, acaecido ú fines

del siglo xv, abre nuevos rumbos al espíritu de con­

quisln de las naciones europeas empeñadas en su de­

linitiva oJ'ganizacilm, y se ensancha el horizonte del

predominio de los mares.

Los siglos XVI y XVII so singularizan por una gue-



rra sin cuartel de trabas aduaneras. y la gran carta

de la marina inglesa, ó sea el acta de navegacióll de

Cromwell (1 G61), es una prueba evidente de ello.

Montesquieu, pensaba que los derechos de adua­

na, yen general los impuestos directos se armoniza­

ban más que cualquier otro con la libertad, p0r<lue

esa forma no afecta directamente los intereses de la

persona: ésto tiene su razón J(' ser , del punto de

vista de la extorsión directa llue se cometía con el

proletariado en la forma personal de los diferentes

tributos que le agohiaban, pero no del principio ge­

neral del impuesto, que debe ser equitativo y huma­

no, ni del de la libertad en sí; porquc ésta sólo flo­

rece á la sombra de la independencia personal. ga­

rantizada con el haber económico conquistado por

los frutos del trabajo.

Nos encontramos en el período en que la ciencia

económica empieza á tomar sus primeros contor­

nos de tal.

La guerra de tarifas aduaneras y la estrecha direc­

ción gubernativa de las industrias nacientes, impo­

sibilitadas de alcalizar un amplio desarrollo. hizo

surgir la idea de la libertad comercial. iniciada en

lllglaterra con North, Hume. Tuckor y Lockl' y cual­

tccida y univorsnlizndn en Francia con Boisgllille-
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hcrt , Vauban, Quesnay, Dupont de Nernour. Gour­

nay, Mirabcau. ~lercier-Larivitwe,Furgot, etc.

El mariscal Vauban criticó las leyes que fomenta­

ban la miseria 'de las clases laboriosas, proclamó la

libertad industrial: protestó con las desigualdades

del impuesto, se dcclaró partidario de los impuestos

sobre los consumos de la clase obrera, y propuso un

solo impuesto sobre la renta y la tierra, con el nom­

bre de diezmo real, que fué también el título de su

libro. el cual casi le valió la Bastilla (17°7).

Qucsna)'. fundador de la escuela íisiocrá tica , decía,

(Iue los impuestos no deben ser aplicados sobre los sa­

larios, ni sobre los consumos de las clases laboriosas

y proclamaba la libertad de la actividad personal,

con forme á las facultades y tendencias de cada uno.

I...as ideas proclamadas y sostenidas por los pensa­

dores geniales nombrados, fueron el germcn de la

revolución fi·ancesa.

Adam Smith, aumente'>el prestigio de los íisiócra­

tas con su Jibro inmortal: An in'Juiry inlo tlie nature

anil causeso/ lhe uieallh o/ naiions (1¡¡o).
:\ fines del siglo XVIII, con los progresos de la me­

cánica , empieza en Inglaterra la prodigiosa actividad

de la maquinaria, y con ella lluevas dificultades de

la clase obrera.
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Tal es el estado de la sociedad en los tiempos mo­

dernos, y por más que la ciencia económica haya

progresado, el rt-gimen financiero de las naciones

continúa siendo el mismo del de las edades anterio­

res y primitivas: la renta, á base de la pobreza del

obrero.

Hemos llegado al período contcmporáuco. En to­

dos los órdenes de la vida y en todos los países y lu­

gares de la tierra se respira un ambiente de febril

actividad, de progreso, de energía vital: la libertad

se abre paso, franqueando obstáculos que parecían

insuperables; la igualdad civil avanza hasta en las ci­

vilizaciones más retardatarias : la libertad de concien­

cia es un hecho irremisiblemente conquistado, y las

monarqnías, con ó sin conciencia de la acción de la

masa de los pueblos. van, camino de la repúhlica,

del self-government; el vapor y la electricidad y son

vínculo de paz y de fraternidad entre pueblos y razas

de habla y de tendencias diversas, haciéndolas con­

vergel' hacia un solo y único punto de mira, la ar­

monía universal: el consenso de una sola razón pú­

blica. Empero, en este hermoso cuadro de realida­

des y esperanzas mejores. se nota un desequilibrio,

una desigualdad, en lo que constituye el origen y fin



de todos los progresos humanos: la sociedad, - el

urtcsnuo , eljornalero que exlrae los tesoros de la tie­

ITa y en gellcral, el proletariado, trnbajan con inde­

cible tenacidad en beneficio del capital acumulado

('n las cajas de los bienaventurados de la fortuna por

la voluntad de las leyes que rigen los destinos de las

sociedades, cual si viviéramos en los más atrasados

tiempos de la nOJlla decadente ó del feudalismo de

la edad media.

L:I revolución [ranccsa epiloga el período anterior

con la estrofa inJl~Orlal : igualdad. libertad y frater­

nidad, y las Ilaciones acogen COII júbilo el eco de ese

grall triun fa laureado por la razón pública, conden­

sado en el espíritu ponderado de la nación frnnccsa.

El feudalismo ha desaparecido, y la "ida de las ma­

sas se humaniza cu el orden político y social. La

concordia es un hecho realizado, la democracia es

culto (k golJicrno, el sufragio universal es la fuente

del poder. Pero en el concierto de estas conquistas

)' 110 obstante modificarse el régimen del impuesto,

las clases laboriosas continúan soportando el peso de

las mismas cargas tributarias de las pasadas centu­

rias. El tributo ha cambiado de nombre y de forma,

1'1 vasallo se ha trocado en el ciudadano libre (~ inde­

lH'ndicllte, pero el qlJ(~costca los presupuestos púhli-



cos es siempre el mismo, el elemento indispensable

del trabajo reproductor, el obrero, el proletariado.

La capitación , la talla real y personal, el diezmo,

las ayudas, la córvca , las corporaciones y macstrnz­

gos han desaparecido, las condiciones de la clase la­

boriosa han cambiado Iavorahlcmcutc, pero en cuan­

lo al tributo , excepción hecha de las contrihucioncs

personales deprimentes, no hay sino un cambio de

teatro y dc decoración: los artistas son los mismos,

la burocracia, y el público que costea hasta los más

pueriles caprichos de éstos, cs también el mismo, la

masa dcl pueblo trabajador.

Es este asunto fácilmenlc explicable. Como la ma­

sa dc la población laboriosa estaba agrupada en los

territorios de los señores ó de la clerecía, dedicados

casi exclusivamente allaborco de la tierra. la !Jran

industria de la época, Jos gravámencs suprimidos por

la revolución, eran aplicados á esa forma cn (Jue la

sociedad eslaba coustituída, y cambiada ésta, la mo­

dificación del gravamcn es su consecuencia lógica.

Al mismo tiempo que Aclam Smilh triunfaba con sus

ideas cicutíficas del libre cambio, la mecánica, con

el dominio dcl vapor y Ía utilización del hierro )"de

la hulla, inicia su poderoso impulso, y las manufac­

turas rutinarias diseminadas en las camp:llias son
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reemplazadas por las maquinarias y las fábricas ra­

dicadas en las ciudades. Dcsdc entonces la población

industriosa se traslada á centros poblados, y el em­

porio de la actividad se reconcentra en las grandes

capitales. La tierra cultivada, deja dc ser esquilma­

da, y el tributo, en forma indirecta continúa gra­

vando al mismo artesano ó campesino instalado cn

las ciudades, focos dc actividad, de luz y dc vida.

Una comparación entre la renta fiscal del siglo

XVIII. por ejemplo, y la del prescntc, nos demuestra

la exactitud do la afirmación quc acabamos dc haccr.

L'encyclopédiedesfinances, de 178fl , página !197'
tomo lB, nos demuestra quc cn un cuadro de las

rentas dc Francia en 1782, la talla, la veintena y la

capitación representaban el 50 por ciento del total

de la rcnta : y si tomamos un presupuesto dc esta

misma nación de cualquiera dc estos últimos míos,

el de 1899, por ejemplo, vemos (página I I 15, An­

nuaire de l' Economie polifiqueel de Staiisuque, dc M.

Block) :

Productos de aduana.... ll'II.OI:l.OOO

Otras contribuciones indirectas. . . . (i?'I. '1!)2 .o:io

Azúca res. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18ü .tI!)". !)OO

Fósforos y labacos... .. ... . . ..... fl:lü.8¡? .000

Tolal.. . . . . . . . . . . . . . .. l. Gi8. S¡o. !)~o
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Como el total general de la renta es de francos

:t!177,7 61.811g, yen la enumeración anterior no he­

mos anotado la contribución de patentes de comercio,

colocada en la sección de imposición directa, resulta

que la imposición indirecta de este presupuesto, re­

presenta también el 50 pOI'ciento del total de la ren­

ta. Lo que quiere decir que las clases laboriosas ó el

obrero de hoy, sin la talla, sin la capitación, sin el

diezmo clerical, etc., elc., es el mismo de aJer, que

contribuye con su esfuerzo á sostener el complicado

armazón de los presupuestos públicos y del clero: es

siempre la abeja de la colmena humana llamada na­

ción, labrando la miel que los zánganos liban.

L'impótfoncier, en 1782 representaba HII 33 por

ciento del total de la renta, y el mismo en 18gg, es

de un Ig por ciento, con la diferencia de que en

aquella fecha, el impuesto gravaba casi exclusiva­

mente á la propiedad rural y el de ésta ú la propio­

dad urbana. Así es que, radicándose el tributo en

las ciudades, se ha libertado á la propiedad raíz de

las camparias, en momentos en quc el propietario

no tiene siervos para responder á los exigentcs prc­

supuestos públicos, y como la propiedad raíz es

parte importante de la riqueza particular, resulta

<Iue el rico es siempre el más favorecido por las le-
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yes fiscales. y el pobre el más lesionado por las

mismas.

Se ve, pues, que en materia dc impuestos, la

revolución francesa no ha tenido la virtud de trans­

[erir al rico la pesada carga dcl pobre; los ha igua­

lado ante la le)', pero no en la capacidad económica.

Al pobre lo ha preparado para el self-government,

pero no lo ha munido de las condiciones necesarias

para el gohierno libre, porquc no ha favorecido la

independencia personal con el bienestar pecuniario:

ha levantado su nivel moral y le ha quitado, como

antes, la base material en que aquél reposa, como

elemento indispensable de vida. La clase no acomo­

dada de la sociedad, no está mort ificada por el em­

plcado fiscal en demanda de tributo alguno directo,

como acontecía eu los períodos anteriores á la re­

volución, pero está sacrificada indirectamente, sin

saberlo.

La crudeza de la forma primitiva y de todos los

períodos anteriores ú la revolución, exigiendo pagos

J servicios directos, exorbitantes, hasta en la posa­

<.la del más mísero habitante, es reemplazada por la

imperceptible y habilidosa invención de la imposi­

ción indirecta, forma la más elogiada por los que

creen que. "el' linnncista de estado quiere decir, ser



hábil para estrujar el bolsillo del consumidor nacio­

nal: es decir, obtener la mayor renta posible con la

mayor facilidad, sin dejar sentir la acción íiscal . Al

sistema que ejercitan los liuancistas de este cuño en

la hora presente podría intitularsc con más propio­

dad, régimen de la anarquía social, de huelgas, de

abuso, de expoliación.

Tal es el estado de las clases laboriosas en la época

de alta cultura, en Francia y en todos los países ci­

vilizados, así como en el nuestro.

eCuáles son las consecuencias lógicas que fluyen

de los antecedentes históricos mencionados ~ Que el

régimen tributario de la edad romana, cuya sociedad

estaba formada por dos clases; la noble ó guerrera,

exenta del tributo, y la esclava ó plebeya, uncida al

carro de los presupuestos públicos, es el misil 10 (Iue

al través de los siglos, con insignificantes vnriantes

de forma ó de nombre en los tributos, tenemos en

este país IllH'VO, como la panacea de la ciencia eco­

nómica.

ePor qué en la edad media se mantienen los mis­

mos ó iguales tributos de la edad romana ~

Porque la sociedad está basada en el feudalismo:

el SCJíOl' laico y el señor religioso son los dueños de



la tierra, y la inmensa mayoría son súbditos ó va­

sallos adheridos á sus heredades, para hacerlos po­

seedores de ingentes riquezas.

El análisis social que precede, considerado á

grandes rasgos en sus diferentes ciclos, no ha sido

traído por una fantasía histórica, sino para hacer

ver el estado social en que ha nacido el régimen fis­

cal y en los que ha sido adoptado y sostenido, y po­

der compararlo con el actual, y en especial con el

n ucstro para demostrar que este régimen es anacró­

nico y no se amolda al progreso social de la hora

presente.

El régimen fiscal de las sociedades esclavas, vasa­

llas ó monárquicas, no puede ser nunca el que co­

rresponde á una sociedad á base de libertad, de de­

mocracia, de gobierno representativo, de igualdad

civil y política.

Cuando se hablaba de sociedad en los primitivos

puehlos, se refería á la clase dirigente ó noble, en la

que estaba cen Iralizada la riqueza, el saber, la direc­

ción religiosa, el poder, la fuerza; lodo lo demás era

esclavitud, servilismo, no [ormaha parle en la socie­

dad: pero las democracias no lo entienden así en los

tiempos que corren: no hay privilegios de sangrl'

ni de nacimiento: el gohierno es del pueblo y para
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el pueblo: de todos y para todos. Luego el régimen

fiscal ideado para hacer pesar todo el tributo en las

clases laboriosas y esclavas, no es el que puede con­

venir á nuestro país; ni tampoco el que ejercitan las

monarquías en la hora presente, porque están

constituídns á base del sistema feudal: el gobierno

de los privilegiados, y el pueblo está formado por

súbditos élvasallos.

Siendo esto así, ecómo es posible que desoiga­

mos las voces de la razón, de la equidad, de la jus­

ticia, de la armonía social que nos dicen ú gritos que

la igualdad, la fraternidad, la libertad. son mentira.

si no se establece el régimen del tributo. conforme ú

la capacidad económica de cada uno, nivelando los

servicios y las cargas públicas?

eDe qué nos sirve la libertad civil, el su l'ragio

libre, si el pueblo, si la masa cívica, no puede hacer

uso de la facultad de emitir el voto libre y conscien­

temente, porque su deplorable situación ccoruuuica

le obliga á pagar con ese transcendental aclo , al pa­

trón la gracia de estar ocupado en el taller. ó al can­

didato rentista, los pocos dineros que le alarga?

Si no nos disponemos á enmendar esta anorma­

lidad, tan perniciosa para nuestra sociedad, tendre­

mos que convencernos que los elementos que 1'01'-
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man la fuerza directriz del país proceden con com­

pleta mala f~, ó que el pueblo de la república se

mantiene aún en la supina ignOl'ancia de sus dere­

chos, vulnerados conscientemente por los encarga­

dos de dil'igir sus destinos.

El pueblo de hoy no es el de ayer: sus transfor­

maciones se traducen en progresos, que eslabona

con cuidadoso empelio, y sus tendencias, conforme

ú sus necesidades de nuevas conquistas, lo conducen

y lo conducirán á realizar reivindicaciones santas y

legítimas, )' es justo que los hombres dirigentes se

anticipen á acordarlas para no hacerse acreedores á

la amenaza que Tiberio hiciera desde la tribuna co­

micial á los ricos que se habían adueñado de la tierra

pública, antes en poder de los pobres: « ceded algo

de vuestras riquezas, si no queréis que un día os las

arrebaten todas ».

~uestro país está en malas condiciones en cuanto

Íl su economía, y necesita viral' la nave para con­

siderarlo bien organizado y dirigido: y lo estará

cuando sus leyes no [avorczcan la división de clases

ó la disparidad cl(~ opulencia y pobreza, ponlue de

la miseria dd mayor número, á la nuarquía, no hay

sino un paso; cuando la fortuna privada no sea el

patrimonio de un determinado y limitado número



de pcr'sonas; cuando cn vez dc protcger el capita­

lismo las leves fomcnten la equitativa distribución

de los fru tos del trahajo : cuando la aduana deje dc

ser instrumento de extorsión para la falange prole­

taria y se transforme cn beneficio dc ésta, en [ucnto

de vida, á manera de la mansa corriente de aguas,

que desviadas dcl obstáculo que dificultaba su curso,

fecundan los prados por donde cruzan. suavizan el

ambiente y embellcccn la comarca: cuando la masa

ciudadana, en pleno goce de su libertad, consciente

de sus deberes y derechos, se encuentre en condi­

ciones de darse el gobicrno que se merece: cuando

las tarifas prohibicionistns de artículos importados

de uso común, económicamente elaborados, permi­

tan ser consumidos á bajos precios: cuando ú las

industrias nacionales se les quite la muleta protec­

cionista y se basten ú sí mismos por la bondad dc

sus frutos y la baratura en su costo de producción:

y Iinalmcntc, cuando todas y cada una de las I<'Jes

({ue se dicten para cl país, sean concurrentes al lin

qm' todos los pueblos civilizados se propOlwn alcan­

zar: la fclicidad social, el bienestar dc todos y dc

cada uno.

Establecidos los fundamcntos en quc n'posa el

régimen tributario en los primeros pueblos dc la



antigiiedad, adaptado y sostenido universalmente

hasta nuestros días, y demostrada su inconveniencia

ú la forma co~tractual de las democracias, penetro

al detalle de las reformas que propongo al artículo

en cuestión.

De lasdemás contribuciones que equitativa y propor­

cionalmenteá la población impongael Congreso general,

es una disposición cuyo contenido importa autori­

zar el establecimiento de cualquier otra contribu­

ción, aparle de las especificadas, que graven indi­

rectamente al contribuyente, en general, á (in de

engrosar los recursos ordinarios de la renta fiscal.

Cuando ~(' habla de la población nacional, como

base del impuesto, es entendido que éste pertenece

ú la clasificación de indirectos, ú aquellos que igua­

lan la capacidad económica de pobres y ricos, por­

<Iue la cuota del impuesto es proporcional al monto

de la can tidad que se desea obtener y ú la población

<Iue la su fraga.

En la discusión de la constitucionalidad de la ley

de impuestos internos en el congreso, en 189'1, se

emitieron ideas las más contradictorias respecto al

alcance de esta parte del artículo que comento. Se

dijo que ella autoriza el establecimiento ilimitado de



impuestos directos é indirectos; pensaron otros que

sólo se refiere á los primeros y otros más, á los se­

gundos, y el mismo doctor López, ministro de ha­

cienda en 1890, dijo que se trataba de un impuesto

directo, lo que comprueba la palabra de impuestos

sacrificios, con que los clasificó el mensaje presiden­

cial al someter el proyecto á las cámaras.

Así es que los impuestos internos tienen su razón

de ser en la facultad discrecional que estudio.

Autorizar al gobierno para imponer cuantas con­

trihuciones indirectas le parezca conveniente es es­

tablecer el principio más funesto del desequilibrio

social, facultando el aumento creciente del tributo

sobre las clases laboriosas, )' no sería difícil (Iue lle­

gara á establecerse hasta el impuesto sobre los sala­

rios, anterior á la revolución francesa, que Vauban

y Qucsnay impugnaban, pidiendo su abolición.

La hase del impuesto, en general, es la equidad,

y si nuestras leyes no consideran la diversa capa­

cidad económica de los factores sociales y la pondo­

ración de los respectivos heucficios , no consultan la

equidad, y por consiguiente son inconsultas )' arbi­

trarias, y éste es el caso de la disposición (Iue co­

mento, por cuya razón apunto la conveniencia de

su supresión.



En cambio pl'opongo el impuestosobre la renta sin

insidencia sobre los consumos del qremio obrero, cuyo

monto, aumentado progresiva y paralelamente á la

diminución de los gravámenes indirectos del gre­

mio obrero, puede reemplazarlo con ventaja para

las arcas fiscales, sin producir inconvenientes en el

monto de los presupuestos públicos, sin herir las

fuentes de la riqueza particular, y propendiendo á

la universal aspiración de la igualación del haber

social.

Si quisiéramos evidenciar los males que la impo­

sición exagerada ú los artículos de uso común aca­

rrea ú la sociedad, nos bastará recordar que las huel­

gas constituvcn hasta hoy una endemia social. En

]90¡ hemos tenido en esta capital :>.5', huelgas,

ron] R/,.',:~] hul'iguistas y sus pérdidas en salarios

representan la cantidad de '>..6R:L¡;)5 pesos mone­

da nncionul.

El aumento del salario (') la reducción de horas de

trabajo, son, por lo genel'al, las cansas ostensibles,

pero la rnzón [undamcntnl es olru muy diversa. Son

lan caros los consumos y los servicios que paga el

obrero, (l'w no hay salario que dé abasia, sin hablar

de ahorros. En tal condición, su espiri tu cslá prepa­

rado para la revuelta, ú costa de cualquier sacrificio



y no espera sino un nimio pretexto para mostrarnos

su actitud airada, por razón de <Iue ignora la verda­

dera causa de sus males. Si el obrero se diera cuen­

ta de que sus consumos se encarecen por el impues­

to indirecto; que el Estado se apropia de la mitad ó

más del salario que diariamente percibe con el ani­

quilamiento de sus fuerzas, y que el rico está casi

exento del tributo, como en los tiempos de Atenas

y de noma ó en los de la edad media y moderna,

no perdería su tiempo en la limitación de horas y

aumento del salario, para reunirse todos los días de

descanso en la plaza de Mayo ó en las puertas del

Congreso, en demanda de la supresión de los gravú­

menes que lo cxtorsiouan .

Justificar la exención del impuesto al obrero, es

asunto que el simple buen sentido lo aclara y evi­

dencia.

Toda persona que con su esfuerzo adquiere lo ne­

cesario para la vida. y le permite el ahorro, es un

elemento conservador, exento d(~ ideas levantiscas.

La mala situación económica de las personas predis­

parle Ú todo género de abusos y de crímenes, yacon­

tcce lo contrario con el llorccicn!c estado de los ne-

gOCIOS.

Por otra pal'te, nuestro país de illllligración, con



inmensas extensiones desiertas, aptas para todas las

actividades, n.ecesita la afluenciu de la superabun­

dancia de brazos de la vieja Europa, y ninguna con­

dición más en urmonín con esa tendencia que la ba­

ratura de la vida. Leyes liberales, pan barato y tie­

rras de cultivo, son los grandes elementos para

atraer la inmigración, ó sea para constituir una na­

ción grande, rica y poderosa.

La aduana no es arma de represalia comercial, ni ins­

trumento de extorsión para las clases proletarias, es la

declaración que agrego el artículo !(, por las razones

que paso á exponer.

La represalia aduanera, no es propiamente un mal

para la nación á la cual se pretende hostilizar. Ele­

var los derechos de aduana para los productos de

otros países es, en el peor de los casos, advertirle á

éste que debe buscar colocación en nuevos merca­

dos; pcro, para el consumidor representa muy dis­

tinta cosa. Si el consumo de esos artículos es de

indispensable necesidad, el único perjudicado es el

consumidor; si son similares á otros de producción

nacional, más económicamente elaborados y de su­

perior calidad á (;stos, el sacrificado es el pueblo,

que consume arLículos caros y de calidad inferior.
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Dc manera que la represalia aduanera al uso de

la Roma antigua. no puede tencr existencia lcgal en

nuestro país, porque, apal'te de consideraciones de

otro orden, consistentes en la armonía y buenas re­

laciones internacionales, su cfecto es de extorsio­

nar al contribuyente, porque le obliga Ú adquirjr

por 100 lo que podría tener por 50; es dañar los

verdaderos intereses económicos nacionales, ohli­

gando al consumidor á hacer erogaciones superiores

ú su capacidad, y al Estado ú percibir menor renta.

Los derechos de aduana se elevan también sobre

artículos similares á otros de producción nacional

con el propósi to dc obligar al consumo de éstos.

Esto cs lo que nosotros llamamos sistema proteccio­

nista de las industrias nacionales, tales como el azú­

car, el vino, fósforos, cerveza y otros productos fa­

briles, elque, con más propiedad, debiera llamarse :

enfcrmcdad nacional.

(! Por qué se elevan los derechos cn este caso ~

Porque los dc producción nacional no pueden

competir en franca lid con los dc procedencia ex­

tranjera, en razón de que éstos tienen menos recargo

en la producción y son dc mejor calidad.

El resultado inmediato de esta medida es el en­

carecimiento dc la vida, el alza del precio de los
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artículos, y la exigua renta que por dicho concepto

percibe el Estado.

En lal ca"so, (:({Ul~ es lo que gana el país con me­

dida semejante cxigicndo tanLo sacrificio al total de

cousumidorcs nacionales y perdiendo una parte de

su rcnta .'

(:Scr tenido en las condiciones de país fabril, con

productos de calidad inferior, encarecidos por el

tribu Lodel obrero y por el costo de maquinarias de

fabricación extranjera ~

l Gana el país fomentando la acumulación de ca­

pilulcs en manos dc un reducido número de indus­

triales (no alcanza Ú 100 el número total de los in­

dustrjalcs proLcgidos) ú costa de los 5 ó 6 millones

de hubilunlcs de la nación?

\0 atino, en verdad, á comprender cn qué con­

siste el beneficio que apoda al país el sistema protec­

cionista de los que se llaman industriales nacionales

mediante el torniquete aduanero: pero entiendo cla­

ramente queen, las ciencias sociales, el sujeto es la

sociedad nacional, y en los casos de protección, es

deber tener en cuenta, en primer término, á ésln, y

cualquier obra pública, y cualquier ley debe tener

por principal objetivo la protección social, el bien­

estar de lodos y de cada uno y cuando menos el del



mayor número, nunca el de una reducida miuorlu

en detrimento de la inmensa mayoría. \0 encuentro

la razón en qli(~ se funde la protección del capitalis­

mo por una parte y la extrema miseria por la otra:

pero comprendo los beneficios que reportar;', 1111 es­

tado próspero en la economía de cada clcmcnlo so­

cial, conforme ú la capacidad y aptillldl~s de caJa

uno.

El obrero, el colaborador infatigable de la riqueza

nacional es el socio industrial del capital, )' en tal

condición él no debe tener grav{\lnenes que amen­

gücn su jornal, á (in de que mejore su estado ('('OIlÓ­

mico y levante su condición moral. porqul' todos

tenemos derecho á esta legítima aspiración J el Es­

tado tiene el deber de procurarla por todos los me­

dios á su alcance.

La acción del gobernante debe asemejarse ú la del

médico: interrogar al pacicnlc , que l'S el pueblo,

auscultado minuciosamente, y pOIIl'r en juego la te­

rapéutica para cicatrizar las llagas y [orf ilicnr el

cuerpo lesionado, á (in de que pueda desarrollar su

acción eficaz como elemento cousl il ulivo de una so­

ciedad bien organizada. Empero cutre nosotros

acontece lo contrario: se abandona al doliente Ú no

se le toma en cuenta, y se dl'dica todas las l'nergías
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('11 favor de la parLe del cuerpo social que respira sa­

lud )' vida por todos los poros de su organismo.

l~sto no es gobierno, ni humanitario, ni cicntilico ,

es sencillamente. régimen de lo arbitrario, de lo in­

justo, de lo inmoral.

Las bondades de la imposición indirecta consisten

en el fomento más decidido d(~ la de~igualdad social,

ó sea de la riqueza y de la pobreza extremas, )' ella

ha sido siempre una de las principales causas de las

gl'andes revoluciones sociales. La tiranía J la escla­

vitud son colorarios de ese sistema, el imperio de la

fuerza, en puglla con la impotencia del derecho.

; Cuúnta corrupción traen aparejadas los extre­

mos de la opulencia y misería! j Qué no alcanza

el dinero, J qué tesoros no entrega la pobreza!

1: f:uúl es el fin que persigue nuestro régimen fi­

nanciero actual?

El mismo que in forman todos los países civiliza­

(los del presente, que no es sino un reflejo del de los

pueblos del pasado.

En \orte América, democrática en la letra yaris­

tocrútica cu el hecho, en cuyo molde hemos vaciarlo

nuestra organización política, para no ir más lejos,

rige el sistema financiero protector del capitalismo

y la indigencia. El ¡O por ciento de la renta fiscal



está constituida por derechos de aduana é impuestos

internos. Allí gobierna la plutocracia)' el obrero

vende el voto cn el comicio. Los nobles ó aristócra­

tas de noma, que, cn su mayoría, eran los potenta­

dos de la riqueza, procedían de igual manera, gober­

naban para sí, y dictaban leyes en su exclusivo be­

neficio.

Nuestro régimcn Iinuucicro , es cn elorden polí­

tico, en el que más se refleja sus perniciosos efectos,

por que el fomenta la anormalidad cívica, por la

disparidad del haber económico de los ciudadanos.

\!Quiénes ganan las elecciones en nuestro país i' Los

que disponen de dinero suficiente para comprar vo­

tos, los industriales que disponen de la voluntad de

los obreros de sus fábricas ó talleres, ávidos dc tra­

bajo; los terralcnicutes en las campmias, los jefes de

reparticiones públicas que distribuyen empleos y
complacencias, y, finalmente, los gobernadores de

provincia quc se alzan con la suma del poder públi­

co, con las dóciles lcgislaturas que ellos regimentan,

para darse la satisfacción de no dejarS\l ganar olee­

cioncs, por considerar <[ue lo contrario sería una

mengua para su autoridad augusta. ~Ul'stro perma­

nente estado político es, pues, el del dinero y el dc la

fuerza, cjercidos sobre la indigcncia de un pueblo



esquilmado por el tributo, sin voluntad propia y sin

la conciencia de sus actos.

Es pOI' esto que pugno en contra del proteccionis­

mo aduanero, que favorece al capitalismo y fomenta

la miseria de la I¿llange obrera (Iue agota la sangre

de sus venas en la labor diaria y tortura su alma si

contempla el porvenir que le espera en su v<'jez pre­

matura ó después de sus días de Hllgustia y zozobra.

Es por ésto que combato la extrema distancia en­

tre la felicidad y la desgracia, y deseo contribuir á la

realización del ideal más sublime )' humanitario de

los puehlos : la nivelación del haber social, en cuan­

to es posible, cnlrv las diversas capacidades que la

forman.

Es por ésto que brego por el reinado de la igual­

dad relativa del tributo para la renta ordinaria. en

armonía con lo que cada uno posee y con los benefi­

cios que cada UIlO recibe de la cosa pública.

Si anhelo esto, la equitativa distribución de los

frutos del trabajo, libertando del tributo al obrero y

trunsfiricndo su cuota al capital, es porque aspiro

que todos los elementos de la sociedad seamos con­

scrvadoros, amantes de la independencia personal

de todos y ele cada u no, de la lihcrtad , del orden,

del progreso.



Si anhelo éslo, es por<Iue en tales condiciones la

inmigración lIegarú ú nuestros puertos en cantida­

des no sospechadas.

Si combato el proleccionismo aduanero, es por­

que éste es el medio mellas justo para acumular bie­

nes de fortuna en un reducido número de personas,

con menoscabo de toda la población nacional. Esto

es como tornar el dinero del bolsillo del pobre y co­

l?carlo en las repletas cajas del rico: é importa redu­

cir el sufragio universal á un limitado número de

ciudadanos, )' por consiguiente á entronizar con más

vigor el gobierno aristocrático del dinero, en desme­

dro de los intereses del pueblo trabajador: es la pa­

rodia de las elecciones en la primitiva Barna, dividi­

da en patricios y plcbeyos : es la edad media, ósea

la época señorial )' scrvaica : es el gobierno d<~ cas­

tas, ó sea la aristocracia y la plebe de los tiempos

modernos: es el predominio del dinero, de la fuerza

)' de las castas del presente siglo.

Si aspiro que estas ideas tengan la virtud de irrn­

diarsc en el pensamiento del legislador , es en home­

naje ú un principio de allajusticia, de humanidad y

de progreso; porque inspirado on Scrvio Tulio,

quien suprimió la capitación sobre los plebeyos y la

transfirió Ú Jos ciudadanos de fortuna (~~ 1 8 arios de
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Roma)( 15) ; en Platón, que conceptuaba los cxtre­

mos de la riqueza y pobreza, como la peste más for­

midable de la república : en Vaubau y Quesnay,

quienes proclamaron la supresión del tributo á las

clases proletarias ; no hago otra cosa que mostrar la

antorcha, levantada en alto por aquellos pensadores

geniales J que á través de los siglos ilumina, para re­

cordar ú los que su fren que esta es la clave del bien­

estar apetecido, y que estamos en la hora de las gran­

des reivindicaciones de la verdad institucional, sus­

tentadas por los progresos de la razón pública.

Que las sociedades de la vieja Europa, amaman­

tadas en la escuda de la monarquía romana, con ln

misma ó idéntica estructura política de ésta, con su

profunda división de clases, con instituciones tradi­

cionales J viejas prácticas observadas con profun­

do re~peto, cUJos monarcas de origen divino (sic),

cabeza principal de religiones propias, sostenidas

con fanatismo; que sociedades con todos esos rea­

tos y tradiciones de las que aún no pueden despren­

derse continúen en r-l error, se explica; pero fIue

nosotros, un país nuevo, constituido en la forma

(I;)j (;,\'11.11, FOI"IJuino el Soberbio lo eslubleciá, 1. 1, pág. :/4.



republicana democrática, que auspicia y respira li­

bertad corno emblema de progreso para lodos los

hombres de la tierra que habiten el suelo argentino,

independizado por el solo esfuerzo de sus hijos y sin

atavismos orgúnicos que la contraríen, con los hori­

zontes dilatados de un gran territorio apto para to­

das las actividades; que nuestro país, repito, haga

causa común con ideas vetustas de socicclacles orgú­

nicamente enfermas, que se solidarice con sus erro­

res y sus tradiciones, no se explica, ni se justifica.

(:Cuál es, entonces, la razón de este cxtravio :'

La inexperiencia, la falta de originalidad en nues­

tras instituciones; todo lo hemos copiado del ex­

tranjero. Esta es una de las enfermedades de qlh~

adolecemos. Somos un país de adaptación, )' de la

peor especie, porque lo hacemos sin invcutnrio , sin

un prolijo examen: y en este afán d(' pretender ser

tan cultos y adelantados como los países em'opl'oS,

nos apropiamos de lo hueuo , quc han conquistado

en el transcurso de siglos de pucu-ntc evolución,

y nos dejamos influenciar tambiéu , por corrientes

malsanas, idiosincráticas de medios J tendencias di­

versas ú las nuestras. Y así, toda Europa se ha apro­

piado de las instituciones romanas, porque en toda

ella la gran capital del mundo antiguo, plantó .1alo-



II('S CJuc la recordarán en los !"iglos, y nosotros do­

hlamos la cerviz auto la Europa toda y llegamos

hasla heredar por incidencia, un legado de la vieja

Homa. <{lIt' es óllicc ú nuestro verdadero progreso

social. .\sí es que, en materia de tributos. vivimos

('JI PI preseJlle de un pasado deplorable de un pue­

Llo <¡ue JlOes el nuestro, sin dignidad y sin concien­

cia de su cntidarl moral, ajeno ú los progresos igua­

litarios de las sociedades contemporáneas.

Para dcmoslrnr hasta dónde llega la protección

<.le! capilnlismo y el encarecimiento de' la vida en

nuestro país, yoy ú mencionar un dala muy impor­

lan lc , relacionado COJl la aduana.

(;Por CJu(. consumimos carne)' pan caros, cuando

somos la primera ó seguJlda Ilación exportadora del

mundo en estos artículos)' sus dcrivados :'

Sellcil1ameJI!<', porque la exportación de estos pro­

duelos 110 paga derechos de aduana.

Corno los centros de consumo son los que fijan el

precio d(' Jos artículos, conforme ú !"lJS necesidades.

nuestras carnes y nuestras harinas ó trigos tienen en

t'l país PI precio q\l(~ el consumo d(~ los mercados

extrallj('l'os les a!"iglla, según Sil capacidad do compra.

~<'justi(ica<J'w cstas indusl rins. r-n su incipicncia ,

haynu sido ·f;I\'or('cidas pOI' la aduana y por cualquier



otra liberalidad ó ('~tímulo, pero, hoy, con el sor­

prendente dosarrollo alcanzado y cuando la 1:lci­

lidad aduuncra ú la exportación eleva cxtraorrlinu­

rjamcntc el precio de sus consumos en el país (pIe

los produce, no es índice de buen gobierno dejar

subsistente la libre exportación. Pui-s , con csl« mo­

tivo, tendré que repetir lo (PW he dicho más nrriba ,

(lll(~ la protección de los poderes públicos naciona­

les debe dil'igirsc en primor t(~rlllino ú la sociedad

en general, al consumidor argentino, porl[tH' el go­

bierno, fuerza reguladora y ponderada por excelcn­

cia , se ha instituido para (,1 bielH'star de todos y no

para el del menor número. Las indusl rins J toda

actividad deben ser protegidas, pero sin dañar los in­

tereses ge'H'I'all's del país, sin lesionar los intereses

de la inmensa maJoría. Los caminos, canales de

navegación y de riego y otras ohrns complcuu-ntn­

rius, los f('ITocarriles, pllerlos, telégrafos, tel(~rOllos.

bancos, la libre introducción de útiles de labranza

y maquinarias, micntrns no seamos poseedores de

hulla y hierro, la defensa agrícola, elc., son ('stínHl­

los suficientes para desenvolver las iudusl rius pro­

pias (k cada región, en forma duradera y estable.

sin artificio J sin sacrificios para el consumidor

nacional. Toda protección indebida c') anurmal Irnc



como consecuencia un desequilibrio en las fuerzas

que actúan en su desarrollo, por más que las apa­

riencias hagan ver lo contrario.

El consumidor argentino paga los derechos de

aduana aplicados sobre los artículos extranjeros que

entran ú nuestro mercado, J el productor argentino

en grande escala, así como el intermcdinrio expor­

tador no pagan cuota alguna por su extracción. Esto

viene ú comprobar nuestra tesis, que el Estado, en

las condiciones actuales, esquilma ú las clases labo­

riosas en beneficio exclusivo de los ricos: esto es la

verdadera protección dd capitalismo y del proleta­

riado.

La libre exportación de nuestros productos, ar­

tículos de primera uoccsidud , favorece el consumo

de los mercados extranjeros y engrosa las cuantiosas

ganancias de los productores J exportadores, sin be­

neficio alguno para el consumidor nacional.

Si cstablcciérumos un d erccho mínimo sobre la

('X portación de nuestras grandes industrias, nuestro

co nsumo en estos productos se reduciría, lo menos

en una cantidad igual al recargo para la exporta­

ción, lo cual vendría á mejorar las condiciones del

obrero, ú aurncnlur la renla del Estado para com­

pensar en parte la diminución de los graváme-
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nes de este gremIO, propuesla al final del artícu­

lo '1°.

Por otra parte, el derecho aplicado á la exporta­

ción estaría compensado con la reducción del sa­

lario, en atención á la diminución, primero, y ú la

exención, más tarde, de los gravúmenes á los con­

sumos del obrero, y por la abundancia de brazos

que afluiría al país como consecuencia de la bara­

tura de la vida y el extenso campo de acción para el

trabajo.

Se ha exagerado de tal manera el proteccionismo

aduanero para las industrias nacionales de toda ca­

tegoría, que hemos descuidado por completo ú la

clase verdaderamente productora: con su brazo, ella

transforma las riquezas naturales en productos apro­

piados á los usos del hombre y ella misma, COII ios

tributos que gravan sus salarios, aporta la nwyor

cantidad en el monto de los presupuestos públicos:

en Europa se consume carne} pan rclntivmucutc

baratos, y el que pace los ganados, siembra y co­

secha las mieses lo paga bien caro. Eslo quien' decir

que no hemos puesto mientes en la le} de Gibbins,

que dice: « una libra esterlina del comercio nacional

es siempre más importante para la industria que dos

libras esterlinas del comercio extranjero ».



E~la es la maJar anomalía de nuestro país. Gra­

dualmente, hemos aumcnludo los gravámenes sobre

los consumos del obrero hasta hacerlos intolerables.

Veinlt' mios atrás, los derechos á la importación

se cobraban en moneda nacional yen el período más

úlgido de la depreciación del papel moneda (más de

300 .... de 01'0), se ordenó el pago á oro. No satisle­

cho el gobierno con esta desacertada medida, en vez

de reducir los presupuestos públicos á la mitad de

su monto, sobre un ejército de empleados inútiles,

cstahlcció los impuestos internos en calidad de sacri­

licios pasajeros: posteriormente, varios cinco por

ciento adicionales á los derechos de aduana, etc., etc .

.\sí es «Ul~ en estos últimos alias hemos triplicado ó

cuadruplicado los tributos de las clases laboriosas,

sin mayores ventajas para el erario, pero sí para los

industriales luvorecidos. y para los (fue se han adue­

liado (l<- los cargos públicos.

Hablando con propiedad, es oe creer que el go­

bierno d<~ las democracias no es con forme á la fór­

mula (fUC ú diario se repite: de todas y para todos,

pues que en la práctica es : d(' los señores y para los

scñorcs : es decir, <Jue vivimos en pleno régimen

feudal.

El progreso social contemporáneo está en vías oc



realizar una transformación en ('1pl'incipismo econó­

mico. Desde hace algunas conturias, las naciones

tienen como sujeto económico. las industrias. y es

de este punto de vista que lodas ó la ma)'or parte.

han sujetado sus leyes liscalcs al proteccionismo de

las mismas, y hoy el sujeto, en economía. (':, la so­

ciedad. Todas las medidas que en su favor so dicten.

llevan el sello de la protección social ó nacional)' son

opueslas á este principio, todas aquellas que la con­

trarían. Pero, equé quiere decir proteccionismo so­

cial? Bienestar de todos )' de cada uno : igualdad

relativa económica; presupuestos públicos ú Ilase de

los frutos de la riqueza cfcctiva : liberación de las

cargas fiscales al obrero: consumos baratos ;Í la cia­

se proletaria.

Los defensores del proteccionismo aduanero po­

drán forzar su argumentación, ofreciendo á la críti­

ca los enormes progresos alcanzados por IllJ('StI'O

país, en todos los ónlen('s de su aclividnrl e-u estos

últimos años , y los fIlH' nos declaramos d('l'cnsores

del bienestar de las clases laboriosas. oponemos á

ello este argumento, ,: <'1 numr-nto inmigratorio. la

red ferroviaria, la importucióu y oxportnciou , la acti­

vidad y la cultura generales. no hubieran sido mu­

cho mayol'('s con consumos bnrulo- para ('101>1'('1'0:\



~uestros actuales progresos 110 los debemos al

encarecimiento de la vida para el hombre de trabajo,

porque este anteccdcndc, es factor de estancamiento

y despoblación. Los debemos á la riqueza que surge

casi espontánea de la tierra, no obstante las leyes lis­

cales (IHe entorpeceIl los esfuerzos humanos y los

desvían del recto camino de su natural y lógico des­

envolvimiento.

Por las razones expuestas, se ve claramente que la

exportación de nuestros productos debe ser gl'avada

con un derecho mínimo, consecuentemente COIl la

tesis general desarrollada.

Impuesto sobre la renta, sin incidencia sobre los con­

sumos del gremio obrero, es otra de las fuentes de

renta que propongo, en substitución ((de las demás

contribuciones que equitativa y proporcionalmente

ú la población imponga el Congreso general ».

Con la exposición qne antecede, está demostrada

la razón del nuevo impuesto ; la cual no es otra, que

la liberación de las cargas fiscales que pesan sobro el

obrero y su transferencia á la riqueza efectiva parti­

cular (1(;).

(di) Zcballos, en la ltcoista tic derecho, historia y letras, \. XXI",

p;íg. 3¡3 á H4, ha analizado esla cuestión.
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El impuesto sobre la renta en los estados euro­

pcos no tiene la condición d(~ la no incidencia sobre

el consumo del gremio ohrcro, porcpte (q ha sido es­

tablecido desde su origen, al solo objcto de numen­

lar la renta liscal : 110 ha sido impuesto por r-l móvi]

que guía mi pcnsauriento, consistente en la exonc­

ración del tributo ú las clases (Jue viven al día con

los frutos que rinde el esfuerzo diario de su hrnzo.

Como drama de los consumos del obrero en quc

más se distinguc la incidencia, es el del comercio,

las utilidades que pcrcibiora el comerciante de los

urt ículos de uso común <{ue serían especificados, no

serían gravados con este impuesto.

Para la efectividad de csla exención, sería ncccsa­

rio circunscribir el negocio ú los artículos J clases

quc se detallarían, J cUJos precios netos serian pu­

blicados semanal ó monsunhucntc, y distribuidos

con profusión por la oficina dc trabajo, sobre los

cuales se lijaría un máximum de ganancia del vende­

dor, cn razón de la exoneración dicha.

Es posible <{UC esta condición permitirá la multi­

plicación de ]a~ casas de ('ste género, pero (~slo en

cambio de ser un mal, sería un hicu , porquc la com­

petencia sería benéfica para el menesteroso.

~i <'nll'!' las modificaciones del artículo en cucs-



lióu 110 culru la supresión de los derechos de impor­

tación , 110 o"bstante el espíritu dominante de exonc­

rnr de {:llos artículos de uso común, es pOr<JlH' los

productos extranjeros para uso de persollas acomo­

dadas {)que pos('(ln liiouos de fortuna. 110 pueden ser

coruprc-n didos en dicha exoneración. Por el contra­

rio, deben ser gravados con un derecho doble, por

lo 111('11 os , del <lile tienen aclualmentc.

¿ \0 cs. pues, 1111 contrascnt ido , quc los tejidos

de algodólI que usa el pobre tellgan la misma tasa de

/10 por ciento ad oalorem, <lile los de hilo y seda qlle

usan los ricos!

y lo ({JI<' so dice de éstos, puede decirse de los de­

más artículos importados.

~ QU(~ es para una ')(,1'50Ila acomodada el pago de

/100 pesos por el derecho dc introducir un milord

<[U(~ la cuesta la misma suma, cuando hoy paga ~!o():

Ó que paguc ~oo pcsos en vez de 'loo por un auto­

móvil cuyo costo cs dc /1000 pcsos i'

Estos y otros aumentos puede sufi'agar el capita­

lisia sill <[ue afecto mayormente su situación econó­

mica, pero al pobre no puede ('xigírselc la mi tad de

su salario por el dr-rccho d(~ vicia, y 110 01ra cosa 1'('­

In'espnta PI gravamen quc diarinmcuto satisface, agre­

gado al precio 11010 d(~ los artículos que consume.



Así es que mi propósito, al dejar el derecho de

aduana sobre la importación como fuente de renta.

es de gravar los artículos que cousuuu- la gente aco­

modada que dispone de bienes de [ortuua, <JUl' es

rentista, ó que goza de hieucstnr económico. l Por

qué? Porque la democracia contcmporáuca exige.

para su perfecto funcionamiento, que el tributo sea

pagado por el que tiene cómo hacerlo, sin heril' las

fuentes de la riqueza, porquc los prcsupucstos no

deben costearse con la pobreza de los habitantes, al

uso de la Roma antigua, señorial J esclava.

Otra de las reformas proyectadas l'S la que SL~ re­

fiere á telégrafos. ferrocaniles, canales artificiales J(~

navegación y otros servicios públicos.

Esto se explica por sí mismo. Pues si la constitu­

ción del j:~ no contiene estos índices de renta ó atri­

bu tos de progreso general, es pon[ue en aquella fe­

cha eran desconocidos para la nueva nación, J justo

es que hoy los hagamos figurar para legalizar su exis­

tencia.

Como complemento de la tesis que he dilucidado

me considero en el deber de esbozar cuando menos.

una importante cuestión Íntimamente rclacionudn

con las modificaciones [u ndauu-ntnlcs <'pll' he ex-
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puesto, y qUQ se refiere á los derechos de aduana.

~o podemos iniciar la reducción metódica y cons­

tante de los derechos de importación sobre artículos

rlc uso común hasta su completa exoneración, sin

que celebremos nuevos tratados diferenciales de co­

mercio con las naciones de nuestro intercambio,

denunciando previamente los existentes.

Corno está demostrado, dentro de este plan de

gobierno existe un pensamiento que modifica fun­

damentalmente las teorías hasta ahora en boga: li­

hrc cambio y proteccionismo aduanero, para ser

reemplazados por algo más grande, más duradero,

más humanitario: el bienestar de lodos y de cada

tillO, la felicidad social. Es menester humanizar las

leyes J hacer gobicl'no de verdad, levantando las

clases menesterosas dc la postración en que se en­

cucntrnn , para que marchemos todos por el camino

del orden Y de la paz qtle garantiza la labor fecunda,

para que tengamos verdaderos ciudadanos, con s­

cientos de sus deberes y derechos.

El libre cambio apareció Cll IngLlterra en contra­

posición al proteccionismo aduanero, en época en

que no se tenía el claro concepto de las sociedades.

tal cual se las considera en el presente.

El libre camhio, en la verdadera acepción de la pa-
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labra no puede existir en país alguno, por diversas

razones de orden económico que no necesitamos

analizar, luego, no podemos declararnos partidarios

de esa escuela, ni tampoco del proteccionismo, por

las razones que hemos expuesto.

La escuela económica de las democracias es una

sola, como lo hemos dicho ya ; el gobierno de todos

y para todos. Los viejos sistemas: proteccionismo

aduanero y libre cambio, dehen ser tales, para cimen­

tar y fortalecer el bienestar de lodos y de cada uno,

no el de un reducido número de personas; el equi­

librio industrial de la nación tiene sus resortes pro­

pios, naturales, para su arraigo y prosperidad, y

para ello no debe utilizarse la aduana como instru­

mento que gradúa el flujo y reflujo de su desarrollo,

porque ese no es su rol.

Dentro de estas ideas debe orientarse el criterio

gubernativo para la denuncia de los tratados que,

con la cláusula obligada de « la nación más favoreci­

da», nos impide expandir nuestra fuerza productora

especializándonos con los países que más convenga

t, nuestros intereses, ya que un principio de bienes­

lar general del nuestro nos obliga á facilitar la en­

trada de artículos de procedencia extranjera.

Con los actuales tratados de comercio no pode-



mas subscribir ningún otro que estatuya tarifas di­

ferenciales, sistema que á Alemania le ha dado los

mejores resultados, pOl'que con todos los países con

los que mantenemos activo comercio, rige la estipu­

lación de la nación más favorecida. Así es que esta

condición es una traba que nos impide desarrollar

las energías de la economía nacional, conforme á los

distintos ciclos de nuestros progresos: J, por otra

parte, dados los términos de los actuales tratados, ó

sea el período de su validez. estamos en condiciones

de denunciarlos.

Lo curioso es que la cláusula de la nación más

favorecida en los tratados de comercio, inventada

por Inglaterra con toda malicia, ha llegado á ser, en

cierto modo un principio de derecho internacional,

cuyas bondades no se discute.

Cuando declinaba el estado guerrero de Europa

en la (~poca moderna, humanizándose las tendencias

internacionales, se acentuaba el carácter de la vida

industrial, SL' activaba el comr-rcio J se dcsarrollabn

un marcado espíritu de empresa J de dominio en

las Indias. El reino de Portugal era dueño de casi

toda la costa occidental de ,{frica J dp una gran

parte de\ méricn del Sud. de donde sacaba ingentes

rj quozus.
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Inglaterra, con la clara visión predicha por Isabel,

de que su riqueza y poderío le vendría por su do­

minio en los mares. consideró necesario ensanchar

el radio de acción de su espíritu mercantil y fijando

su atención en Portugal, f\l(~ con esta potencia que

celebró su primer tratado de comercio, en 1 fi '1 ~~, el

~~9 de enero, según el ahate oc '[ably (Derechopú­

blicode Europa, t. 11, pág. '18U), ó el 29 Oto noviem­

bre según otros. en el cual se estipuló, por vez pri­

mera también. la cláusula de la nación nuísfavore­

cida. aplicable tan sólo en beneficio de la nación más

interesada en su celebración. InglatelTa. 'Ierced ú

este tratado, Inglaterra extendió su comercio en

Portugal y sus grande!' dominios. de tal manera

que después de pocos años este reino parecía una

colonia inglesa. 'tientras POl'lugal mandaba un bu­

quc á Inglaterra. esta nación euviuba cien ó más á

la primera. eCuál era el hcuclicio económico que

Portugal obtenía por este tratado?

~inguno, á no ser la ostentación de su amistad

con Inglaterra.

Inglaterra concluyó también un tratado con Di­

namarca el 13 de febrero de 1 fioo, considerándose

recíprocamente como las naciones más amigas. y

\:<Jui(~n flH~ la má« hcncficiarla con sus cstipulacio-



ues i' lnglate~ra, que necesitaba el fácil y seguro pa­

saje del Sund, que con él lo garantizó.

No obstante Las ye?tajas adquiridas por Ingla­

terra con estos y otros tratados con las demás po­

tencias, conocida es el acta de navegación de Crom­

\YeH (1651), llena de egoísmos y restricciones con­

tra las naciones signatarias.

Éste es el origen de la cláusula que comento, la

que en la práctica es letra muerta cuando hay el pro­

pósito de falsearla, como sucede á menudo. Brasil

favorece las harinas de Estados Unidos (~. :\.); In­

glaterra cierra sus puertas al ganado argentino de­

clarándolo apestado de fiebre aftosa cuando cree que

conviene á sus intereses; .\lemania dificulta con

cualquier pretexto la entrada del tanino argentino

ó de la madera que lo contiene, no obstante constar

en los respectivos tratados con estos estados que

debemos ser tratados como la nación lnásfavorecida.

Que en épocas en que necesitábamos la amistad

de potencias de primer orden para garantizar nues­

tra independencia constantemente amenazada por

enemigos de dentro y fuera del país, cuando hasta

las harinas eran artículos de importación - Chile

lo sabe - se explica que hayamos firmado esos tra­

tados, que en los primeros años de nuestra eman-



cipación y posteriormente sirvieron mejor los iute­

reses económicos del extranjcro : pcro, quc hoy,

en las condiciones dc nuestra potcncialidad produc­

tora, cuando las relaciones intcrnacionalcs se cstrc­

chan cada día, con mayor decisión : cuando tcnc­

mas asegurada la paz dentro y fuera dcl territorio y

ensanchado el horizonte dc nuestras grandes indus­

trias, á la par que Norte América, nuestra :lIltagú­

nica, disminuye su exportación de iguales produc­

tos de manera alarmante, es un contrascntido quc

mantengamos esos tratados, cual si fueran una pa­

nacea de la economía nacional y de nuestro intcr­

cambio internacional.

No debo terminar esta parte de mi exposición, sin

hacer mención de un hecho que se relaciona con la

familia obrera, á la cual procuro ln-nclicim-la con

las reformas quc proyecto en este artículo.

El obrero pide aumenlo de jornal)" diminución

de horas de lrabajo, como alivio de los males <-{Ul'

sufre, ó sea de su economía maltrcchn, y el Eslado

se aboca el asunto y lija horas de Irabajo, <lías de

descanso, ctc., en abierta oposición al articulo ¡'I

de la Constitución flue acuordu el derecho de -tru­

bajo y el ejercicio de lada industria lícita. Justo es



qUl' tales disposiciones rijan para el obrero mc­

nor de cdnd , pero no (IlIe ellas alcancen ú limitar

pIejercicio de la energía física del adulto, apta para

producir lo (Iue ~I individuo estima necesario para

satisfacer las apremiantes necesidades del hogar, esto

es atentatorio hasta contra el derecho de vida.

Cuán diversa es la ponderación de energías. así

como de las necesidades que apremian ú las unidades

lahoradoras de la riqueza nacional. 'lientras unos

satisfacen lo que hall menester COIl una ó dos horas

de traLajo. olros no estarán satisfechos con menos

de seis. de ocho ó de diez, y cada una de estas aspi­

raciones se mide por la fuerza de que se dispone.

(;La razón de las limitaciones es la higiene social ~

Conozco centenares de hombres que han traba­

jado hasta dicciscis horas diarias al rayo del sol,

durante años, y su naturaleza no ha decaído y sus

necesidades han sido satisfechas: yo tengo la gloria

(k contarme entre éstos.

Primero (lile todo es vivir. y nadie más que uno

mismo sabe lo que le hace falta y el tiempo en que

puede ejercitar Sil actividad para satisfacer sus ncce­

sidaJes. (:Qlli(~n no aspiru reposo, el menor des­

gaste físico, la mayor suma de felicidad con el menor

r-sfucrzo :1
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Todos marchamos en pos del mismo ideal, por

distintos caminos y medios, conforme á las respec­

tivas capacidades.

La libertad, es el ambiente en <fue deben desarro­

llarse las actividades que no ofendan la moral y el

orden público, para que éstas sean eficientes en fa­

vor del individuo y del Estado. Y cu este orden de

ideas, hasta las sociedades gremiales importan per­

juicios á los asociados, porque no todos se cncucu­

írun en igualdad de condiciones por sus facultades

de trabajo como por sus necesidades.

Elgobierno se ha dado cuculn , ú no se ha dado,

de que el gremio obrero, mal inspirado, no gestiona

la exoneración de las cargas fiscales: es decir, que

no ya contra la verdadera causa de su pobreza pecu­

niaria, contra el fisco, y que se dirige pOI' un cami­

no errado, en contra del patrón ú capitalista, con el

cual está constantemente en pugna .Y sin el cual no

puede vivir, y el gobierno, repito. sigue esta co­

rriente, aparentando estar de parte del obrero y es­

quilmándolo al mismo tiempo con tributos, en for­

ma que iguala su estado precario con la bolsa repleta

del rico.

El espíritu de imitación qlW nos distingul' como

característica de pueblo nuevo, nos especializa tam-
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bién en la formación de gremios obreros por la ac­

ción privada y en la intervención abusiva del Esta­

do, im poniendo reglamentos de trabajo que impiden

ó dificultan la mayor expansión industrial y encare­

cen los productos elaborados.

Cuando la Europa, conmovida por la aplicación

de la mecánica, se iniciaba de lleno en el régimen de

la industria fabril J en toda ella, la explotación de las

minas de hulla, fierro J otros "metales tomó un des­

arrollo extraordinario. se iniciaron también las aso­

ciaciones gremiales para hacer frente á la inicua ex­

plotación del capitalista que lo tenía reducido al

obrero á la condición más miserable. Éste aniquila­

ba sus fuerzas en la mina ó en la usina insalubres

que hOJ 110 se conocen, Ó en los campos, sin más

voluntad que la del amo, con alimenlación insufi­

cienle y sin abrigos, en calidad de esclavos disimu­

lados ó de hostias de carga, para satisfacer la avaricia

de los señores ({ue explotaban su polircza : el mísero

salario (j chelines por semana cu Inglaterra, 1817 )

Y el precio exorbitante de los consumos, entre los que

el trigo era artículo de lujo (126 chelines por 'luar­

ier), hizo imposible la vida y propendió á un aumen­

to considerable de la criminalidad; la mina y la fá­

hrica , donrlo afluíall hombres y mujeres harapientos
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de todas las edades, en promiscuidad vergonzante,

eran focos de corrupción, las restricciones de la li­

bertad civil llegaron en esa época á un tan alto gra­

do, que los meetings eran aplacados con horribles

carnicerías humanas. En este estado de cosas, en

que, en repugnante consorcio se ostentaba la opu­

lencia extrema, aliado de la extrema miseria, fué que

aparecieron Marx y Engel como verdaderos apósto­

les de la cruzada que debía redimirlos de tan dura

esclavitud.

El régimen fabril de aquella etapa de la civiliza­

ción europea requirió leyes y reglamentos de traba­

jo para higienizar la mina y las fábricas y mejorar

las condiciones del obrero, humanizando los proce­

dimientos en el ejercicio de su fuerza física. Pero

nosotros no hemos vivido esa época, porque, por

las condiciones de nuestro suelo J de nuestro clima,

hemos nacido para cubrir la pampa virgen con nues­

tros ganados, ó para transformarla con el arado en

fuente fecunda de productos alimenticios que exce­

diendo los cálculos más optimistas triunfan en la

competencia y satisfacen el consumo de allende el

océano.

La sociedad gremial europea, Iortulecida por sus

esclarecidos defensores, tuvo su época, como su ra-



zón de ser, y debió dar por terminado su actuación

para abarcar en el gran escenario de los pueblos, la

camparía libertadora del tributo que es la más per­

niciosa en contra del bienestar de la familia obrera.

'.erced á los progresos políticos alcanzados hasta hoy

en todas las naciones es posible afrontar el proble­

ma. La civilización)' cultura de las masas es un he­

cho incontrovcrtible : las fábricas J talleres son hi­

giénicos J las disposiciones que los reglamentan de­

fienden la impericia y los daños cJue puedan causar

al operario: la ciencia, en su investigación infatiga­

hlc, ha descubierto la luz eléctrica que inunda con

sus claridades las galerías de la mina y transforma

en una temperatura apetecible el aire que se respira:

). como complemento, la libertad, el dón más gran­

de y apreciable de la entidad humana, es ejercitado

('11 todas las manifestaciones de la vida.

Que el obrero vaya en contra del capital, ó éste

«n contra de aquél, en los dos casos se acomete la

ruina de los propios intereses, en procura de agotar

la fuente que recíprocamente los alimenta.

El capital y el trabajo son dos fuerzas insepara­

bles y las más ponderadas en la economía de las na­

ciour:s , y no sólo pierden su tiempo los que instigan

á las musas iÍ hacer mayores exigencias iÍ .los .i(~fes
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industriales ó dueños de talleres ó fábricas, sino que

las inducen mal y dañan considerablemente los in­

tcrescs económicos dcl país. El mal del obrero está

en el excesivo tributo que sufraga para costear los

presupuestos públicos fabulosos, y contra él es ne­

cesario ir de frente, y habremos echado así los ci­

mientos del verdadero bienestar económico del

país.

El portentoso crecimiento de nuestras riquezas en

estos últimos años, merced ú la cnergía de capitales

y brazos empeñados con encomiable íczón y ú las ri­

quczas naturales de este sudo pródigo, no es suli­

ciento para que nos demos por satisfechos de la la­

bor directriz de la "ida nacional. \0. !\ecesitamos

algo más. Preciso es que tcngamos el verdadero scn­

ti miento de la nacionalidad, de los destinos de esta

patria grande, contribuyendo también ú sus progre­

sos morales: hagamos "el' Ú Europa (Iue nuestros

adelantos no son solamente económicos, sino l{Ue

marchamos hunhiéu ú la vanguardia dl' los progre­

sos institucionales dclmundo. J <¡ue. ú la palO de los

prod uclos ()UC llevamos ú l'SOS ll'janos mercados.

irrndi.unos la luz de nuestro pensamiento <¡Ul' ahaja

r-n favor d<' un nuevo estudo social ()UC armoniza

todas las voluulucles on un solo v único propósito.



sintetizado. en esta frase : verdad institucional, fe­

licidadsocial. Sí. Devolvamos á la vieja Europa,

madre pródiga de tantos y tan marcados progre­

sos conquistados palmo á palmo á las antiguas ci­

vilizacioues en el transcurso de siglos, aprovecha­

dos en un día y sin esfuerzo por nosotros, para que

graLe en los anales del progreso social contemporá­

neo el nombre del pueblo argentino.
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« Arl. 5°, -Cada provincia diclarápara sí

una Constitución bajo el sistema represen­

tativo republicano. de acuerdo con los

principios. declaraciones y garanlías de la

Constitución nacional, )' que asegnre su

administración de justicia, su régimen mu­

nicipal J [a instrucción primaria, Bajo de es­

tas condiciones el Gobierno federal garan­

tiza á cada provincia el goce y ejercicio de

sus instituciones. ))

Art. 5°. - Cada provincia dictará para sí una Constitución

bajo el sistema representativo republicano, de acuerdo con

los principios, declaraciones y garantías de la Constitución

nacional, y que asegure su régimen municipal electivo. Bajo

de estas condiciones el Gobierno federal garantiza il cada pro­

vincia el goce y ejercicio de sus intituciones,

Las reformas que propongo á este artículo son

dos: supresión de la administración de justicia y de

Ia educación primaria, á objeto de que estas ramas



de las administruciones provinciales. pasen ú la ju­
r i sdiccióu del Gohierno general.

La razón do la primera está explicada en el artícu­

lo 9'a de esta reforma: J en cuanto ú la segunda, paso

ú dar las quC' militan en pro de la tesis ({ue sostengo.

La educación primaria en las provincias adolece

ue defectos capitales. El profesorado, por regla ge­

neral, no es idóneo. La escasa y tardía remuneración,

agregadas á que los nombramientos responden más

ú la alt'cción partidista hacia el primer mandatnrio

({ue ú la suficiencia profesional, haco que la direc­

ción de la nrñt-z no satisfaga eficientemente <'1 man­

dato constitucional. Si en las capitales de provincia

hay algur.os profesores competentes, ajenos ú la po­

lítica mezquina de los gobernantes, en las camparias

son, por regla general, agentes políticos del manda­

tario.

La educacióu pruuuriu ('n las provincias litlla por

S11 base, desde que los directamente .encargados de'

dirigirla no poseer) las condiciones ncct-snrias , ni la

independencia reqll<'rit1a para emitir SIlS ideas libre­

mente, con forme iÍ Sil sabe)' )" eoncir-ucia.

liemos olvidado ú ignoramos que las aulas dond(,

se educa el nilio, son cútedras d<, espíritu público.

<1011I1<' ú la vez (pJ(~ SI' 1<' inicia en 1,1 conocimiento d(~



los signos quc lll'cparan al adolescente para el estu­

dio dc las ciencias, artes y letras, se forma el carácter.

se modela la masa del perfecto ciudadano dc la hora

vcnidcr.i , para que sea lo quc debe ser. un elemento

ponderado de la sociedad, útil para sí mismo y para

los demás.

Micntras que en paíscs monárquicos, más civili­

zados quc el nucstro , se educa al niño en un ambicn­

te de perfecta libertad, con el propósito de formal'

caracteres)' de bastarse ú sí mismo, nosotros hace­

mos todo lo contrario. Se suprimió la antigua

palmeta y se la substituyó por algo peor: )' ú propó­

sito, recuerdo un hecho mu)' curioso en una escuela

provincial dc Santiago del Eslero, que paso á relatar.

Un niño de carácter locuaz. qUl' no prestó la

suficiente atención á las explicaciones del prolcsor ,

se hizo pasible de la siguientc penitencia : debía (,~­

criLir cu una hoja de papel: « JO soy un niño inco­

rrcgible», J una vez firmada, presentarla personal.

mente al director dcl eslablccimicnto. Este niño que

había oído en la primera escuda, la del hogar, (l'H'

era preferible dejal'se cortar la mano antes dC'subs­

cribir con clla un rlocumcuto infamante contra sí

mismo, se negó ú hacerlo, ah'gando cslc consejo

paterno, y como la señorita profesora insisf icrn con
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ademán de obligarlo por la fuerza, tomó la puerta

por suya y abandonó la escuela. Presentóse el padre

del niño al consejo escolar, en queja, y lo único que

consiguió rw~ la contestación de que la señorita pro­

fesora había procedido correctamente porque no

hizo otra cosa que aplicar un precepto disciplinario

establecido por el consejo.

eDónde va una sociedad con regímenes escolares

de esta índole, propios de pueblos esclavos, si se de­

prime el nivel moral de la masa humana en el mo­

mento de su mayor ductilidad, en vez de levantarla,

estimulando la altivez yel carácter ~

Da la medida de lo mal atcudido que se encuentra

el profesorado en las provincias, el telegrama del 10

de julio del mio próximo pasado. inserto en La
Prensa del día l 1, que dice: «.\ los maestros de las

escuelas provinciales se les deLe los sueldos de mayo

J jllllio, ú pesar de que hace más de veinte días que

se recibió del Concejo \acional la suma de pesos

~,5.o()o, ingresados á la tesorería provincial. Sin

embargo, el personal de »icluulores (1), rué pugado

el pri mero de mes. »

Esto 110 es una novedad en las provincias, porque

(1) Espiones con sulddos r-levados, (PIC siguen la pista á los oposito­

res políticos.
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se ve á menudo quc la policía y los gastos elecciona­

rios son atendidos con mayor puntualidad que la

enseñanza primaria. En años anteriores, en Santia­

go del Estero, había la práctica de abonar á los

maestros de escuela con libramientos (órdenes de

pago), ó bonos, cuya cotización en plaza llegaba

hasta un 20 por ciento de su valor nominal: así es

que, un maestro de escuela cuyo sueldo mensual era

de 100 pesos, percibía :~O. También ha acontecido lo

siguicnte. Como la subvención nacional á la inslruc­

ción primaria de la provincia era de un jo por cien­

to, yel gobernante sc había propuesto hacer este

servicio con sólo el tesoro nacional. por todos los al­

quilercs y sueldos se hacía firmar recibos por el do­

ble de las sumas percibidas, y no obstante cslo , el

pago se hacía cn libramientos, cotizables como se ha

dicho. De manera que un sueldo nominal de cien

pesos, correspondía á un pago de cincuenta, el que

quedaba reducido en definitiva á diez.

Los defectos apuntados son comunes ú la llla}Ol'

parte de las provincias, y ú todas dla:-; en lo relativo

ú la intervención política de los gobernantes en In

designación del personal de educación.

Aparte de estos graves inconvenientes, existe el

de la anarquía de los planes de unscñanzu.



Se ha dicho con sobrada razón, que la escuela

primaria r-s la continuación de los rudimentos fun­

damentales del hogar para formar el carácter)' las

tendencias dcl niño , J prepararlo para que constitu­

ya con los demás un solo conjunto armónico que

identifique' el alma nacional. Pero, para llegar ú

este anhelo público, es necesario que haya un sólo

régimen uniforme y metódico en la instrucción ge­

neral, desde la escuela primaria, impuesto por una

sola dirección inteligente.

)\0 hay edificio mal construido, cuando la base es

sólida J adaptada al plan que el arquitecto se ha

propuesto realizar.

\ecesitamos formar caracteres y una alma nacio­

nal, y esto es antes que todo, materia de instrucción

pública, J su base es la escuela, de manera que los

distintos ciclos sean eslabones de una sola cadena

confeccionada por un solo artífice.

La escuela y la instrucción en general debe estar

al cuidado J dirección dd gobierno federal, pues

que, en la uniformidad del gran plan, están los be­

nclicios que el país ha de cosechar en lo futuro.

\0 puede argüirse en contrario, la razón del au­

mento ele gastos para la nación porque éste es inBig­

nificanlc : y si así no fuere, esto no sería motivo suli-



ciento para privarnos dc los frutos de una medida

salvadora. que augura progresos insospechables.

1: Quc se altera la forma federal de gobierno?

Absolutamente, no.

Si los estados-provincias no cedieran al gobierno

general, parte de sus atribuciones ó facultades, re­

servándose las más necesarias para su vida autónoma.

no habría federación.

Propiamente hablando. no ha)" un límite lijo en­

tre las delegaciones del poder, Ú objeto de constituir

la nacionalidad J el reservado para la vida autónoma

de las provincias, pcro se advierte dcsdc luego, que

sirviendo ele base al gobierno gcneral « la forma re­

prescntativa republicana federal», y debiendo cada

provincia dictar para sí una constitución bajo el mis­

mo sistema roprcseutativo republicano de acuerdo

con los principios, dcclnracioucs y gar'anlías de la

constitución nacional, quc lo esencial para la vida

orgúnica provincial es todo aquello que concierne al

régimen cleccionario para constituir sus autorida­

des, siendo entendido <tUl' lodos los demás atributos

del poder pueden ser materia de delq;ación.

eEn qlH~ le dalia ú la autonomía provincia]. la de­

Icgación al gobierno general de dirigir la instrucción

primaria y cosleurlu con fondos del tesoro nacional?



En vez de afectarla, la beneficia, por cuanto los re­

cursos qtic hoy invierte en ella, pueden ser dedica­

dos á muchísimas obras que requiere el progreso de

las provincias, ó puede permitir la diminución de

gravúmenes impositivos para proveer con más efi­

ciencia las energías que elaboran la riqueza.

El r(~gimen municipal, es asunto distinto del an­

terior, por cuanto esto significa gobierno del muni­

cipio, y cuando se dice gobierno, se dice también

pueblo, se dice elección, representación.

He agregado la palabra electivo á régimen mu­

nicipal, para significar que los cargos directivos del

gobierno municipal, deben ser hechos por elección

directa del pueblo ó habitantes de la comuna. La
causa que me induce ú esta reforma, es el hecho de

(fue en estos últimos arios hemos retrogradado, por

que el poder ejecutivo, tanto en el orden nacional

corno en el provincia]. se ha apropiado facultades

propias dc la voluntad directa del pueblo del muni­

cipio y ha regimentado las corporaciones comunales

por la voluntad exclusiva del mandatario, por lo

menos en lo tocante al mlcndcnlc ó gohernador. An­

teriormente ú estos hechos, el gohierno local, higié­

nico y cdílico , ó de salud y embellecimiento, era ma­

Icria de e-lección de los interesados, y es hoy dc~
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imposición directa del magistrado omnipotente.

impropia de pueblos libres, en los que la n'presenta­

ción popular es la hase de todo gohierno.

V(~ase si es necesario estatuir con claridad. y pre­

cisión las declaraciones, derechos y garantías, a~í

como las facultades de los mandatarios, para estar ú

salvo de los abusos y desmanos, que ú la sombra de

una falta involuntaria eld(' una torcida interprr-tn­

ción, se cometen.

Pero es el caso de que en las provincias no llama

tanto la atención este retroceso en la práctica de

la vida comunal, como en la capital de la república.

por razones que no necesito explicar.

eQU(~ es lo que la presidencia se propone al arrnu­

cal' el derecho electivo del intendente. al pueblo de

esta capital!

Parece <fue hubiese la consigna de cxtrcmur la

centralización del poder, con el (in de imponer más

fácilmente la suprema autoridad: y téngase presenh'

que, cuando esta centralización es mayor, mayor os

tumhién la noción d(' irrcsponsahilidnd de quien la

ejecuta.

La renuncia del intendente Alvcur )' su causa. IH'­

cho Illll'y reciente, denuncia hasta (Pll~ punto la au­

toridad del presidente pe~a en esta rama del gohier-



110, cUJa acción debe desenvolverse con entera indc­

pcndcnciu del cjecutiYo nacional que tienc múltiples

funciones más altas quc las quc se relieren al nom­

bramiento de empleados subalternos municipales.

Los gobernadorcs de provincia, ávidos siempre

dc Illa}or suma de autoridad y con la irresponsabili­

dad del ignorante ensoberbecido con la fuerza de

quc disponen, 110 concibieron otra idea más feliz, que

la de seguir el ejemplo del presidente, y hace tiempo

<Juc ellos también iniciaron en ese sentido la revolu­

ción de arriba al pueblo de la comuna, completando

así la ohra , de que cn el país no debe haber otra

~uprema voluntnd electora quc la del presidente y

la de los gobernadores.

Así es quc la palabra electivo. agregada al artículo,

significa (fue las autoridades, Ó cuerpo municipal,

comprendido el intendente. dehcn ser designados

por elección popular; J desde que esto se cstatuyc

para las provincias, es lógico quc cn la capital de la

J'cpúl,lica elche procederse de iguallllalwra.

\costum1>r:l(los como estamos ú los antecedentes

de otros países, debo citar las constitucioncs monár­

quicas de Esp:lJia de' IR 1 'J., de Portugal de I tbfi Y d(~

Brasil d(~ 1 ~:J. '1, 1'01' pertenecer á una (~pocamenos nrle-
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lantada que la de hoy, y no obstante, ú este respec­

to, son más liberales)' democráticos que la nuestra.

La parte que á los ayuntamientos ó municipalida­

des se reliero la primera, consta de catorce artículos,

que son la expresión de la más franca resolución de

establecer el perfecto gobierno de sí mismo en los

municipios de las ciudades y pueblos 'de la penínsu­

la yde sus colonias. Todas las autoridades de los ayun­

tamientos deben ser nombradas por elección directa

de los respectivos pueblos. ninguno puede ser ree­

Icelo sino después de un período de dos años y prohi­

Le á los empleados del rey pertenecer al consejo

(art. 309 al ;1?3).

Portugal y Brasil t~enen la misma dispocisión en­

í rc sí, sin discrepancia ninguna en la forma y en el

fondo de Jos artículos, y en ellos está resuelto que

los ayuntamientos serán electivos, debiendo ser pre­

sidente, el que obtuviese mayor número (lP votos,

siendo de su competencia el gobierno económico y

municipal de las ciudades y villns.

Esto quiere dl'cir, lo <JUl' ya IH' dicho cu otra par­

te de este trabajo, que nos hemos apropiado de las

monarquías todo lo <[UC era inconveniente para ln

república, y hemos desprccindo lo bueno y út il de

aquéllas.





« Arlo 6°. - El Gobierno federal inter­

viene en el territorio de las prO' incias para

garantir la forma republicana de g-ohierno.

Ó repeler invasiones exteriores, ~. á requisi­

ción de sus autoridades constituidas, para

sostenerlas ó restablecerlas, si hubiesen sido

depuestas por la sedición lÍ por la invasión de

otra prcoincia »,

Art. 6°, - El Gobierno federal interviene en el territorio

de las provincias para garantizar la forma republicana de go­

bierno, ó repeler invasiones exteriores y ú requisición de sus

autoridades constituidas. ó cuando un !Jrat'e acontecimiento

impon,ga esta medida.

La supresión quc hago á este artículo es perfecta­

mente aplicable. Desde quc al principio dice, que la

intervención es á objeto de garantizar la forma rcpu­

blicana dc gobicrno, se ha dicho todo, cn cuanto ú

las cuestiones de orden interno: y por consiguicntc,
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no puede sor una necesidad el sostenimiento ó res­

tahlccimicnto de autoridades entronizadas por el

abuso, cualIo establece la parte suprimida. La for­

ma republicana de gobierno puede estar alternda por

abusos del poder ó por el cntronizamiento de oli­

garcluías, Y en tal caso, depuestas las autoridades

por la sedición y comprobados Jos hechos imputa­

dos, la intervención no iría ú reponer y sostener las

autoridades, sino ú establecer un nuevo orden de co­

sas, en armonía con los intereses hien entendidos del

pueblo )" las fundamentales disposiciones constitu­

cionales, y así se ha procedido en muchísimos casos.

La intervención á Santiago en 1R8'1, declaró nulos los

poderes legalmen te constitutdos, y restableció, según

la manera de entender del interventor doctor Chava­

rríu, la forma repuhlicana de gobierno, de acuerdo con

las instrucciones del entonces presidente, general Ju­

lio .\rg(~n tino Roca. Bcfiri(!ndome Íl las intervcncio­

ues rlc esta misma provincia, clcbo citar la de 189~>', Ú

los efectos de los artículos j" y (;"de la Const ilución

nacionul », y sin ningún estudio previo, el interven­

tor doctor Eduardo Costa, barrió con los represén­

tantes d(~ los tres porlcrcs y los organizó de nuevo,

debiendo notnrse el hecho curioso de (Iue el congreso,

que mÍls larde aprucha los procederes del intervcutor



en todas sus parles, es cl mismo (el senado) que aprue­

ba la elección dc sellador hecha en la persona del

gobcrnador derrocado, por la misma legislatura que

el intervcntor la había declarado ilegal. Así es que

en este caso también, en vez de restablecer las auto­

ridados constituidas depuestas por la sedición, barre

con ellas.

La de 1895, á ol.jcto de sostener la legislatura lo­

cal y garanlir cl cumplimiento de sus resoluciones.

no tUYO otro fin quc el de impedir que el gobernador

derrocado por la sedición asumiera de nuevo el

mando y la intervcncióu terminó con la hechura de

un nuevo gobcrnador, impuesto por el gelleral

Hoca.

En 1898, se intervino también esta provincia «á

los efectos del artículo ju y primera parle del G" dl'

la Constitución nacional», con lIIOtiH) del ascsinuto

del diputado García, por fuerzas policiales. EII este

caso las autoridades no fueron derrocadas por la se­

dición, ni por invasión de olra provincia. ni nillgu­

na de ellas requirió la intervención. pero se conside­

ró subvertida la forma rcpuhlicaun de g"obierno por

el hecho de ser la fuerza policial la ejeclI tora del cri­

meu . Por consiguiente, la intervención declaró ce­

sanies las uutoridadcs coustituidas y cslnlilcció otras



nuevas -.Finalmente, en 1908, el presidente de la re­

pública intervino dc hccho, sin decreto alguno, y

telcgráficamentc, por intcrmcdio deljcfc del batallón

destacado en aquella capital para restablecer y soste­

ner al gobernador que depuesto por la revolución.

simuló. con extrema habilidad, ser cadáver.

La provincia dc Tucumán fu(~ intervenida en

188" «( Íl objcto de restablecer las autoridades lcgal­

mente constituidas, dc conformidad con los artícu­

los jo y G" dc la Constitución nacional », pero como

la revolución se hizo por orden del presidente dc la

república doctor .J uárcz Celman, con jcfcs y oficia­

Ics del ti de línea y empleados del ferrocarril de Cór­

doba: la intervcncióu , en vez dc rcponcr al gober­

nador depuesto, señor Juan Posse, quien resistió

hcroicamcntc los desbordes dc la fuerza de los revo­

lucionarios, consumó su separación del cargo, é hizo

elcgir un reemplazante.

En 1893 fué intervenida nuevamente esta provin­

cia, « Íl ol'jcto dc efectuar la elección de un nuevo

colegio electoral <Iue practique la elección de gobcr­

nador ». porque el gobernador derrocado y el electo

para el periodo venidero no respondían ú la política

del partido nacional dirigcnle. Impidiendo así que

acabara el primero y <flle empezara el segundo, feliz-



mente para Tucumán, el interventor arrazó las auto­

ridades existentes y reorganizó de nuevo los po­

deres.

En 1905 Yá solicitud de la legislatura rué interve­

nida esta provincia, « á objeto de reorganizar este

poder y el colegio electoral. porque la composición

del existente no convenía á la política presidencial.

La intervención reorganizó la legislatura J el colegio

electoral, éste digió un nuevo gobernador. porque

no siendo de moda el existente, rl1(~ forzado á renun­

ciar y marchó á su casa.

Creo que no necesito refrescar la memoria de

cualquiera de mis lectores en este asunto en los

demás estados, porque estos son los antecedentes

históricos de todas las provincias, la historia de los

desmanes de los presidentes y claudicaciones del con­

greso y la efigie viva y desnuda de la Constitución.

hecha á propósito para el partido unitario impe­

rante, á la época en que se sancionó.

El artículo constitucional vigente quiere decir,

en síntesis, que toda intervención tiene por objeto

restablecer las autoridades depilestas por la sedición ó

invasión de otra provincia, gal'anlizando de esta ma­

nera la forma republicana de gobierno. Como en la

práctica este articulo ha sido interpretado de divcr-



sas iunucrns, acomodándolo á guisa de manubrio pa­

ra el juego maculado de la política presidencial), en

realidad él 'no se aviene á un r{-gimen de verdad ins­

titucional republicana. creo que dchc ser modificado

en la forma propuesta.

Las provincias deben ser intervenidas, cuando

graves acontecimientos permitan poner de manifies­

to que la forma republicana de gobierno está sub­

vertida, porque este es el principio que debe re­

girlas.

El artículo. tal cual está re formad o , importa una

facultad más lata)" más de verdad que el vigente,

pero con las modificaciones introducidas á otros ar­

tículos, "O hay peligro alguno que esta disposición

sea ejercitad~ para cimentar la anarquía ó imponer

el imperio de la fuerza como principio de gobierno,

cual ha acontecido hasta el presente. Toda interven­

ción á los estados, debe ser siempre materia de ley,

dictada por un congreso independiente, con el claro

concepto de sus altas funciones y de sus rospousahi­

lirludcs. ajeno {r las imposiciones ejecutivas.

Una de las causas pernl:lltentes de anarquía en las

provincias es la [uerzu de linea destacada en sus ca­

pitales: ella ha servido siempre para sostener los go­
hcrnnrlorcs que hacen ostentación de la mentira y
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del abuso, ó como base de las conspiracioncs : pero

esta causa de tan graves sucesos desaparecería si se

adoptase la medida que propongo en el inciso 17del

artículo 86.





v

« Art. 12. - Los buques destinados

de una provincia á otra, no serán

obligados á cnlrar , anclar v pagar dere

chos por causa de lránsito; sin que por

ningún caso puedan concederse prefe­

rencias ¡í un puerto respecto de olro ,

por medio de leves ó reglamentos de

comercio. »

Art. 12. - Los buques destinados de una provmcIa

otra, no serán obligados á entrar, anclar y pagar derechos

por causa de tránsito; sin que por ningún caso puedan con­

cederse preferencias á un puerto respecto de otro, por medio

ele leyes ó reglamentos de comercio, con e.xcepcion de lo que

dispone el inciso l" del artículo 67.

Esta reforma se explica por el inciso 1° del artícu­

lo Oí que se propone.
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VI

« Art. 13, - Podrán admitirse lluevas

prooincias, pero no podrá erigirse una

provincia en el territorio de olra Ú otras,

ni de varias formarse una sola, sin el

consentimiento de la legislatura de las

provincias interesadas )' del congre~o, 1)

Arlo 13. - Los actuales territoriosfederales serán erigidos

en provincia.", cuando á juicio del congresoy segLÍn leyes espe­

ciales, el crecimientode la población.Y el desarrollo de la res­

pectiva economía, les permita bastarse á SllS necesidades pú­

blicas; pel'O no podrá erigirse una provincia en el territorio

de otra ú otras, ni de varias formarse una sola, sin el consen­

timiento de la legislatura de las provincias interesadas y del

Congreso.

Las razones que militan en [avor' de la reforma,

[luyen lógicamente de la comparación de estos dos

artículos.

La palabra «adrnitir ». del artículo vigente, signi-



Iica adherir á nuestra nacionalidad, provincias extra­

ñas al territorio de nuestra jurisdicción á la época

de la Consti'tución. Es de creer que los constitu­

Jentes abrigaban la idea de que alguna de las pro­

vincias argentinas separadas anteriormente podrían

incorporarse nuevamente, ó sin mayor examen co­

piaron textualmente el artículo I
U

, sección 30

, de la

constitución de Estados Unidos, que dice: « Podrá

admitirse por el Congreso, nuevos estados en la

Lnión, pero no podrá erigirse ningún nuevo estado

en la jurisdicción de otro ú otros, ni de varios for­

marse uno solo, sin el consentimiento de la legisla­

tura de los estados interesados y del Congreso. »

Este artículo de la constitución de aquella nación

tenía su razón de ser, y era perfectamente lógico.

Los constituyentes anhelaban y tenían fundadas es­

pel'anzas en la unión de los demás estados que no ad­

hirieron al pensamiento de la solidaridad americana

de la primera hora: aspiraban constituir la naciona­

lidad con todo el territorio que formaba la Nueva

Inglaterra, como aconteció en efl·cto.

Cuando se sancionó la consti lución, el 17 de sep­

tiemhrc de 1787, se unieron solamente trece esta­

dos, J era necesario facilitar la unión de los demás,

y es lógico (lIJe se dejara esa gran puerta dc acceso:
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y así [ué que Carolina del Norlc entró ú formar

parle de la Unión en noviembre dc 1789; Hhodo

lsland, en mayo de 1790; Vermont , en 1 7DI : Ken­

tuckv, cn 1792: Tennessce, cn 1796: Ohio, en

1802: elc.

Como actualmente no podernos tener la prelen­

sión de incorporar ú nuestro territorio proviucia al­

guna ajcna ú nuestra nacionalidad, sc impone la

supresión dc la primern partc del artículo tal cual se

indica.

En la época dc la organización nacional (183:)).

no sc reconocían territorios federales, )' los quc ha}

existen formaban partc dc las actuales provincias:

y así, cl Chaco y Formosa, bajo el nombre de gran

Chaco, ó Chaco Hualamba, eran parlc integrante de

Santiago del Estero; Mi~ione~, de Corricntcs : La

Pampa hasta el estrecho de Magal1anes, entre la Cor­

dillcra )' el Atlántico. formaba parle de Buenos .\il'(\s

y dc Mendoza; )' el aolunl tcrritorjo de los .\ndt'~ de

Salta.

El inciso I ti del artículo r,7, pOIlC de numilicsto

el peusnmiento de que los territorios (IUC quedaren

fuera del lünite que se a~igllal'a ú las provincias, se­

rían nacionales y su organización. nclmiuistrnción )'

gobierllo estaría ú cargo <Id gobierllo gt'llel'al.



Así es .que la reforma que indico al artículo 13,

se armoniza en todo con el inciso citado.

La ley de 13de octubre de 1862estableció que to­

dos los territorios existentes fuera de los límites ó po­

sesión de las provincias eran nacionales, aunque hu­

biesen sido enajenados por los gobiernos provincia­

les, desde ello de mayo de 1853 (art. 1°).

Los territorios nacionalizados por esta ley, y di­

vididos más tarde (188!1) para asegurar una admi­

nistración progresista, son las futuras provincias

que se erigirún, conforme al artículo reformado, y
al mismo inciso citado que dice: « crear otras nue­

vas provincias».

Si dejo - con forme al proyecto - á juicio del

Congreso y según leyes especiales, la erección de

los actuales territorios en provincias, es porque tales

hechos deben producirse conforme á circunstancias

especiales que no es fúcil preyeer en la evolución

progrcsista quc Ít cada uno carnctcrizará : y además,

porquc la diversa si tuacióu geográfica, la topogra fía,

extensión territorial, riquezas, climas, medios de

transporte y de vialidad, etc., de cada territorio, no

permite aplicar el mismo criterio para todos.

La le)' número • j:):>., de .8 de octubre de 188/1,

sobre orjzauizar ión de los terri torios nacionales, en



su artículo !¡", estatuye que, cuando la población de

un territorio alcance á 60.000 habitantes tendrá

derecho á ser provincia argentina.

Esta disposición general para los diez territorios

ó gobernaciones, no consulta las diversas razones

apuntadas que abogan en favor de la diversidad de

condiciones capaces de declararlos aptos para el pro­

pio gobierno.

El censo supletorio de los territorios, levantado

en 1 g05, bajo la dirección de la oficina de censo )'

territorios nacionales del 'linisterio del Interior,

nos demuestra el crecimiento de la población en los

distintos territorios, )' como éste es factor indispen­

sable para la erección en provincias, á la vez que Ín­

dice de los progresos), de las riquezas de cada uno,

él viene á ratificar las observaciones que anteceden.

Mientras La Pampa y Misiones tienen 5G,5¡5 y
:~9'9i8 habitantes rcspcctivamcnlc , Los 0-\ 1)(1es )'

Tierra del Fuego, acusan las reducidas cifras de

~~i08 y 1/168.

eCuántos alías transcurrirán para que estos dos

últimos alcancen á tener (io.ooo habitantes ~

No es fácil predecir, pero es posible que dentro de

un período no muy lejano. contengan 30 ó '10.000

habitantes. ú la par de un desarrollo económico flo-



reciente, .y que circunstancias especiales para su

mayor prosperidad, ó en sentido político, exijan ele­

varlos á la categoría de estados independientes, lo

cual no podría acontecer, siempre que estuviese en

vigencia la citada ley.

Prescindiendo de la cercanía de La Pampa á esta

capital, su territorio inmenso (1 !Ij. 99i kilómetros

cuadrados), su llanura ininterrumpida, como su norn­

hre lo indica, apta para la ganadería yagricullura,

cUJo progreso avanza sin medida, no puede ser

equiparado con Tie1'l'a del Fuego, cuya superficie es

de 3I.!199 kilómetros, su topografía es de las más

accidentadas, y sus costas erizadas de peligros, apar­

te de los rigores del clima, conforme á las latitudes

en que está comprendido .

.-\ctualmente, La Pampa contiene mayor número

de habitantes que algunas provincias argentinas, y

si á esto agregamos el portentoso crecimiento de su

riqueza, preciso es confesarlo que está en condicio­

nes de ser elevada ú la categoría de provincia.

El artículo Vi de la le)' citada de 188'1 determina

que los terr-itorios que, según el censo nacional ó

censos supletorios, cuenten :10.000 haliitnntes, len­

rlrán legislatura electiva.

Este artículo es repugnante al :~i de la Coustitu-



ción , el cual estatuye que el congreso ejercerá una

legislación exclusiva en todo el territorio de la capi­

tal de la nación. y por extensión, en todos los tcrri­

torios nacionales.

ePor qué no tiene este agregado este artículo)

Porque en ('1 53, los actuales territorios no exis­

tían.

Con lo expuesto creo haber demostrado la con ...·e­

niencia de substituir el artículo vigente por el q\l('

propongo.
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VII

« Arlo ¡ti. - La nación argen­

lina no admite prerrogativas de san­

gre, ni de nacimienlo: no ha)' CII

ella fueros personales, ni títulos do

nobleza. Todos sus habitantes SOIl

iguales anle la le)', J admisibles en

los empleos sin olra consideración

que la idoneidad. La igualdad es la

base del impuesto J de las cargas

públicas. »

Arlo 16. - La nación argentina HO admite prerrogativas

de sangre, ni de nacimiento: no hay en ella fueros perso­

nales, ni títulos de nobleza. Todos sus habitantes son igua­

les ante la ley, )" admisibles en los empleos), car!Jos públicos.

sin otra consideración que la idoneidad. La igualdad es la

base de las cargas públicas, y la relativa capacidadeconómica

la del impuesto.

Esta modificación es consecuencia lógica de las

ideas expuestas al tratar el artículoá".
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El artículo I () que rige es correlativo del !,o : pues

la igualdad como hase del impuesto, y las contri­

buciones proporcionales ¡, la población, significan

ambas una sola y misma cosa: que el Estado. á los

efectos de la renta pública, considera á todos Jos ha­

bitantes con igual capacidad económica.

Corno el tributo est:l en razón directa de los be­

nclicios. 'j lIO hay comparación posible entre los que

recibe el rico con los del pobre, la igualdad á que se

refiere el artículo que comento es un contrasentido.

~i no hay igualdad económica entre Jos habitan­

tes. corno acontece)' acontecerá siempre, no puede

haber igualdad tributaria.

El tributo debe ser proporcional al haber econó­

mico de cada uno , y es posible establecer escalas de

contrilmción entre los que disponen de bienes de

fortuna, pero no entre los que tienen subordinada

su existencia al jOI'lIal diario con el movimiento de

su brazo. 'Iientras el obrero trabaja, se viste y se ali­

menta, y cuando está imposibilitado de hacerlo, con­

trae deudas para satisfacer sus apremiantes necesi­

dades)' aun para el erario, luego el sistema de la

igualdad como base del impuesto, es r6gimen de

desiguaload.

Como la base de la renta ordinaria de la nación
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es la imposición indirecta, puede decirse en propie­

dad que el obrero paga diariamente el derecho de

vivir, sin prosperar, con el correspondien te desgaste

de su fuerza física. Y ees posible que el régimen

fiscal que impone un tan grande sacrificio ú la in­

mensa masa de la población, verdadero motor de la

gran máquina de la economía nacional, nivelando

la capacidad económica de todos los habitantes he­

noticiados desigualmente, sea titulado régimen de

equidad?

No. Este es régimen de expoliación, de extorsión

de la inmensa mayoría en beneficio de la minoría,

régimen de lo injusto, de lo inmoral.

La igualdad civil y política de las sociedades es el

desideratum de los progresos de la última centuria:

pero la igualdad como base del impuesto y de las

cargas públicas, es la negación de la misma en su

doble acepción. ePor qué? Porque la igualdad civil

es vana ilusión en el gobierno de las plutocracias:

porque la igualdad política es una mentira en las

sociedades que viven en el régimen capitalista. Esto

es lo que acontece entre nosotros, en \orte Améri­

ca, ctc., amén de las monan!uías.

l: Quiénes son los que en nuestro país ocupan los

más altos cargos y empleos?
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Los .más ricos ó los parientes más inmediatos al

que ocupa la primera magistratura del país, porque

las virtudes de los hombres sólo se cotizan por el

haber económico que representan los primeros ó

las necesidades de los segundos. La idoneidad en

estos casos, no quiere decir preparación, talento,

ilustración, etc. \0. Idoneidad, quiere decir dinero,

pesos - por referirme á nuestro anticuado sistema

monetario, - parentela, camaradcrta, influcncias ,

obsecuencias incondicionales.

La igualdad civil y política requieren para su efec­

tividad y cliciencia , la igualdad económica, ó un es­

tado social que más se aproxime á ella.

El orden, la armonía de las actividades de todos

y de cada uno, se concibe sin esfuerzo. en los con­

j un tos donde la potencia moral y física se regula por

el esfuerzo de cada factor, en razón directa de los

beneficios que recibe: en las sociedades donde se

miden las actividades ó capacidades en la balanza de

la equidad, pal'a adjudicar ú cada uno su lote en la

energía aplicada y en los frulos del trabajo.

Por consiguiente. estas condiciones que son lu 'l

é higiene en la gran maqu inm-ia del trabajo. no son

ni pueden existir en (~stc corno en ningún país re­

gido por la igualdad Irihlltaria.



« La igualdad es la base del impuesto », hubiere

sido una conquista (como lo fué en la edad mo­

dorna), en la época romana á base de esclavitud ó cu

el dcl estado servaico de la edad media, cuando la

nobleza ó los señores estaban exentos de tributos de

toda especie, porque los sufragaba el hombre-cosa:

pCl'Oen el estado aclual dc la sociedad J particular­

mente en la nuestra, en la quc todos los hulnlunlr-s

tenemos iguales derechos J la suficiente libcrta.l

para emitir uucstras ideas y desenvolver conscicu­

tcmcntc nuestra acción en favor de la prosperidad

gcncral é individual, esa igualdad de la que BOS

habla el artículo materia del comentario. qUl' en otra

hora rué conquista, es hoy, regresión: 110 se aviene

á la época coutemporánca : fomenta la desi~ualdad.

el desequilibrio económico, social y político: es fúl'­

mula de decadencia, de rctardataria orjsínlizucióu .

Las sociedades no pueden permanecer estaciu­

narias : necesitan continuar el cslubonruuicuto de

sus progresos. La caracteristica de las ciencias so­

ciales consiste en su constante movimiento ascen­

dente, ú base de las conquistns de ayt'r. iuclicaccs

para hoy ; en su pCl'll1anellle tran sformucióu en pro­

cura de « la felicidad de la nación , l)tIcsto qtH' <,1 liu

de loda sociedad política no es 011'0 que el bienestar



de los. individuos que la componen», como sín­

Icsis del objeto del gobierno, según lo expresa el ar­

tículo 13, capitulo III de la Constitución española

de 19 de marzo de 1812.

Si deseamos un signo de verdadero progreso en

nuestras instituciones. debemos establecer la igual­

dad relativa dc la capacidad económica como base

del tributo, es decir: á cada uno por sus obras y

por los beneficios que recibe. Éste es el régimen de

verdad, de equidad, el que resume, más que cual­

quier otro, la sabia máxima del gobierno de las de­

mocracias : de todos J para todos.

La rcnlu pública ú base de la relativa capacidad

económica, simboliza la perfecta conciencia ciuda­

dalla, el voto libre, la verdad republicana. la felici­

dad social.

El simple buen sentido hace ver que 110 es posible

ni racional exigir igual suma al que tiene uno como

al que dispone de miles. La mecánica nos enseña

que si á una caldera de vapor cuya resistencia es de

diez, 110 se la puede haccr servir como una de vciu­

le, porque, apenas excedido cl límite calculado, la

pieza estallará.

Este principio es perfectamente aplicable ú la so­

ciedad. La fuerza expansiva de la masa obrera que
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aceleran las cargas fiscales, á base de la igualdad tri­

butaria, pueden llegar á un límite tal, que sea im­

posible impedir el estallido de una revolución social,

cuyas graves consecuencias no es posible prcveer.

Las masas se ilustran y tienen intcloctuulidadcs ú

su cabeza. Cuando el obrero se dé cuenta que no es

el capitalista quien absorbe su savia vital sino el Es­

tado, con sus leyes fiscales con mácula , para apro­

piarse del fruto de su trabajo, y holgar á los ricos,

110 habrá fuerza que contenga el empuje de S\1 brazo

en la conquista de sus derechos tanto tiempo vul­

nerados.

Investigando antecedentes sobre el particular en

constituciones de otros países, encuentro que Italia

y Portugal (1) tienen establecido el principio dc que

las contribuciones deben ser proporcionales ú los

haberes de los que las sufragan: y asimismo lo te­

nían establecido Francia, España y Brasil en sus

constituciones, de 9 dc agosto de 183o, Y 19 oc

(1) Italia. Comlilllciún ell' '. de marzo de 18',8: (( Art , 2;1. - Todos

los nacionales contribuyen indistintamente en proporción de su haber,

ú las cargas eld Estado. )J

Porlugal. Conslilllciún de 30 de abril ell' 1~2t¡, título 1'0, artículo 1 '¡:l,

S 1 t. : « Nadic estará exento de contr-ibuir para los gaslos dol Estado.

en proporción Ú SIlS haberes. )J



marzo de ISI 'J., y 22 de abril de I82!~, respectiva­

mente (:J.).

Se ve, pues, que los países mencionados, un siglo

antes de ahora, estatuyeron como base de la renta la

igualdad relativa de las capacidades de los contri­

buyentes, y que nosotros no tuvimos la feliz idea de

adoptar este principio, en cambio de tantos otros

exclusivos de la monarquía, y aun parece que no

nos diéramos cuenta de su importancia, del punto

de vista de los órdenes diversos del progreso social.

(2) Francia: " Artículo 2 0
• - Los franceses contr ibuycn indistinta­

mente á las cargas del EsLado, cn proporción de su fortuna. »

España : líLulo l. arLículo Ho: "Tamhién psLá obligado Lodo español,

sin distinción alguna, á contribuir en proporción de sus haberes para

los gas Los del Estado. »

TíLulo VII, artículo 339: "Las conLribuciones se repartirán entre

todos los españoles con proporción á sus facultades, sin excepción ni pri­

vilegio alguno. "

Brasil: Lílulo VIII, articulo I;j : "l\íadie estará exento de contribuir

para los gastos del Estado en proporción á sus haberes ...



VIII

« Arl. 18. - ~ingún habitante

de la Nación, puede ser penado sin

juicio .pre\·io rumiado en II') ante­

rior al hecho del proceso, ni juzga­

do por comisiones especiales, ó

sacado de los jueces designados por

la ley. antes riel hecho de la cama.

Nadie puede ser obligado á declarar

contra sí mismo; ni arrestado sino

en virtud de orden escr ila dI' autori­

dad competen le. Es inviolable la dl'­

Icnsn en juicio de la persona y de

los derechos. El domicilio I'S invio­

lable. como también la correspon­

dencia epistolar)' los papeles pr iva­

dos: y una le)' dr-lr-rminará r-n qué

casos,! con qué justificativos podrá

procederse á su allanamiento J ocu­

pación. Quedan abolidas para sir-m­

pre la pena de muerte por causas

políticas. toda especie de tormento, J

los (/:0Ie5. Las cárcolcs de la Nación

serán sanas y limpias: para se~uri­

dad y no para castigo de los reos

detcnidos en ellas v toda medida



qUl' á pretexto de precaución con­

duzca á mortificarlos más allá de lo

clue aquélla exija. hará responsable

al juez que la autoricr-.»

.\rt. 18. - \ingt'm habitante de la nación, puede ser pc­

nado sin juicio previo fundado cn Ic)' anterior al hecho del

proceso, ni juzgado por comisiones especiales, ó sacado de

los jueces designados por la ley, antes del hecho de la causa.

\adie puede ser obligado á declarar contra sí mismo, ni

arrestado sino cn virtud de orden escrita de autoridad com­

petente. Es inviolable la defensa en juicio de la persona )" de

los derechos. El domicilio es inviolable. como también la co­

rrespondencia epistolar )" los papeles privados; )' una ley

determinar:'. en qué casos )" con qu ....[ustificativos podrá pro­

cederse á Sil allanamiento y ocupación. Queda abolida para

siempre la pena de muerte. Las cárceles de la nación serán

sanas y limpias; para seguridad y no para castigo de los reos

detenidos en ellas .Y lada medida que á pretexto de precau­

«ión conduzca á mortificarlos más all:'. de lo (lile nquólla exi­

ja, har:'. responsable al juez que la autorice y ti los empleados

'l'!" 111 ('jt'CIlIl'II.

La reforma {¡ cst« artículo, consiste en la abolición

de la pena de muerte por cualquier causa ó delito, y

en la responsabilidad CflJ('se exige {¡ los empleados

que dieran cumplimiento ú órdenes que imparten

para mortificar ú los detenidos.



La pena de muerte, como castigo de la delincucu­

cia, tienc su origcn en las primeras agrupaciOlH's

humanas: nace cn la incultura, en la incipicncia d('

los primeros pueblos; ha rccorritlo posteriormente

lodos los ciclos dcl progreso social. )' en su larga

trayectoria, vemos quc su ejercicio disminuye en

razón directa de la cultura social J de la lil>ert;ul (1).

La pena de muerte es le)' inhumana: es más un

ultraje que un correctivo social: no moraliza, ni

infunde terror: es sencillamcnte bárharn, un resabio

de la ley dcl lalión : ojopo,. ojo), diente po,.diente.

En la pcni tenciaría moderna lodos los pcumlos

son elementos útiles ú la sociedad, )' no es justo pri­

varla á ésta de esos factores, donde, al nusmo tiem­

po que purgan la pena. retribuyen con la clcdicución

de su actividad el daño causado. quedando además.

en condiciones de una vida rl'g(~llerada al h~rmino dl'

la condena.

El hombre. por diversas causas. sean dl\ degelll'­

ración, de extravío mental, de impremeditación ú de

(1) ". Dérncunicr ('-'esprit des usay/'s ci "I'.~ coutumr« des peuples, 1.

111, pilg. d8. edición de Ijjli), 1l0~ hace ~al)('r 'lile. haj,) PI rr-inndo dI'

Ellriqul' VIII, dl'sdl' 1;)09 hastn 1:i'lj. [ur-ron I'jl'(·lIlado... 1'11 lugolall'rra.

setenta y dos mil criminales; mioutras qul'. 1'11 la época 1'11 'I'!" l'~crihi;1

este aulor, este número ('~Iaha reducido ú cirn por año.
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cualquier otra que importe una anormalidad, puede

cometer un homicidio, y se explica: pero que la ley,

fruto de la sabidurin , de la razón serena, de la expe­

riencia cuidadosamente aquilatada, de la humaniza­

ci<J1I á base de la libertad, que imponga una pena

igual á la cometida, por desagravio á la sociedad, no

tiene atenuante.

Es un error creer que la pena de muerte es una

necesidad para la reparación del crimen pcrprclado , ó

un correcti \'0 parí] otras acciones semejantes: y creo

no estar en error, al afirmar que á un dclincucn­

te le hará mayor efecto permanecer quince ó veinte

años en la penitenciarin, que la pena de muerte,

En la conferencia que el pro resol' Ferri dió en la

Facultad de Derecho, el ~d de agosto último, nos

manifcslaha , que después de 1890, [echa en que en

Italia se suprimió la pena de muerte, la criminalidad

ha disminuido en una proporción cousidcrable, lo

que prueba que la úlLima pena no es el remedio para

el mal.

La abolición de la pena de muerte es una necesi­

dad sentida en todas las sociedades hicn ol'ganizadas

que aspiran auras de libertad, y es prueba de ello,

el hecho dc qlJ/~ son mUJ raras las ejecuciones en la

aclualidad en PI mundo civilizado.
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Démeunier, propagandista de estas ideas en el si­

glo XVIII, en su obra mencionada, cita COIllO un

ejemplo digno de imitar, la resolución del príncipe

Bade-Dourlach, quien suprimió esta ferocidad de la

última pena.

La Constitución vigente establece la nholicióu de

la pena de muerte por causas politicas solamente, lo

cual representaba un gran progreso en nuestras ins­

tituciones nacientes, en un período asaz difícil J
anárquico: pero hoy. esa conquista es insuficiente:

necesitamos ampliarla gencralizándola para todo gé­

nero de delitos: esto es humano, moral)' dogma d(·

civilización.

La parte que se refiere á í ormculos y azotes ú los

detenidos ó delincuentes, la suprimo porque la últ i­

ma parte del artículo la hace innecesaria.

El agregado de la responsabilidad de lo ... emplea­

dos ejecutores de órdenes qUl~ importen mortificar á

los detenidos, es una necesidad. porque es general

en las cárceles de las provincias usar de esta medida

con órdenes verbales del jefe, <'J (}PI comisario de po­

licía.

Los presos en provincia, y principalmente los que

caen pOI' causas políticas, son comuumcnlc mortifi­

cados y escarnecidos por sus guanliancs, quienes
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han llegado hasta el asesinato, como en los mejores

tiempos de la barbarie. eCuál es la razón de que aún

persistan estos resabios de incultura y de incalifica­

bles abusos de la autoridad ~

La irresponsabilidad de esos funcionarios de se­

gunda ó tercera categoría, afianzados en el benepláci­

to de sus jefes superiores. Á corregir este mal, es

que viene este agregado del artículo: pOl'<jue sólo

así podrá ser respetado el derecho de vida y la dig­

nidad de las personas, cuando han dilinquido, de­

fcndicndo el atributo más sagrado de los pueblos :

la libertad.

En Inglaterra, un funcionario, desde el primer

ministro hasla el policeman, es responsable ante la

juslicia ordinnria de toda violación de la ley ó de ex­

cesos del poder, J aquél qUl~ está recriminado por

un acto ilegal, 110 puede cubrir su (;,Ita, fundándose

en órdenes recibidas de su superior jerár({uico (2).

« Ln soldado debe obedecer á sus superiores; pero

no puede escapar ú las consecuencias de un acto

ilegal pretextando excepciones de órdenes de su

jefe. » Esto demuestra ({ue se ha querido afirmar

y mantener en todo rIgor, el principio de la so-

I :! I .\. \. I>U:I'; ~. 1"lm,Jwli')f1 ,j l' dl/f/I~ du lsroit conslilutiunncl, p¡íg. 1;).



bcranía dc la ley común sobre las cortes marciales.

El diario dc sesiones de la cámara <.le diputados J,.

1890 (julio :~), contiene un discurso del dipulndo

Gonnct (\1. B.), fundando su pro}cclo sobre la abo­

lición de la pena de muerte por dditos comunes. s
considerando de otro punto de vista del que he trala­

do la cuestión, decía: « La pena de muerte es irre­

parablc. Un inocente ejeculado á virtud de una ll') <¡ue

autoriza la pena dc muerte, es una víctima de los

errores judiciales.

« y pregúntesc á la historia si lla) victimas ino­

centcs, no ya dc la maldad de las autoridades. 'I'!"

son muchas, sino de los errores de los jueces.

« Sostener lo contrario, sería suponer la inl;llihili­

dad dc los jueces encargados de juzgar, tan liombrc­

como nosotros mismos. con tantas pasiones como

los mismos reos á quienes juzgan. neuróticos. tal

vez, quc por dcfeclos de su propio organislllO, de Sil

propio cerebro, llcgan ú veces, á condenar por ('1'1'01'.

por maldad y, en muchas ocasiones. hasta por vena­

lidad. »

« El juez Jellrcys cubrió con la auloridad dc su íir­

ma todos los crímenes que supo inspirar ú Jacoho 11.

de Inglaterra.

« IIay que examinar también la cuestión bajo l'1



punto de vista de la personalidad de los delicuentes.

« eEs el criminal un sér que obra en la plenitud de

sus facultades intelcctualcs I eEs un atávico! een

neurótico? eUn loco? eUn fatalista? eHay alguna re­

gla fija que lo cstablczca i' eHay algún principio que

lo sancione? eHay alguna ley física que nos marque

los rumbos seguros á este respecto? »

Encontrándome <leacuerdo en un todo con estas

ideas, he preferido transcribirlas por el respeto que

lile merece quien las ha emitido.

Este proyeclo <liguo de 111l'jor suerte, pasó á co­

misión, y desde entonces, duerme el sueño <le los

justos.



IX

« Arlo 20, - Los extranjeros go­

zan en el territorio de la Nación de

lodos los derechos civiles del ciuda­

dano: puedeu ejercer su industrió"

comercio J profesión; poseer bienes

raíces. comprarlos )" cnajenarlos :

na\'egar los ríos J costas; ejercer

libremente su culto ; testar J casar­

se conforme á las leves. .\'0 esl,íll

obliqados á admitir la ciudadanía. ni

á pagar contribuciones forzosas ex­

traordinarias. Obtienen nacionoliza­

cián residiendo dos mios continuos en

la Nación; pero la autoridad puede

acortar este término /Í favor del que

lo solicite. alegando .y probando servi­

cios á la Hepública.»

Art. 20. - Los extranjeros gozan en el territorio de la na­

ción de todos los derechos civiles del ciudadano: pueden ejer­

cer su industria. comercio y profesión; posecr bienes raíces.

comprarlos y enajenarlos; navegar los ríos y costas; ejercer

libremente su culto; lcstar y casarse conforme á las leyes.
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Todos los c.ctranjcros fllIC POS('(/fI ('1 idioma nacional. sl'pan

1""I'.v ,'s~l'ihil'." tenoan cualro tÍ más años de residencia in­

media/a en el país, ó no sabiendo leery escribir, sean propie­

torios ó ca.w;dos en el país, están de hecho naturalizados, y

obligados ti lomar .'IIt carla de ciudadanía, ti inscribirse en

(,1 !lcgislro cirico nacional. La naturalizacion del jefe de

[unulia, se c.cticnde, tÍ su mujer é lujos menores radicados

en el país.

\0 cabe discusión alguna que el elemento extran­

jero ha sido, es y será el gran colaborador de nues­

tros progresos económicos. Las inmensas extensio­

ncs cultivadas, los ferrocarriles y la actividad fecun­

da en industrias dc diversa índole, ó son obra de su

brazo, ó de su capital; pero en medio de esta pros­

pcridad no sospechada por nuestros antepasados,

por Jo menos en la medida de los hechos palpitan­

tes, nuestra carta orgánica no nos ha permitido ob­

tener todos los beneficios de la energía extranjera

radicada en el país, obligándola á la naturalización.

liemos abierto las puertas ú todos los hombres del

mundo ú compartir de las riquezas de nuestro suelo,

pero no los hemos asimilado ú nuestras prácticas

políticas, no les hemos inoculado el virus del alma

nacional, hase de la verdadera vida argentina; les

hemos invitado al lcsl in del trabajo y de sus frutos,



es decir, les hemos llamado para hacerles parlícipes

en los beneficios, y hemos limitado sus cargas al tri­

buto de la vida ordinaria de la ~ación : las contribu­

ciones extraordinarias, la defensa del territorio)' las

deliberaciones de la cosa pública. SOIl patrimonio

de los argentinos solnmcnto .

El extranjero, en estas condiciones, ~e asemeja al

meteco de Grecia: ave de paso, colmada de hcnofi­

cios y exenta de carga~. ¿Quii>n no salic (lue el cos­

mopolitismo de esta gnlll capital es la grave' enfer­

medad quc la afecta hondamente en ~1I~ progn'sos

políticos? Y como la metrópoli irradia ~1I acción di­

rectriz y compensadora en todos los ámbitos del

territorio, quiere decir que esa enfermedad I'~ na­

cional y el único remedio para combatirlu , es la nil­

turalización obligatoria del extranjero, de manera

«uc éste dejc de ser indif(~renle Ú los grandes prolilc­

mas nacionales, se identifique )' sien la las palpita­

ciones del espíritu nacional en el comicio , en el par­

lamento y en todas las cuestiones que afecten el tcrri-

torio argcntino. .

El comercio, la banca, las fúbrica~, los ferrocarri­

les, puede decirse que cstáu en mallos dd cxtrnnjc­

ro, y estos factores son los regllladore~ dI' la marcha

económica J política dd país: es decir, (Iue el ex-
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tranjoro , con los cuantiosos capitales puestos en

jucgo, influcncia de una manera poderosa la vida

cívica argentina, y como es natural, la impulsa mal,

porquc el extranjero, como tal, 110 mira la cuestión,

sino dc un sólo pUlltO de vista, del de su interés per­

sonal. eQué le importa al extranjero que no hayan

elecciones de verdad en el país, que se haya institui­

do la carrera de congrcsal mcdiante obsecuencias

incomliciouales al primer mandatario, y muchas

otras desgracias políticas que no las anoto para 110

desviarme de la cuestión principal; qué le importa,

repito, si el orden J la paz sobre tanto despojo, le

hace aumentar sus dineros, en la forma de la mul­

tiplicación 01' los peces Ot' quc habla la BiLlia:1

¿Qué le importa del sacrificio ó del ostracismo á que

están reducidos los hombres preparados. inconta­

minados con la corrupción política que avanza ú pa­

sos de gigante, si su condición de mero espectador

y de aprovechador de nuestras riquezas le hace tan

cómodo su pasaje por este Eloorado de América ~

Es de imaginarse la graveoao del mal del cxtrunjc­

rrsmo entre nosotros. cuando dirigimos la vista ú per­

SOllas que se destacan, por su actuación social y eco­

nomía rebosante. adheridos al presupuesto con hijos

y servidumbre, sirviendo intereses menguados y



pasando á menudo por las horcas caudinas para os­

tentar una posición política que no cuadra ú su ig­

norancia, y mucho menos ú la dirección inteligenll'

á que es acreedor este país y sus destinos.

Esta misma es la causa para que se oiga á menu­

do esta frase: « seamos prácticos. siga la música )"

siga la danza », en vez de decir: seamos honrados,

seamos dignos dc los que nos legaron esta patria

grande,

La anarquía de las ideas es la norma ordinaria de

la vida nacional, J la unanimidad es el eco <1(' la pa­

labra del presidente de la Hepública ({ue consagra su

sucesor, ¿Por qué? Porque pueblo)" congre~o Ct,'>

den; porque allí está la fuerza manejada arbitraria­

mente, acompañada siempre por el extranjero que

se ha acaparado los tesoros del país, sin responsnbi­

lidad política alguna,

El pueblo no delibera ni gobicrna, pero se presta

para la parodia electoral, en hcncíicio de los cubilc­

teros políticos; gobierna el dinero, las fuerzas con­

servadoras, el elemento extranjero con la fuerza

muda pero elocuente de sus cuantiosos capitales.

El importantísimo censo de esta capital, de 1 ~Oll.

levantado Lajo la inteligente dirección dell'sladígra­

fo doctor Alberto B. Martínez nos dcmucsl rn , con
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la evidencia incontrovertible de los números, la ra­

zón de mi afirmación. El monto de los valores mo­

biliarios de la República, al 31 dc diciembre de 190'1,

era de l. ~86. 116. 99 1 pesos oro, y en éste, sólo el

capital inglés representa 99'1.000.000 de igual mo­

neda con una renta anual de '1~.O()O.ooo; si á ésto

se agrega :~¡jo.ooo.ooomás en títulos, cstancius, y

otras industrins , no tomadas en cuenta en el cálculo

anterior, se tendrá una suma total de l. :d!l.ooo.ooo

de pesos 01'0, y un interés de ¡11.6110.000 pesos.

Con estas cifras, se hace innecesario entrar á consi­

derar otros capitales extranjeros.

El comercio de esta capital, al 18 de septiembre

de 19°'1, era estimado en un total de !180. 138.300

pesos moneda legal, y en esta suma están compren­

didos .'116.S 18. goo de capital extranjero.

Conforme al censo citado, la población extranjera

de esta capital, en septiembre de 1gO!I, fué igual al

'I~ por ciento ddtotal, ycomprel1día 221.961 va­

rones de 1 ~ alias arriba, los que descompuestos por

grados de instrucción, se contaban 1 ¡ 1 .086 alfabe­

tos y ~o. S¡ ~ analfabetos. De este total de extranje­

ros varones, había 30. ,l.(; '. propietarios de bienes

raíces.

~o anotamos los datos pertinentes de los exlran-



jeras dc todo el territorio dc la Nación, porque el úl­

timo censo gcncral es de nuevo alias atrás al que

considero de csta Capital, y conformo á éltcngo UIl

estudio en la Revistade Derecho, Historia)' Letras del

doctor Estanislao S. ZelJallos, tomo XVI, págilla 3:)l.

Biell, pues, antc las cifras ({UC rcprcscnta el capi­

tal extranjero, la población alfabcta )' la dcl uúmcro

de propietarios de bienes raíces. no podemos pcr­

manecer indiferentes, porquc al mismo tiempo (IUC

engrandecen la economía gcneral, crnpcquclicccn

la acción cívica con su política cmincntcruunlc con­

servadora.

ePor qué no se naturalizan los extranjcros .' Por

dos razones; ó no les conviene, porquc se nuuicutau

las cargas públicas, ó si desean hacerlo, se cncucu­

tran deprimidos al rencgar la patria dc origcn : y es

á obviar estos incouvenicntes quc viene la disposi­

ción dc la reforma quc propongo.

La primera oLjcción que surgc para la naturali­

zación del extranjero, es ésta: ecuál será el resulta­

do práctico que obtendríamos con su incorporación

á la perfecta ciudadanía argcntina :'

Muy lcjos cstarnos (le los peligros quc asaltaban ú

los couvenciouulcs de .83:) quc cstatuyeron la na­

turalización solicitada y servicios á la República, de-



mostrados: igualmente lejos de los temores que pre­

veía el gran Sarmiento con la absorción de nuestros

derechos por el extranjerismo: por el contrario. la

nacionalidad se robustece mediante la naturalización

obligatoria, J sino, véase el resultado que ha dado

en Xorte .\mt-rica, por demás satisfactorio. :\ueva

York solamente tiene :L 7!.9.732 ciudadanos natu­

ralizados J 68 7,!150 nati vos; Chicago, l. 152.000 de

los primeros J 3 jo. 000 de los scgu ndos (q)oo). El

elemento extranjero, en las condiciones propuestas,

instruido, con intereses sagrados que defender; rique­

za é hijos, lazos que oprimen y detienen, será siem­

pre conservador, pero no en las condiciones actuales

de irrespousubilidad, será conservador responsable y

por lo tanto, actor y director de los progresos propios

que son parte de los progresos comunes ó generales.

El elemento extranjero en estas condiciones, es

elemento sano, garantía de orden, de paz y de bien­

estar. Su concurso político no puede ser sino efi­

ciente, porque su ilustración y el estado próspero

de su economía lo hace factor insospechable para la

vida libre de la -'ación y por ende para la eficacia de

las instituciones, de la verdadera democracia y de

los destinos futuros grandes y amplios como sus

pampas y sus riquezas inagotables.



No podemos negar que el estado actual del civis­

mo argentino es deplorable, enfermo crónico parlas

condiciones económicas y escasa cultura de los quc

ejercitan el voto, y por la fuerza conservadora irres­

ponsable del extranjero, en cuyas manos se cncucn­

tra gran parte de la riqueza nacional.

Obra es de patriotismo, afrontar con decisión y

energía el mal, introduciendo nuevos gérmencs sa­

nos y robustos que beneficien el ambiente político,

para que en esta tierra [ructiliquc el arbol de la ver­

dadera vida institucional: para quc los beneficios de

la libertad acordados ú todos los hombres (1<,1 mundo

en la portada dcl lihro de los derechos d(·l hombre

en nuestro suelo, sea electiva en todas las mnnilcs­

tacioncs de la actividad ciudad ana.

La acción del extranjero naturalizado. en nues­

tras prácticas políticas, tiene que ser fuerza n'gula­

dora de una marcha feliz en los negocios públicos:

propulsora de cnergías ponderadas en rayar d(' los

rcgímcnes económico, social y político: influencia

poderosa en la rcprcscnlución nacional con su voto

consciente y libre. y csl imulo para elciudadano de OI'i­

gcn. quc abnndona Ú menudo sus in torcscs y los des­

tinos del país ú merced de los que manejan la fuerza

ó de los más nurlnccs tralir-autcs de la politjquoriu.



COI) la incorporación del extranjero ú la arena

CÍvica, terminaremos con las denominaciones perso­

nalcs de los partidos, ó con abstracciones ({ue nada

~ignifican, para ser reemplazados por banderas eco­

nómicas que son las verdaderamente llamadas á con­

densar el espíritu nacional en favor de los primor­

diales intereses generales y particulares. El voto del

extranjero, en las condiciones de su naturalización,

será dado, no al caudillo político, ni en homenaje ú

ninguna complacencia, sino respondiendo ú un acto

perfectamente deliberado, en favor de la persona

que rcuna la mayor suma de competencia y honora­

bilidad y sea capaz de defender los grandes intereses

confiados. El extranjero no irá al comicio por el

acto en sí, sino por lo que (~l representa, compren­

di('ndo que los intereses económicos se defienden

con la acción política, y que el desarrollo de la ri­

(Iueza púlllica y particular 110 se debe solamente á la

potencialidad de las fuerzas naturales que la contie­

ncn , sino tumhién ú la acción fiscal, ú la fuerza direc­

triz de la 'acic'>JI, al (;ongreso, al poder ejecutivo y

su s colaboradores. La acción cívica es [ucu t<', Iucrza.

movimiento que la honradez y la capacidad ciudada­

na lo regula. Tonificar el amhic-nlo político con la

incorporación de nuevos factores ponderados, como



son los que comprende d elemento eXlranjcro, es

acto de patriotismo y de buen gobierno que debernos

resolverlo sin tardanza.

Entre las exigencias estipuladas para la naturali­

zación obligatoria del extranjero, conforme ú la ro­

forma, priman condiciones de residencia y de ins­

trucción, y, en defecto de esta últ imu , de arraigo en

el suelo ó en in familia para los adultos, J dc n-si­

dencia para la niñez ,

eQlH~ son los partidos actuales ycómo dcsnrrollau

su acción en la política argentina ~

Oigúmosle nl doctor Pdlegrini que con frasc lapi­

daria clasificó al partido personal de Roca. en su con­

ferencia de ~>. ~>. de febrero de 190 '1 en osta capital.

quien entre otras importantes considerncioucs. ('X­

presó lo siguiente: « \llestros opositores no invo­

can como título ni la inteligencia, ni la ilustrución ,

ni la experiencia, ni grandes servicios pn-slndos al

país, ni mérito alguno. Suplen lodo ('SO con audacia

sin pudor)' sin escrúpulos. \io se dirigen ú la opinión

sana é independiente, porque ellos sc agilall l'1I airas

esferas)' buscan el triunfo porolros modios. Ofrcccu

comprar ú todo el que se quiera vender, dl'~cielllJ<.n

á los bajosfondos sociales é invitan ú todas la~ avesne­

gras de la polílica al festín de la venalidad y la COI'I'UP-



ción , <.lerraman los depósitos policiales en los clubs

electorales. convierten á las grandes administraciones

nacionales en comités políticos, amenazan con las iras

ó seducen con los favores oficiales J convierten así

la lucha electoral en una inmensa orgía política, como

.lamás la presenció este pueblo que ha visto grandes

violencias, pero nunca tantas vergüenzas.

« Es eso lo que tenemos al frente J contra eso va­

1\10S ú luchar. Son corsarios políticos que pretenden

hacer presa del Congreso Nacional para convertirlo en

instrumento de opresión y de escándalo y al cerrarles

el paso luchamos para salvar el decoro, tal vez el

honor nacional.

« Es por esto que esta lucha no es yade un partido

contra otro partido, sino una lucha de defensa social,

d(~ todos los elementos sanos é independientes con­

tra una camarilla sin bandera y sin ideales, formudu

por residuos de todos los partidos. »

Dudar de estas palabras no es posible por<Iue

son hijas de la experiencia propia en treinta años de

actuucióu ininterrumpida en el mismo partido; son

la franca y sincera expresión de un cofrade.

Las condiciones para el adulto se explican por sí

uusmo . Propiciando el gran Sarmiento la inmigra­

ción seleccionada decía: « mientras que, con la dilu-



sión de escuelas nos empeñamos en desasnar los ha­

bitantes, con la inmigración á granel estamos asnan­

do el país». Si bien es cierto que hasta ahora 110 he­

mos dictado disposiciones análogas á las (PW tiene

Estados Unidos sobre inmigración, ésto 110 1I0~

afecta mayorment~por cuanto la reforma pro}ecta­

da impone condiciones que hacen de cada [actor so­

cial un elemento hábil para el voto libre y conscien­

te por sus condiciones económicas y <1e instrucción .

Por oh-a parte, el extrnnjcro quc posee hiencs raíces

ó forma su hogar en el país, está en condiciones de

mirar por la suerte de la nacionalidad, de la tierra

que le brinda sus riquezas y le protege con sus kyes

liberales y benefactoras.

La última disposición, referente á los nifios me­

llores, es con el objeto de incorporarlos á la nacio­

nalidad é instruirlos ohligatoriamcnte en nuestras

escuelas para preparar el futuro ciudadano.

Preciso es que esta cuestión sea afrontada tam­

bién de otro punto de mira.

La representación nacional, conforme al artícu­

lo 37, es á base del número de hahitantes de la \a­

ción , no del de la pohlación nacional que es la única

electora de verdad. Tmuhién eslán representados los

extranjeros que no eligen, y mientras ha)' provin-



cias (IHe mandan diputados al Congre!'o, por la vo­

luntad genuinamente argentina, ha)' otras que en­

vían representantes de extranjero!' inhábiles para el

voto.

De los veinte diputados que elige la Capital Fe­

deral, once son representantes del elemento extran­

jero sin capacidad para conferir poderes políticos:

la provincia de Buenos Aires, en las mismas condi­

ciones, tiene nueve, en veintiocho: Santa Fe, cinco

en doce: Entre Ríos, dos, en nueve: y Córdoba,

uno, en once. de acuerdo con el censo de I8g:J.

Así es (Iue, con un número insignificante de vo­

tos, con relación al total de la población, se consagra

la representación de los más importantes cargos

electivos del país.

l Por qué dice el al'lículo :~7 que la ¡'epresenta­

ción nacional, ó del pueblo de la Nación, se ha de

conformar según el número de habiianíes?

El doctor Guastavino (.Jos(~ M.) contestó esta pre­

gUilla, en la sesión del :Jde marzo de la convención

de 1 Hg8, )" dijo: (( Porque Francia, Bélgica, Suiza.

Prusia, Países Bajos, Suecia, Dinamarca, Espalia,

Portugal )" Grecia. en Europa: Estados Unidos,

\Iéjico, San Salvador, Velwzuela. Colombia, Perú,

Bolivia. ClJil(~, Brasil y la Banda Oriental, en Am(~-



rica, todos estos países tienen estahlecida la J'(~pre­

sentación conforme ú la población .. porqul' todos los

pueblos cultos de la tierra consagran esta has('. »

En la convención del ~3, se aprobaron sin discu­

sión los artículos 20 J :~j (antes :U), porqu<~ la carta

orgánica fué impuesta desde el campamento del vr-n­

cedor, y eru necesario sancionarla ú tambor batiente.

en homenaje á la unidad nacional, que era necesario

sellarla sin pérdida de tiempo, ,1I1tl'S de que cayéra­

mos nuevamente en la guerra civil y buñáramos de

nuevo el suelo patrio con sangre de hermanos. \0

es, pues, de extrañar que la constitución proyectada

por una comisión ad hoc, compuesta de dos miem­

bros, no discutida en la amplitud y libertad ncccsn­

rias, con la pólvora aún humeante de los call1pa­

mentos, fuere deficiente en algunas dI' S\lS parles,

como lo es en la que trato. E111pero , no se COIlI­

prende que nuestras personalidades dI' hoy no S('

den clara cuenta de los errores de ayer.

El doctor Guastavino, para robustecer el conte­

nido del artículo :~j, d(' que la representación es del

pueblo, en el cual está comprendido el elemento ex­

tranjero aunque no como elector. citaba todos los

países de Europa y América, cUJas constituciones

contienen la misma disposición, pero no practicó el



análisis del significado político de las expresiones

pueblo)" habitante en Europa y ~orte América y de

lo que repl'esentan entre nosotros. En aquéllos son

sinónimas. implican ciudadanía, habitante nacional,

pueblo comicial, y entre nosotros, son voces muy

distintas: la primera quiere decir votante, ciuda­

dano, factor del comicio, y la segunda, comprende

Ú éstos y ú los extranjeros incapacitados de otorgar

poderes, y por consiguiente de tener representantes .

.\sí es que <'1 artículo 3, de la Constitución, que

dice que los representantes son degidos por el pue­

blo en razón de un determinado número de habi­

tantes, no se adapta al principio político <Jue debe

regirlo. el cual consiste en que la representación

debe ser conforme al número de los capacitados

pal'a otorgar poderes.

Como los estados europeos están formados por

una población eminentemente nacional, de raza.

podríamos decir, sin adherencias extrañas ú la na­

cionalidad, no SOIl países de inmigraci<)n como los

de América, cuando dicen pueblo, ó hahitaníos en

sentido político, dicen ciurludanos hábiles para el

voto, nacionales, 110 se refieren al extranjero, COIl­

sidcrado corno IIIl simple transeunte. El aumento

de la pohlación en los estados de Europa es vegeta-



tivo. Estados Unidos, no obstante ser UII país de in­

migración, tiene eslatuída la naturalización obliga­

toria del extranjero después de un corto período d(,

afias de residencia inmediata, J el extranjero que /lO

satisface esa condición es considerado de la misma

manera que en Europa. Así es que, pur-hlo, en aque­

lla gl'an república signiiica ciudadanos, lialrituutcs

de la nación, entre los que no están comprendidos

los transeuntes : de manera que los representantes

son realmente el exponenle del pueblo de la nación

americana ó de sus habitantes: tienen mandalo pro­

pio y directo de los intereses individuales y sociales.

Nada tenemos que agregar sobre las demás repú­

blicas americanas, porque todas ellas 110 han hecho

sino copiar los principios que han servido de baso

para los pueblos constituidos anteriormente, en for­

ma análoga á la nucstrn. sin análisis (; incompleta­

mente.

Por lo que antecede, se H' con loda evidencia qUl~

el docLor Guasta"ino 110 estaba en lo cierto. cuaudo

para demostrar que todos los países nombrados tie­

nen como base de la representación. el pueblo ó los

habitantes, presentaba este argumento contundente:

« todos los pueblos cultos de la tierra ticuou csl a

base, porque lodos tienen necesidad de llevar una
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infiucllcia indirecta en los consejos legislativos del

país », refiriéndose al elemento extranjero.

Tanto en los estados de Europa, como en Estados

Unidos, los representantes del pueblo no encarnan

ningulla influencia indirecta de habitantes extraños

ú la nacionalidad, por<{lle 110 la precisan, no tienen

por quienes ser influenciados, ni puede considerarse

este arbitrio como principio político, yen nuestro

caso, ni como fundamento para cohonestar el error

crue encierra nuestra carta orgánica.

La representación de Inctorcs sociales inhabilita­

dos para el voto es un contrasentido. Toda repre­

sentación implica poderes conferidos, así es que los

veintiocho diputados representantes de los habitan­

tes extranjeros no tienen un mandato legítimo como

acusan los diputados de las provincias del norte, en

las que se puede decir que todos los habitantes son

nacionales. En nuestro país no digen los habitantes

en general, sino los nacionales, pero como los ex­

tranjeros son censados para fijar el número de dipu­

tados de conformidad ú un determinado número de

hahitantes, resulta <jue una parle de la representa­

ción es ilegítima. Y así cada uno de los 20 dipu­

tados que elige esla capital no representan sino

J 5.!)I ~ habi lautcs nacionales: ~~ ~. ¡I¡(i Jos :>.8 de la
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provincia dc Bucnos Aires: 19. :'.25 los 1:>' de Santa

Fe; mientras quc los de las demás provincias, con

excepción dc Córdoba y Entre Ríos, representan

33.000 ciudadanos hábiles para el voto.

Además de lo expuesto, existe otra razón luudu­

mental que aboga en Iavor ele la reforma propuesta,

y es la siguientc: según el artículo :'.0 (pie rige, cual­

quier extranjero, con Jos alias de rcsidcru.ia puede

obtencr lu ciudadanía, y ya hemos nota Jo (1U<~ en

las proximidadcs de elecciones han lomado Sil res­

pectiva carta una cantidad de peones municipulcs

analfabetos, para desempeñar el triste papel de ma­

quinas votantes, circunstancia que viene ú viciar

más el ambiente cívico nacional: y por la rcloruia

sólo son admitidos aquéllos que saben leer y cscri­

hir y como excepción personas de verdadero arraigo

siendo propietarios, ó casados en el país.

En el orden económico y en el de la política in­

ternacional, la naturalización obligatoria del extran­

jero tiene otro significado más. Supuesto el caso de

que cl estado tuviese necesidad de formar un [oudo

de recursos extraordinarios, oc conformidad al in­

ciso 2" del arlículo 6, vigente, el extranjero no está

obligado ú pagar contribucioncs forzosas cxll'aoroi­

narias , no obstante ser l~sle el más habilitado para
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hacerlo. En el caso de una guerra intcrnaoiona] ,

conforme al arl ículo ~~ 1, los ciudadnuos naturaliza­

dos IlO están oLligaoos á « armarse en defensa de la

patria J de la Constitución, sino diez mios después

de naturalizados ».

Bien, pues. con la naturalización obligatoria dd

extranjero, desaparecerán estos inconvenientes y ha­

bremos aumentado la fuerza moral J material dc la

.\acióll.

Fillallllellte y ya que para adaptar en nuestro pais

cualquier principio institucional, tenemos el hábito

de mencionar las bondades rccouocidas en d país

de origell, en llingúll caso más opOrtUIlO que en

éste, el hecho de que en \ol'le América la llatuJ'ali·

zacióu obligatoria ha dado los resultados más satis­

factorios; así lo Jiecn el poder grandioso oc su acti­

vidad, la polcnciulidnd exuberante de sus riquezas,

los respelos que inspira á todas las demás unciones

de Europa, Américn J Asia, sus prácticas políticas J

la excelencia y houorahil idad de sus mundnturios

gelliales.

,; Ell qué momento ha peligrado la nacionalidad

americana (de E. L.) por la inmediata naluralizu­

ción <k tanto inmigrante <{'lC so ha cobijado bajo Sil

bandcru , nacido y crecido en la mOllarquía, sin la



más mínima noción de las prácticas de la "ida dcmo­

crática republicann ~ CQuién ha apuntado algún in­

conveniente que en la práctica hayn originado aljll<'­

go armónico de los poderes dcl estado, por causa d(~

la nacionalización obligatoria d('ll'xtranjel'o ~

Estados Unidos se ha engrandecido con la incor­

poración é identificación ele tanlo elemento étllico

que ha fluído ú su territorio; ha robustecido su or­

ganismo político y social; ha Iomcnlndo el arraigo

de la población extranjera do origen con el vínculo

de la fraternidad consistente en la igualdad d(, los

beneficios y de las cargas públicas, )' linalmonte ha

resuello el gran problema de su poderosa fuerza ('n

la política internacional, y r('prcs(~nla hoy el pod('r

compensador del imperialismo europco.

Eso representa para Estados Cnidos la naturali­

zación obligatoria del extranjero. Allí han afluído

hombres de todas partes del mundo para confundir

sus idiomas, modos de ser, aspiraciones y tenden­

cias, y para diluirse, en fin, )' unificarse con la raza

anglo-sajona del pueblo yankce, ú semejanza de las

corrientes mediterráneas que prcsurosas se arrojan

en el océano, para no aparecer más con sus cornete­

res peculiares, confundidas en la inmensidad u(' esa

masa prehistórica, caracterizada por la uniformidad



del conjunto, su profundidad y sus términos aun

desconocidos.

Esta 'es la obra de la naturalización obligatoria del

extranjero en Estados Unidos, y nosotros, como

amenguando nuestro carácter y nuestra potenciali­

dad no nos hemos resucito hasta ahora á resolver es­

te sencillo problema y magno, á la vez, por los hori­

zontes de grandeza que nos hace columbrar en lo

porvenir.

El doctor Estanislao Zeballos, diputado al con­

greso en 1887, hablando en favor de la naturaliza­

ción obligatoria del extranjero, decía: « Nosotros

que vamos á ser el centro obligado adonde conver­

gerán quinientos mil inmigrantes ó viajeros anual­

mente, nos hallaremos, un día, transformados en

una nación que no tendrá ni lengua, ni tradiciones,

ni carácter, ni bandera »).

llago mención de estas palabras porque ellas son

la fiel expresión de mis sentimientos en el graye pro­

blema de la nacionalidad. En el transcurso del tiem­

po, cuando el p¡-ogreso industrial y quizá también

el fabril, haya conquistado todos los veneros de la

riqueza y nuestra población llegue á 1 5, ~>.o ó más

millones de habitantes, el espíritu nacional habrá

desaparecido, porque el inmigrante viene con sus
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tradiciones, con el espíritu fijo en el país de origen y

el propósito de labrarse una posición económica des­

ahogada, y, si nuestras leyes carecen do la previsión

necesaria para diluirlo en el ambiente nacional, ha­

ciéndole amar la tierra que le brinda sus riquezas.

enseñándole sus tradiciones), C'l patrio idioma, vin­

culándole al ambiente político. exigi(~ndol(' sacrifi­

cios propios de sincera hermandad. y haciéndolo

p~nsar sobre nuestros anhelos y los destinos d(' este

hermoso país; si nuestras leyes, repito, carecen de

de estas previsiones. cansados en esta lucha tiláuioa

con los que pueden y no quieren entender, ll"gare­

mos al fin de la jornada y cuando será ya tarde, ú

considerar una realidad las proféticas palabras <¡ue

quedan grabadas más arriba.

Desde hace medio siglo. por todas partes el eco

repite: « Poblar es gobernar)), yseguimos repitiendo

la misma frase, sin que se escuche la complementa­

ria, que es ésta: nacionalizares engrandecer.

Poblar un país con elementos de inmigración,

sin adaptarlos á la nacionalidad es como enfeudar

nuestro país al extranjero: es poner las bases para

cambiar el estado de nación. por el de colonias eu­

ropeas.

« Poblar naciones, -agregaba el diputado aludi-



do, ":""'-es la tarea más difícil de este siglo, porque,

al mismo tiempo que se husca los brazos para que

cumplan las evoluciones económicas, es necesario

preparar los elementos políticos y morales que dan

por resultado la nacionalidad ». Éste es el problema

que tenemos hoy en el tapete. Nuestro país está en

formación, tomando contornos, y debemos propen­

der ú que sus instituciones sigan una marcha para­

lela al desarrollo de sus cuantiosas riquezas y al au­

mento de su población. Todos los instantes no son

iguales para resolver los diversos problemas que

preocupan á los pueblos.

~os encontramos hoy en el momento preciso pa­

ra solucionar esta importante cuestión, para estable­

cer sobre base sólida la grandeza nacional. Medité­

mosla y pongamos manos á la obra.

:\1 mismo tiempo que he hecho notar la indile­

rcncia de los poderes públicos, en asunto de tanta

magnitud como éste, cabe mencionar el hecho sig­

nilicativo de que los congrcsalcs de J 817, con la vi­

sión clara de las ven lajas que IIOS reportaría la natu­

ralización obligatoria del extranjero, la establecieron

en el reglamento provisorio ó primer ensayo consti­

tucional, en el artículo IV del capítulo III, sección

primera <l'lP dice así: « Todo extranjero de veinti-



cinco alias, quc se haya establecido en el país con

ánimo de fijar en él su domicilio, y habicndo per­

manecido por espacio de cuatro arios, se ha,ya hecho

propietario de algún fundo al menos de cuatro mil

pesos ó en su defecto cjerza arte Ú olicio útil al país,

gozará de sufragio activo en las asambleas civicus ,

con tal que sepa leer y escribir » •

Esta es una de las cuestiones (~ue el pueblo de la

Hepública debc resolver cn estos momentos, con la

en tcra confianza de hacer OU1'<l buena, benéfica J

patriótica, haciendo honor ú aquel voto de los COIl­

gresales del afio I i .
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"Art. 21. - Todo ciudadano aro

gentino está obligado á armarse en

defensa de la palria ~. de esta Cons­

titución, conforme á las leyes qu~ al

efecto dicte el Congreso J á los dl'­

crclos del ejecutivo nacional. Lo«

cindadonos por noturalieociún SO/l li­

bres de prestar ó no este servicio pOI'

el término de die: alias, contadosdes­

de el día en que obtengan su corto de

ciudadanía. ))

Art. 2 r . - Todo ciudadano argentino, nativo ó naturali­

zado, está obligado á armarse en defensa de la patria y de

esta Constitución, conforme á las leyes que al efecto dict« el

Congreso y á los decretos del ejecutivo nacional.

El espíritu de esta reforma es el de que los ciuda­

danos naturalizados estén en igualdad de condiciones

á los nativos, desde que no existe causa alguna justi­

ficada que imponga la necesidad dcuna postergación.
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Ho)' no tenemos los peligros que podrían abrigarse

eu la época embrionaria de nuestras instituciones,

con una escasa é inculta población, cuando couside­

rúbamos que hacíamos una gracia naturalizando al

extranjero á quien no mirábamos de buen grado.

Al presente acontece lo contrario. La nacionalidad

es un hecho irrevocable y.la naturalización obligato­

ria del extranjero se impone como elemento ponde­

rado de nuestros progresos políticos )" de nuestra

potencialidad numérica como nación.

Dados los términos de la reforma propuesta para

la naturalización obligaloria del extranjero y el po­

der político J económico de la Nación, no podemos

demorar el lan lm'go período de tiempo del artículo

vigente, para hacerlo partícipe de esta carga pública,

cuando goza de todos los beneficios que nuestras le­

yes liberales le acuerdan.

POI' otra parte, el carácter pacífico de nuestra na­

cionulidad , enlregada do lleno ú la tarea fecunda del

trabajo, sin ni asomos de imperialismo, sin perspecti­

vas de querellas internacionalcs, mucho menos, con

las naciones que desbordan la superabundancia de sus

brazos en nuestro suelo, nos induce ú no abrigar nin­

gún temor de parle de los extranjeros naturalizados.
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« Arl. 23. - En casode conmoción

interior ó de ataque exterior que pon.

gan en peliqr» el ejercicio de esta

Constitucióny de las aatoridadescrea.

das por ella, se declarará en estadode

sitio la Provincia ó territorio donde

exista la perturbación del orden. que·

dando suspensasallí las qarantlns cons­

titucionales. Pero durante estfl sus­

pensión no podrá el Presidente de la

República condenar por sí, ni aplicar

penas. Su poder se limitará ell tal coso

respecto de las personas, á arrestarlas

ó trasladarlas de IIn punto á otro de

la Nación, si ellas no prefiriesen salir

fuera del territorio arqentino,»

A.rt. 23. - Toda enajenacién de bienes del Es/rulo, com­

pras y demás contratos susceptibles de licitación. se harán pre­

cisamente en esta forma y públicamente, bajo pena de nulidad

imprescriptible y de responsabilidad personal de los funciona­

rios, si hubiere defraudación, salvo las excepciones y limita­

ciones que la ley estableciere.



Como lo he manifestado en otras partes de este

trnbnjo , nuestra Constitución sancionada por un par­

tido que asumía Pi poder después de una lucha san­

grien ta con tinundn por espacio de un cuarto de siglo.

y mandada respetar desde el campamento por el jefe

vencedor. sin que se hubiera extinguido aún la llama

que incendiara Jos vastos horizontes de la Repúblicn,

debía adolecer de defectos tendientes á la forma del

gobierno fuerte. por lo menos del punto de vista de

la cultura que hoy nos distingue y de nuestros cre­

cientes progresos. Así es que, el estado de sitio debió

establecerse en ]a Constitución y (H fué instituido

como arma de defensa contra el caudillismo , para

cimentar la unidad nacional: )' en esa hora de anar- \

quía y de dislocación de los pueblos que siguió á la

jura de nuestra carta. prestó importantes servicios.

di{) todo lo quP dC'hía dar. )' su acción pstú hoy fuera

de lugar.

MonLPsquieu (1). dice: « Existen en algunos esta- )

dos donde más se rinde culto ú la libertad, Ip)'es qne

(1) (J/~ut'''es tie\/lIII/t's'¡uieu. 1. 1. Jl;Í~. :n:.l.
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la violan contra uno solo, en beneficio (.ll~ todos los

demás. Tales son en Inglatcrra los Lills llamados

allainder, Estas son las mismas leves de .\ lenas J di'

Roma, que se estatuían contra un particular, las

mismas que combatía Ciccl'ón, rUlHlállllose en IIUl'

las leyes deben ser generales, no particulares. Lo que

me induce á pensar, por lo tanlo. fll[(' en la vida Je

los puchlos más libres de la tierra, ha) casos en (Iue

es necesario poner por un momento un ve-lo sohrc la

libertad, como se cubre la cligie de los dioses. »

Los recuerdos que trae este genial escritor son

aplicables á las sociedades amamantadas en la mo­

narquía, en el gobicrno de clases, } en la l:poca en

que él mismo dió á luz su EspíritudelasleJes (1 i 'IK),

no se tenía cl concepto claro de la república cual lo

tenemos hoy; por otra partc. {>l estaba uubuido en

la vida guerrera de los pueblos, anterior al ciclo en

que vivió y por más quc estuviese inspirado en iJeas

libertarias, rcspoudicndo al ambiente en que actuó.

no podía desprenderse de ciertos resabios al[l\~icos

de la monarquía, porque es propio del eslabona­

miento paulatino de los progresos.

La libertad es palabra sacrosanta en la vida dl' los

pueblos constituidos para disfrutar de sus beneficios,

y el velo que la cubra es UlI alentado ú los IH'l'sligio:,



(pIe la ennoblecen, J por lo tanto 110 es comparable

al <Jlw oculta la efigie de los dioses.

El estado de sitio tiene su origen en la Constitu­

ción francesa de 1791, para los casos de guerra, y

en 1~o7 \fapoleón le dió su significación verdade­

ramente política, tal cual ha llegado hasta nosotros

por vía del Pacífico. Alemania, Austria, Bélgica,

EspaIia y Portugal lo establecieron posteriormente;

Inglaterra lo tenía en la forma de la suspensión del

habeascorpus y Estados Unidos (N. A.) adoptó esta

misma forma.

Las naciones europeas se apropiaron de este prin:-)

cipio , hijo del gobierno fuerte, porque él se adapta

lIlÚS que cualquier otro á la monarquía: ú esas for­

mas ele gobierno pertenece, allí debe reinar y pros­

perar.

De Estados Unidos nada digo, porque en ést;-}

como en muchas otras disposiciones, no ha hecho

sino copiar las instituciones de la madre patria, y

allí, el Presidente ejerce un poder más fuerte que~

rey de Inglatcrra.

~léjico, las repúblicas de Cen tro América , Vene­

zuela, Ecuador, Perú, Brasil, Bolivia, Chile, Para­

guay y la Banda Oriental adaptaron también el esta­

do de sitio ú sus instituciones, porque lo necesitaron



como nosotros para matar el monstruo de la anar- ~
quía.

Á este respecto. el doctor Amancio Alcorta en su

libro Garantías constitucionales. púgina 1 j(), dice:

« Cuando estudiamos la situación de todas ó casi

todas las repúblicas sudamericanas. debemos confe­

sar con franqueza que no nos damos cuenta cómo

pueden ser combatidas las medidas de orden)' de

tranquilidad dentro de las prescripciones constitu­

cionales. En perpelua anarquía, malgastando las

fuerzas vivas del país)' sembrando odios)' rencores

que se transmiten por generacioncs enteras. se mira

un vejamen en la limitación constitucional, )' no se

ve el vejamen en la incertidumbre, en el atraso, la

ignorancia y la arbitrariedad dc la anarquía, que lleva

á los puestos públicos), al gobierno los ambiciosos

vulgares, cuando no la degradación), el vicio. »

La autorizada opinión lranscripta viene en favor

de la tesis que sostengo, que sólo la anarquía de los

períodos inorgánicos de los pueblos preparados para

la república. puede autorizar el estado de sitio. Sólo

sí. tengo que hacer notar, que si la anarquía ha per­

durado largo tiempo en los estados sudamericanos,

es porque no han sabido traducir en las carlas orgá­

nicas el principio libertario de la república que ins-



piraron sus anhelos. Las constituciones de estos paí­

ses son un conjunto de ideas liberales con mezcla de

principios monárquicos tomados de las constitucio­

nes de las naciones de Europa, ó de la de Norte

América, calcada en la libertad inglesa á base mo­

nárquica. Si las constituciones de estos países no

hubiesen acordado tantas y tan discrecionales facul­

tades al poder ejecutivo, que llega en el receso delas

cámaras á poseer la suma del poder público: si hu­

biesen establecido el linde jnsto de los poderes ({ue

constituyen el gobierno: las restricciones necesarias

para crear la independencia de los miembros del

f:ongreso, todo con el fin de hacer práctico el go­

bierno representativo democrático, con elecciones

de verdad, la anarquía hubiese muerlo al nacer'

porque, Jo que más la ha sostenido ha sido el abuso

de los gobernantes, en los que han podido más sus

vulgares apetitos de mando inmerecido, que las sa­

tisfacciones del patriotismo, cumpliendo con los

altos deberes del mandato social. La anarquía argen­

tina, en sus últimos estertores agónicos, cuando el

caudillismo del interior habla rlcsapnrccido , ya no

rué producto de la barbarie, sino más bien del abuso

que los gohernantes han hecho del armn del estado

de sitio, y de las intervenciones. El pueblo lodo de
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las provincias ha presenciado, impasible unas veces,

iracundo otras, los enguajes políticos nacidos en la

Casa Rosada y pueslos en práctica en los estados

mediterráneos para exaltar á la primera magistratura

á personas menguadas, instrumentos serviles del

despotismo. En la anarquía (Iue ya no existe, poste­

rior á la orgánica de la primera hora, el factor ha

sido el gobierno que ha llevado la revolución al pue­

blo, abusando de la poderosa arma del estado de

sil.io : ésta (\S la que ha entronizado la arbitrariedad,

la degradación y el vicio á que se refería el doctor

Alcorta.

Los resortes de fuerza de la autoridad son sólo

aplicables ú especiales momentos de los pueblos, y

cuando las causas que los han declarado necesarios

han desaparecido, justo )' necesario es <¡uese aban­

dalle el ejercicio de esos mismos resortes. Si la in­

cultura de los pueblos los hizo indispensables, la

cultura debe rechazarlos, porque, como dijo Eche­

"arría, « no es posible dejar á merced de un solo

hombre, la seguridad, la libertad y la vida de lodos. »

El senador Elizaldc (2), con motivo de un pro­

yecto del ejecutivo declarando en estado de sitio la

(~) Diario de sesiones de la Cámara de Senadores, pág. :ASí' 18li2.
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provincia de Corrientes, decía: « La declaración del

estado de sitio es sumamente perjudicial. y con

ella sd han hecho las más grandes violaciones y
males. »

Es que, nada hay más grave en las instituciones

republicanas que las facultades extraordinarias acor­

dadas ú un mandatario, y no otro significado tiene

el estado de sitio.

El artículo 29 de la Constitución dice, que el Con­

greso no podrá conceder al ejecutivo nacional facul­

tades extraordinarias, ni la suma del poder público,

ni otorgarle sumiciones ó supremacius, por las que

la vida. el honor ó las fortunas de los argentinos que­

den á merced de gobiernos ó persona alguna; califi­

cando de infames traidores á la patria á los que for­

mulen ó consientan estos actos: y es el caso de pre­

guntar, ante esta explícita disposición ees posible

concebir que se lleve á la práctica la facultad de dic­

tar el estado de sitio ó la suspensión de las garantías

iudividualcs, dejando á la voluntad de una sola per­

sona determinada, la vida, el honor y las fortunas

de los argentillos}

Si la Constitución misma establece en forma im­

perativa que no hay poder en la Nación capaz de

acordar las faculLades extraordinarias á ninguna au-



toridad ecómo es posible quc la misma Conslilución

las haya establecido?

Estos dos artículos se contradicen, y anlc tanla

disparidad de disposiciones, tenemos Iorzosarncnto

que optar por el segundo.

En presencia de hechos evidentes. no podemos

ocultar que ésta, así como otras disposiciones cons­

titucionales, responde, más (JlIe Ú otros fines, al

objcto de cimentar el cntrouizauiicnto del partido

unitario en el poder. Así lo demuestra el inciso :w

del artículo 83, suprimido por la convención de

1860, que decía: « Aun estando en sesiones el COIl­

greso, en casos urgcntes en quc peligre la tranquili­

dad pública, el Presidente podrá por sí solo usar

sobre las personas, de la Iacultud limitada en el artí­

culo 23 : dando cuenta á este cuerpo en el Iérruino

de diez días, desde que comenzó ú ejercerla. Pero si

el Congreso no hace declaración de sitio, las pcrso­

nas arrestadas ó trasladadas de uno ú otro punto

serán restituidas al pleno gocc de su libertad, ú no

ser que habiendo sido sujetas ájuicio, debiesen con­

tinuar en arresto por disposición del jucz ó tribunal

que conociere dc la causa. »

El gran Sarmiento, en su discurso cu lavor de la

supresión de este inciso, dccía: « Si los hnhitunlcs
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han de estar sujetos á una disposición que suspenda

las gara~ltías individuales permanentemente, estan­

do reunido el Congreso, equé será cuando no esté

reunido el Congrcso? Si toda persona está á merced

del Presidente, en cualquier momento y sin estado

dc sitio y puede ser sacada á mcdianochc de su cama

sin decírsele la causa '.es preciso declarar que el Pro­

sidente dc la Confcdcración tiene igualcs derechos á

los del emperador de los franceses. »

Este grandc hombre consideraba la cnormidad de

esta facultad, tan sólo del punto dc vista de poder

ser llevada á la práctica mientras el Congreso fun­

ciona, pero no le inquietaba cn ]0 más mínimo la

aplicación de la misma facultad en el receso de las

cámaras con un decreto dc estado dc sitio.

« La mcjor administración como la mejor mcdi­

cina , es la que dcja obrar á la naturaleza », ha dicho

con sobrada razón el gcnial Albcrdi (3). Así, pucs,

cuando hemos llegado á la mayor edad : cuando la

cultura de un pueblo como cl nuestro ha alcanzado

un grado superior : cuando sus querellas las dirimc

en forma ecuánime no obstante los abusos dc los

poderosos obsecados en rcgimentar el congreso y las

(3) Obras completas, \. 111, pág. ;j'.I.
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legislaturas de los estados para imponer una sola

voluntad suprema; cuando despejado el horizonte

político de los primeros tiempos, la razón pública

ha hecho camino, y secundada por el hilo eléctrico y
las cintas de acero que ponen á los pueblos en con­

tacto inmediato para el comercio de ideas y de cosas,

ha consolidado la unidad nacional; cuando la pobla­

ción y los enormes capitales ingrcsados día á día,

fortifican nuestra energía económica, y hemos en­

trado de lleno á labrar la fclicidad de todos y de cada

uno en un ambiente de paz y de franca confrnterni­

dad; en tales circunstancias, no es dable dejar sub­

sistente en nuestras instituciones el estarlo de sitio,

arma imperial, para dejar al pueblo en pleno goce

de su vida, honor é intereses, y que propenda, en

procura de los mismos, por acto propio á cimentar

la paz, el orden y el progreso.

En el supuesto improbable de un ataque exterior,

el estado de sitio, en las condiciones actuales, no

presta beneficio alguno para la defensa del país, por­

que es perfectamente innecesario. Si tal cosa acon­

teciera en el receso del Congreso, este alto cuerpo

puede enconlrarsc sesionando antes de las veinti­

cuatro horas de producido el hecho, y todas las leyes

que con este motivo se dictaren serían tan respetadas
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ó más que bajo el imperio de la fuerza y de la irres­

ponsabilidad , porque la unidad nacional es una rea­

lidad indiscutible y el patriotismo argentino no es

planta exótica.

Si se trata de conmoción interior, es peor el reme­

dio que la enfermedad.

ePor qué tenemos aún conmociones en las pro­

vincias:'

Porque los gobernadores no son los delegados de

la soberanía popular, ni permiten ninguna manifes­

tación de sus derechos, cual si estuviesen en un per­

manente estado de sitio.

eCuúl es la razón de este orden de cosasi'

La presidencia de la Constitución; el supremo

elector, el « supremo jefe de la ~ación», del Con­

greso, de la justicia criminal, del ejército de mar y

de tierra y patrono de la iglesia católica, apostólica,

romana.

El Presidente derroca gobernadores con sus hues­

tes, y con las mismas protege las arbitrariedades de

estos mismos, y es natural y justo que el león dor­

mido, ruja al despertar, cuando la algazara es gorda;

y cuando el rugido es bravío, para eso está el estado

de sitio, á cuya sombra prospera el despotismo.

Así es que el Presidente es el autor de las conmo-I
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ciones interiores y el que dicta el célebre estado de ~

sitio. De manera que, si suprimimos el estado de

sitio y algunas de tantas supremacias de (Iue estú

adornada la presidencia, habremos terminado con

las conmociones interiores, sin estado de sitio y sin I

in tervenciones. _J

Finalmen te, debo hacer notar que los alcances del

estado de sitio de nuestra Constitución hall ido más

lejos de las facultades acordadas en las constitucio­

nes de las cuales la hemos tomado.

En la carta orgánica de Espmía de 181 ~!, la más

liberal y adelantada para su época y aún para hoy

mismo, razón por la que vivió lo que un lirio ('1),

contiene una disposición entre otras muchas adap­

tables á una perfecta democracia. lle refiero al arli­

culo 1 1, título IV, que dice: «Nopuedeel rey privar

á ningún individuode su liberlad. El secretario del des­

pacho quefirme la orden y el juez que la ejecute, serán

responsables á la Nación,y castigados como reosde alen­

tadocontra la libertad individual.

« Sólo en el caso de que el bien y seguridad del

(!I) Desde el'9 de marzo al '. de milJo (le ,¡,d. Fernando \11 la sus­

tituyó por el poder absoluto. EI9 ele julio eI<' I~:W la pmo en \'ig<'ncia.

obligado por la insurrección mililar : ~. en octubre de ,8:13. la interven­

ción francesa la declaró iusubsisk-nle.
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Estad¿ exijan el arresto de alguna persona, podrá el

rey expedir órdenes al efecto; pero con la condición

de que dentro de cuarenta y ocho horas deberá ha­

cerla entregar á disposición del tribunal ó juez com­

petente. »

Nuestros hombres de primera fila se encontraban

tan encantados con la revolución francesa, con la

Constitución de Estados Unidos, calcada en princi­

pios de libertad á base de clases de Inglaterra, J con

la de Chile, desde donde Alherdi nos presentó sus

bases, que no fijaron su atención en la disposición

transcripta.

Comprendiendo Alberdi que « no se andan de un

salto las edades extremas de un pueblo » ; que salido

de la monarquía, la Constitución debe tenerla á ella

en el fondo)' ser republicana en la forma, como lo

era la de Chile, la cual le merecía grandes elogios,

« por la energía del poder del Presidente, acordada

para las garantías públicas que la monarquía ofrece

sin faltar á la naturaleza del gobierno republicano»,

nos dió sus bases para la Constitución con un rondo

eminentemente monárquico, ú sabiendas.

« Yo no vacilaría en asegurar que de la constitu­

ción del poder ejecutivo especialmente depende la

suerte de los estados de la América del sur.
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« Dad al poder ejecutivo todo el poder posible,

pero dádselo por medio de una Constitución.

« Este desarrollo del poder ejecutivo conshtuvo la

necesidad dominante del derecho constitucional dc

nuestrosdías en Sud América» (5).

Alberdi tenía razón del punto de vista de la época

en que actuó; era necesaria la organización del país

y conveniente también lo era seguir la correspon­

diente gradación de los progresos políticos, como

acontece en el histórico momento del centenario dc

la emancipación argenlina.

Al Presidente debía acordársclc facultades propias

de las monarquías para que fuese capaz de mover eli­

cientcmente el engranaje de la complicada máquina

gubernativa, y saliendo de las zarzas y malezas, pu­

diéramos llegar al llano para reponer allí las fuerzas

perdidas y respirar el ambiente de libertad auspicia­

do por los patriotas de 1810. EnlJ'(' esas facultadcs

vino la del estado dc sitio, cuyo rol está ligado ú he­

chos históricos del pasado, inadecuado al presente y

al porvenir.

(5) .T. B. AI.DERIlI. Bases y Puntos de partida. página r '11. Valparaíso,

1852.
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Los poderes que el pueblo delega en sus manda­

tarios deben ser especificados y restringidos. á fin de

que éstos puedan rendir cuenta de sus actos á su

mandante, máxime en los organismos democráticos

representativos como el nuestro, porque los poderes

discrecionales son propios de las monarquías.

La administración de los cuantiosos intereses del

Estado no puede ser hecha cual si fuesen los propios

haberes: la honradez y la delicadeza personal de los

que en ella intervienen deben evidenciarse á la luz

del día yen todo momento para que el pueblo tenga

la suficiente confianza en sus procederes y en la eje­

cución de las leyes que lo gobierna.

Este artículo viene á llenar una necesidad sentida

en la administración de ]a cosa pública. La prensa

denuncia constantemente operaciones de compra y

de venta privadas, de cosas que son materia de lici­

tación pública, y como la Constitución no estatuye

esta prescripción, el funcionario público escucha ó

no la voz de alarma emitida y se consuman los nego­

cios lícitos ó ilícitos Y todo el engranaje sigue por el
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mismo camino que ha dado tanto que decir de las

administraciones anteriores.

El funcionario público no solamente debe ser hon­

rado, sino también parecerlo y este artículo viene ú

ser una especie de patente de limpieza, porque al

menos escrupuloso lo encarrila en la senda de la

honradez.

No se encuentran antecedentes al re!'pecto en los

organismos de los pueblos basados en la monarquía,

porque éstos tienen en todas sus disposiciones el sello

del absolutismo, por más que se llamen constitucio­

nales; pcro felizmente, los tenemos en casa.

Las constituciones dc Córdoba (urt. :h). Entre

Ríos (56), Corrientes (35). Tucumán (38), 'lcn­

doza (37), Catamarca (55) y .Jujuy (38), contienen

la misma disposición del artículo que propongo,

como óbice á los probables abusos del poder. San­

tiago consiguió también esta misma disposición en

el artículo !18 de la Constitución de 18~'t. pero, por

un espíritu poco delicado, antes que' de progreso

institucional, lo suprimo en la última reforma.

No necesito penetrar al detalle de hechos y cosas

que han pasado y que son dcl dominio público para

demostrar la necesidad y bondades de este artículo.

Es evidente que las operaciones de la índole de las
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que él contiene, á base de los dineros con que el pue­

blo contri~uye para el progreso general y particular,

deben ser realizados con la mayor escrupulosidad y

honradez, sin pagar tributo á la amistad ó á la cama­

radería política por parte de los funcionarios.

Creo que estas simples reflexiones son suficientes

para hacer viable la existencia de este artículo.
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« Arlo 2~ - El conqrcso promo-

verlí la reforma de la actuallcyislo­

ciá« en todos sus ramos y el eslablcci­

miento del juicio por jurados. "

Este artículo debe suprimirse por las razones que

paso á exponer.

La primera parte se refiere á la reforma de la le­

gislación anterior á 1853, la cual es perfectamente

innecesaria del punto dc vista de aquella misma (:po­

ca, cn atención á las atribuciones acordadas al con­

greso por el artículo 67 de la Constitución, y lo e:-;

hoy con mayor razón, porque no nos queda sino re­

cuerdos de la tempestuosa jornada dc casi mcdio si­

glo desdc el día dc nuestra emancipación política.

Así es que, lógicamcnte, la primera parle del artículo

debe ser su primida.

La segunda parte es la que se refiere al estableci­

miento del juicio por jurados.
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Suficiente es considerar la reforma que propongo

relativa <Í la organización de la justicia y á su impe­

rio exclusivo en todo el territorio de la nación, para

(:ue se vea con cuánta razón debo excluir de nuestras

instituciones el juicio por jurados.

No dependiendo la justicia en forma alguna del

poder ejecutivo y siendo ella una sola en todas las

provincias y territorios federales. con una misma

ley y un solo procedimiento. su soberanía, dentro

de su esfera de acción, es indiscutible y por lo tanto

es excluyente de toda otra forma de justicia. Precisa­

mente, esta organización está calculada para que rija

un solo criterio en la aplicación de las leyes. y para

que sepan todos y cada uno de los habitantes de la

nación, que ante una justicia recta y ponderada, es

necesario amoldar sus disidencias, sin las desagra­

dables consecuencias de pretensiones desmedidas no

satisfechas.

Desde que hemos organizado la justicia, sancio­

liado códigos)' constantemente dictamos leyes, que

imponen obligaciones, establecen derechos y fijan

procedimientos, las dificultades que se presentan cn

su aplicación, tienen quc ser resueltas por los tribu­

nalcs de derecho, compucstos por pcrsonas compe­

lentes. doctas. responsables é independientes. La



justicia, tal cual la tengo proyectada, creo que rcpre­

senta, en nuestra forma de gobierno, la conquista

más grande que es posible anhelar. Por consiguien­

te, el juicio por jurados, que no exige competencia,

honorabilidad ni responsabilidad, 110 puede tenor

función legal en nuestro régirnen de gobierno.

Cuando en 1 8io se trataba de dar forma práct ica

al juicio por jurados. el doctor Quinlalla, decía, cu

el senado: «La institución dcl jurado es una de las

grandes conquistas de la ci vilizacióu moderna y una

de las garantías más firmes sobre qne reposan las li­

bertades públicas y privadas. »

Cito estas palabras, para combatirlas y desvanc­

cerlas, porque habiendo sido ellas emitidas por UIIO

de nuestros primeros hombres, podían ser torundas

sin análisis y desviar el criterio público en asunto de

tanta importancia.

El juicio por jurados no es conquista de la civili­

zación moderna. Estará bien donde está, pero no es

práctico, ni es envidiable para la civilización contem­

poránea, con su codificación, sus leyes y sus tribunales

de derecho constituidos por honorables personas,

idóneas y responsables. El juicio por jurados, perte­

nece á las primeras agrupaciones humanas y fué

fruLo de la necesidad, no como sostén de las liberta-
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des públicas 1 privadas: es luz de su época, extin­

guida en.e] ocaso; 1 por consiguiente, su origen se

pierde en el escenario de pueblos 1 tiempos lejanos.

Una simple reflexión explica suficientemente este

hecho.

La organización de los pueblos en la antigüedad

ha seguido su proceso en armonía con el estado so­

cial de cada uno, con sus progresos, sus medios de

vida, sus necesidades y tendencias. El hombre por

su natural conformación, es mixto: tiene pasiones

constantemente en juego: odia y ama, querella y
difiere. En la primera hora, la justicia es ejecutada

por él mismo 1 en la segunda, vióse precisado á en­

tregar sus diferencias al criterio de otros hombres,

elegidos de común acuerdo. Este es 'eljuicio por ju­

rados, lo cual representaba un progreso sobre la jus­

ticia propia, en la que la razón estaba siempre del

lado del más fuerte.

Esta forma de juicio, puede decirse que es la jus­

ticia en la tribu ó en familia, más propio de la inci­

vilidad, de la falta de organismos articulados, que del

progreso contemporáneo, en que todo está metódi­

camente organizado, estatuido ,1 simplificado en la

gran armazón delmecanismo gubernamental.

Inglaterra, ú la caída del imperio romano y bajo
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la influencia del virus que éste le lransmitiera, en

1225,bajoel reinado de Enrique III, en su Magna

Carta, establece esta misma forma de juicio, ratifi­

cando una vieja costumbre del pueblo, en momentos

en que aun no había alcanzado su organización regu­

lar y en pleno feudalismo. Posteriormenle, en el

Bill de Derechos de 1689, también está estatuido el

juicio por jurados. Así es que, empieza Inglaterra á

organizarse y coloca entre las disposiciones de su

primera constitución, esta forma de juicio, dándole

fuerza legal por la absoluta voluntad del rey, á lo

que había sido una costumbre inveterada, propia de

un estado primitivo é inorgánico, 110 de una civiliza­

ción avanzada, nacida y amamantada en el Ieudalis­

mo , no fué establecida para sostener una libertad

que aun no existía.

Los colonos ingleses al poblar Norte América, lle­

varon sus leyes y costumbres, y entre éstas el juicio

por jurados. Se organiza Estados Unidos, loma el

cuerpo de nación y sin separarse del ritual político,

común ú todos los estados, consigna en su coustilu­

ción este principio con relación á los delitos, con ex­

cepción de los de lesa nación.

Es lados Unidos, fué lógica al inscribirlo en su

carla orgánica, porque las leyes son hijas de la cos-



lumbre y de la tradición, pero no es lógico que nos­

otros transportáramos este gajo institucional para

injertarlo en el árbol de nuestros principios de go­

bierno.

El jurado es planta exótica, no se aviene á nuestro

atavismo político, no tiene la ventajas que algunos

le dispensan, ni es tampoco atributo de la libertad

en un país bien organizado.

Con motivo del mismo debate mencionado de

1 8io, en el senado (sesión del 22 de septiembre), el

doctor Nicolús .\ vcllaneda , ministro de justicia é ins­

trucción pública. hacía notar que el juicio por jura­

dos « es la institución más grave, la más ardua de

las instituciones, una institución que viene á chocar

con todos nuestros antecedentes del pasado, que

tiene que luchar con todos los gralldes inconvenien­

tes inherentes á nuestro estado social y á la disemi­

nación de nuestras poblaciones».

En un libro recientemente publicado sobre prác­

tica constitucional y en beneficio de la institución

del jurado, se dice lo siguiente: « El mecanismo gu­

hcrnamcntal de unn democracia representativa tiene

una relación directa con el jurado: este es uno de

los resortes esenciales de aquélla. POI' medio del ju­

rado defiende el pueblo sus propios derechos. en



cada proceso, como los dipu tados defienden los in tI'­

reses de la nación en los debates legislativos. Por

eso un pueblo libre debe tener á su cargo los juicios

criminales. »

El jurado - en las condiciones de las reformas

que propongo - no tiene relación alguna con la de­

rnocracia representativa.

Cuando se habla de democracia representativa,

se e xpresa la soberanía popular como base del go­

bierno y la delegación de su poder en las ramas que

á éste lo constituyen. El gobicrno está formado por

los tres poderes delegados: legislativo, ejecutivo y

judicial; y por más que este último no tClIga el ori­

gen directo de su voluntad, porque no es tcmpora­

rio, representa siempre una dc1egaciúll de las facul­

tades del pueblo, es su representante, el centinela

permanente de los derechos individuales y colee­

tivos.

~ Por qué no tenemos la elección dClos jueces en

nuestro régimcn de gobierno, como lo tiene esta­

blecido Estados Unidos de Nortc América ~

Porque no conviene que estos sc fOI:jcn al calor de

los partidos, de grupos ó dc facciones del pueblo;

pues, la parcialidad los inhabilitaría en su ca­

rácter.
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y eáqué quedaría reducida la justicia si el pueblo

se reservar~ el derecho de darse jueces á su voluntad

en cada caso?

Iniciaríamos el periodo de la anarquía como sis­

tema, entronizaríamos el crimen, la impunidad yel

más perfecto desquicio social.

Si el pueblo, para tener una justicia consciente y

científica, como estos tiempos lo exigen, ha instituí­

do los tribunales de derecho, ede qué le sirve una

justicia profana, por lo general, incompetente é irres­

ponsable como lo sería la del jurado?

La justicia de derecho es resorte esencial de la de­

mocracia representativa en nuestro régimen de go­

bierno , porque ella es símbolo del derecho y consti­

tuyc el tercer poder del Estado. Cuando el pueblo

ha delegado su soberanía en los tres poderes que

constituyen el gobierno, no puede amenguar las fa­

cultades acordadas, arrogándose atribuciones que

desvirtúan los fines de su dclcgación. El jurado no es

resorte esencial dc la democracia representativa, por

que no es necesario ni indispensable para su regular

funcionamiento.

Por medio de la justicia de ley, defiende el plle­

1,10 sus derechos, más clicazrncnte que por el jurado,

porque aquella es su propia encarnación, le pertene-
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ce, es parte de su cerebro, de su acción, de su pen­

samiento.

El jurado no es más popular que la justicia de

derecho. Cuando se habla de pueblo, en las demo­

cracias representativas, no hay distingos: el hombre

preparado ó letrado y el inculto ó profano, UIlO y

otro forman parte del pueblo: y cuando el primero

ejerce la justicia, lo hace en defensa de Jos intereses

particulares y genel'ales de la nación, según la cate­

goría de los asuntos en que está llamado á interve­

nir. El juez de derecho es médico que cura las llagas

sociales é higieniza el ambiente; y en este sentido

defiende los intereses generalcs de la nación, así co­

mo están dcfendidos pOI' el Congrcso y por elpoder

ejecutivo, en la esfera propia de cada uno de estos

poderes.

En las causas criminales, aparte de la propia cucs­

tión de derecho, actúan hoy, como elementos indis­

pensables de juicio, en muchísimos casos, principios

científicos de medicina, de sociología y de otras cien­

cias más, que no están, ni pueden estar al alcance de

todas las capacidades, porque son patrimonio de los

especialistas en derecho criminal: luego el jurado,

excluyente de la justicia letrada, no está en condicio­

nes de servir los intereses gencrales, porque fallando
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la capacidad necesaria á los miembros del jurado

para llenar sus funciones, sus fallos tendrían por

base la arbitrariedad 'scomo consecuencia la anor­

malidad social.

Estas breves consideraciones demuestran eviden­

temente que es una aberración abogar en favor de la

institución del juicio por jurados, propio de la inci­

piencia de los organismos humanos, y por consi­

guiente, sin rol en la armónica armazón constitucio­

nal de poderes delegados por la voluntad popular,

expresión genuina de su soberanía.
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« Arl. 32. - El Congreso federal

no dictará leyes que restrinjan la

libertad de imprenta, ó establezcan

sobre ella la jurisdicción federal.»

Art. 32. - El Congreso no dictará leyes que restrinjan la

libertad de imprenta.

La supresión de esta parte del artículo está de

acuerdo con el proyccto de una sola justicia nacional

en Lodo el territorio de la República.

Como, según el artículo 5u
, las provincias tienen

su justicia propia, cl contenido dcl arLículo 32 vi­

gcnte es lógico, dcjando á las autonomías provincia­

les el derecho de legislar sobre el particular .• pero no

es así del punto de vista del plan genel'al de las refor­

mas que propongo.

Conforme á este artículo, el Congreso no dietará

leyes que restrinjan la iibertad de imprenta. pero



puede legislar y legisla sobre los abusos de la pala­

bra escrita, así como los de la palabra hablada. El
Congreso no puede dictar leyes que coarten la liber­

tad de emitir ideas por la prensa, pero está en S1l

perfecto derecho de establecer penas en relación con

la categoría de los abusos que por la prensa se co­

metan.

Este artículo no dice que no hay abusos en la

prensa, y mucho menos que estos abusos no sean

delitos punibles; simplemente, establece la más am­

plia libertad de la palabra escrita; porque la prensa

es cátedra de espíritu público, y en cierto modo es

un poder que tiene una fuerza poderosa en la opi­

nión. No es posible, pues, limitarla, no hay la cen­

sura previa, pero hay y debe haber leyes que clasifi­

can los abusos que por su intermedio se cometeu ,

así como la penalidad de que las personas son pasi­

bles.
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((Arlo 34. - Losjueces de las Cor­

tes federales no podrán serlo al mis/M

tiempo de los tribunalesde Provincia;

ni el servicio federal. tanto en lo

civil como en lo mililar , da residen­

cia en la Provincia en que se ejerza

y que no sea la del domicilio habi­

tual del empleado; entendiéndose

ésto para los credos de optar á r-rn­

picos en la Provincia en quc acci­

dentalmcnte se encuenlre. »

Arlo 34. - El desempeño defunciones en el orden federal,

tanto en lo civil como en lo militar, no da residencia en la

provincia en que se ejerzan y que no sea la del domicilio ha­

bitual del empleado; entendiéndose esto para los efectos de

la representación en el Congreso y para optar á empleos ó

cargos en la provincia en que accidentalmente se encuentre.

La supresión de la primera parte del articulo res­

ponde á una consecuencia lógica de la reforma que

se proyecta al artículo 94.



Al final he agregado la palabra cargo, porque, por

lo general, ,para los cargos de gobernador, minis­

tros, diputados ó senadores provinciales y jueces

sólo se exige la residencia inmediata de dos años,

más ó menos, para los que no son nativos.
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« Arlo 3j. - La Cámara de Dipu­

tados se compondrá de representan­

tes elegidos di reciamente por el pue­

blo de las provincias 'j de la Capital.

que se consideran á este fin como

distritos electorales dr- un solo Esta.

do y á simple pluralidad de sufra.

gios, El número de representantes

será de uno por cada treinta J tres

mil habitantes ó fracción CJueno baje

de dieciseis mil quinientos. Después

de la realización do cada Cl'IIS0, el

C:onF:'rcsofijará la representación con

arreglo al mismo, pudiendo aumen­

tar pero no disminuir la base expre­

sada para cada diputado. l)

Art. 37, - La Cámara de Diputados se compondrá de re­

presentantes elegidos directamente por el pueblo de la Repú­

blica Argentina, á razón de uno por cada treinta y tres mil

ciudadanos ó fracción que no baje de dieciseis mil quinientos.

La representación proporcional, seroirá de base para ésta,

comopara todas las elecciones populares. AesLefin, las pro-



vincias, la Capital. los territorios de La Pampa, .11isiones,

Nenquen, Chaco y Río Neg/'(). forman cada uno distritos elec­

torales de un solo Estado; y Formosa, Chubut, Santa Cruz,

Los Andes y Tierra del Fuego formarán un solo distrito,

mientras no tengan el número de ciudadanos que permita á

cada uno de éstos enviar un diputado.

Después de la realización de cada censo, el Congreso fijará

la representación con arreglo al mismo, pudiendo aumentar

pero no disminuir la base expresada para cada diputado.

Esta reforma comprende dos principios funda­

mentales y otros quc son dc detallc.

Los dos primeros son: la representación propor­

cional, por una parte: J la representación dc los

territorios federales. por la otra.

Paso á abordar cl tema por su ordcn.

Nada es más alto y transccndental cn la vida de las

democracias. que las manifestaciones dc la voluntad

popular cn el comicio, libremente ejercitada, y diri­

gida con acierto hacia el logro de la eficiencia de su

soberanía y de sus grandes destinos.

El voto es la esencia de las deliberaciones popula­

res, es la voz de mando para las unidades del ejército

que se llama gobierno; es la carta-orden que confiere

poderes, y simboliza la confianza del mandante en

los mandatarios. Esto quiere decir, que es menester,
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que la Ley de las leyes, debe contener disposiciones

que sean tendientes al más justo, libre y eficaz ejer­

cicio de la voluntad popular. Este es punto capital,

punto de partida, que un país nuevo como el nues­

11'0, y en un período en que todo auspicia 11OI'as de

tranquilidad y de sociego para resolver los problc­

mas del progreso en todas las manifestaciones de la

vida nacional, debemos afrontarlo rcsucltamento ,

para cauterizar los males que afectan los principales

órganos políticos del cuerpo social. Garantizar la

libre emisión del voto y ordenarlo en forma justicip­

ra, á fin de que el gobierno que dl' lol surja, se adaplc

á la célebre máxima de las democracias: de iodos y

para tocios, debe ser el ideal de la ley; en forma nítida

y concreta. para que ú nadie se le ocurra intcrprc­

tarla ó torcerla. Esta es mi divisa y ú ella yoy.

En diversas ocasiones se ha ocuparlo el Congreso

de reformas á la ley de elecciones nacionales, por lo

genel'al en cuestiones de detalle, y á excepción del

corLo período en que hemos tenido la elección por

circunscripciones, siempre ha prevalecido la elec­

ción por listas, con el cómputo de la mitad más

uno.

En 1890' el diputado Beracochea, presentó un

proyecto de reforma al artículo :~7 de la Constitu-



ción, para reemplazarlo por otro que permita la re­

presentación proporcional de los partidos.

Es esta la única vez que aparece este pensamiento

en el Congreso, el cual rué rechazado, sin discu­

sión.

El eminente estadista doctor Avellaneda , senador

nacional en 1883, con motivo de un debate sobre la

ley electoral, que no hace al caso, y refiriéndose á

la in terrogación del senador Igarzábnl que decía :

« edónde están, salvo algunas excepciones, los hom­

bres que la opinión pública en general considera

como los más eminentes del país?», contestó así:

« SienLo que esta pregunta debe generalizarse en esta

forma: ¿d6ndeestán nuestrosadversarios políticos? Sin

su presencia, no hay en losrecintoslegislalivos verdadero

debate, y las cámaras como el espíritu público lan­

guidecen igualmente.

« Yo los quiero y los necesito, sentados con nos­

otros en estas bancas. j Tenemos tanto que discutir 1

« Los queremos y necesitamos todos, porque tie­

nen derechos iguales á los nuestros y para dar pleni­

tud á la vida política 1!
« No se consolidará jamás una siluacián por absorcio­

nes ni exclusiones, cuando se trata de derechos vitales

para los hombres. Las siluaciones polllicus s610 se nor-
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malizany consolidan pOI' el reconocimiento y lapráctica

de losderechos políticos para todos.

« Sucede á veces, que los partidos gobernantes,

viven bajo un miraje falso; porque no tienen el ad­

versario al frente, creen haberlo suprimido. No, el

adversario no está suprimido, cuando se encuentra

representado por millares de hombres fuera de aquel

recinto. »

En estos párrafos está comprendida mi tesis.

Mi anhelo es, que en el Congreso estén repre­

sentadas las voluntades y tendencias sociales ins­

piradas en el engrandecimiento nacional: todos los

matices políticos, que son fuerzas reguladoras del

timonel que dirige nuestros destinos: ladas las inle­

lectualidades ponderadas de la cátedrn , que iluminan

la alta esfera política y social de las insli tucioncs :

todas las energías del comercio. de las industrias y
también del gremio obrero que fortifican y mueven

incesantemente la savia de la economía nacional.

Quiero, que en la vida política argentilla no haya

fuerzas perdidas, y es preciso, en cslc caso, que la

ley haga la costumbre: que sepan ladas las colecti­

vidades políticas <Iue todas pueden triunfar (~II la

medida de su capacidad numérica: qm' la represen­

tación proporcional, simboliza una puerta que se
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abre para todas las legítimas aspiraciones, escudada

Ú la influe~cia pcrsonalista de los poderosos. Quiero

que en nuestro país haya verdaderas fuerzas de opi­

nión: que el pensamiento argentino se individualice

en exponentes de credos representativos de princi­

pios netamente delineados hacia el fin qlH' todos nos

proponemos: la fclicid[ld social: que se haga carne

en el pueblo, la idea de que el gobicrno democrático

es una mentira cuando 110 hay partidos que lo forjen

al calor de la lucha franca y lo controlen con sus ten­

dencias compensadoras. Quiero y anhelo, finalmen­

te, que los gobernadores no puedan hacer congresa­

les ni gobernadores. y que el Presidente de la Repú­

blica no pueda imponer su sucesor.

Reducidas á la más simple expresión, las reformas

que proyecto, se traducen en lo que antecede: aban­

donar el gobierno monárquico de hecho en que vivi­

mos, y emerger á una nueva vida, con nuevos rum­

bos y hacia horizontes mejores, que normalicen y

nivelen todas las aptitudes, todas las energía!', todas

las voluntades y condcnccn el espíritu cívico en la

libertad, el orden y el progreso, para todos y para

cada uno.

El sistema elecloral de una democracia bien orga­

nizada dehe tender ú la coexistencia de partidos orgú-
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nicos, y á fomentar la representación de cada uno

de ellos en el parlamento, conforme á la respectiva

capacidad.

El principio en que se basa el sistema clcccionario

en vigencia os tan primitivo como simple, sintetizado

en la tan gráfica frase: la mitad más uno, ósea, clgo­

Liernode unos cuantos.

Los actuales diputados al Congreso, prescindiendo

de que su designación emana de los gobernadores de

provincia con acuerdo del Presidente, no son repre­

sentantes del pueblo de la Nación, sino de un núme­

ro reducido de él. En efecto, si en la C:apital de la

Hepública, por ejemplo, hay 50.000 votantes, se

presentan 10.000 al comicio y votan 5001 por una

lista y !a999 por otra. la lista que corresponde ú los

cinco mil más uno triunfa exclusivamente sobre la

de los cinco mil menos uno. En este caso, quC'es lo

que ú menudo acontece, los diputados que se csti­

man como exponentes de la mayoría. son represen­

tantes de una minoría.

Con este sistema de elecciones se pierde el estí­

mulo que pudiera haber para la olra minoría, y es

este uno de los principales inconvenientes para la

elección, conforme al artículo que comento.

Así es que al régimen electoral r-n vigencia le falta



una de las principales condiciones para su eficiencia,

quc consiste cn el estímulo dc las fuerzas cívicas para

el comicio, y es esa la causa dc que los atrios se en­

cuentran desiertos, en momentos en que el pueblo

debiera disputar su acercamiento. f\ las elecciones

no van sino los que lleva la autoridad, y las actas se

llenan con la copia dc los padrones, entre los que

caen algunos que pasaron á mejor vida. Estamos,

pues, desde hacc bastante ticmpo, cn el reinado de

las unanimidades J de las elecciones canónicas, j qué

felicidad para los que persisten en tanta belleza!

El gobierno, conforme á la actual Constitución,

no cs dcl pueblo, ni representa tampoco á la mayo­

ría: es el gobierIlo de la época de la Constitución del

5:~, ó sea del partido unitario, para desalojar dcl todo

al partido fedcral. Preciso es darse cuenta quc los

odios existentes entonces, entre esas dos fuerzas en

que estaba dividida la opinión, IlO podían ser más

extremos, cuando hasta la alianza con potencias

extranjeras era bien mirado, con tal de ir contra el
tirano, quien 110 permitió ultraje alguno ni desme­

dro dc la soberanía nacional.

\Iuy largo tiempo hemos permanecido estaciona­

rios en este sentido, guardando todos los principios

de nuestra Consti tución , á guisa de reliquia, sin lijar
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nuestra atcución cu los móviles y tendencias de los

que la proclamaron y la época cu que la hicieron.

Un solo partido triunfante, después de un cuarto de

siglo de una lucha sangrienta y dcsigual, es quien la

dictaba; ó más bien clla era impuesta por la fuerza y

desdo un campamento, como lo oijo el gran Sar­

miento, en el que no huhiéudosc disipado aún el

humo de la pólvora, no les permitía conocerse los

unos á los otros dc los mismos lrjunfautcs.

En aquella época, los unitarios hablaban de los

derechos del hombre, dc libertad, igualdad, etc., y
miraban de soslayo y hacia atrás. deseando encon­

trar un trapo rojo para embestirlo, y los derechos

del hombre salían fabricados con cola, )' baste decir

que se encontraba en la vicepresidencia dc la Hcpú­

hlica, quicn con más anhelo, había pedido al gene­

ral Lavallc, la cabeza del imuortal Dorrcgo. Detrás

de la grandiosidad de la portada oe la magna carta,

se oculta una tiranía que aun la soporlmnos con pa­

ciencia y con valor, preparada para un pueblo (Iue

parecc dormir, agobiado por el peso de cadenas ... y

duerme cn realidad. j I1el'lIlOSO país ~ i Qué bondad

de hombres!

Para demostrar hasta dónde es cierta esta afirma-

ción de que la parle política de la Constitución ha



sido hecha á propósito para la absoluta dominación

del partido unitario, mencionaré el hecho siguiente:

Cuando se sancionó la primera ley electoral en

1 83j, entre las personas que 110 podían ser inscrip­

tas en el registro CÍvico, requisito indispensable pal'a

el voto, estaban comprendidos, « los soldados, cabos

y sargentos de tropa de línea» (arL t). Enviada esta

ley para la promulgación del poder ejecutivo, ésta

fué vetada. El generall'rquiza, Presidente de la He­

púLlica y vencedor sobre Rosas y facLor principal en

la sanción de la Constitución, no pudo mirar con

indiferencia el contenido de la parte transcripta del

mencionado artículo, y con fecha 2j de septiembre,

dirigió una nota-veto al Congreso, sincerando los

fundamentos de la negativa. El Congreso empezó

por las claudicaciones y el país por las unanimida­

des. La inscripción dc los soldados, cabos y sargen­

tos CH el regisLro cívico fué sancionada, y el pucblo

suprimido en las elecciones. En consecuencia, los

diputados no eran los represclltantes de la soberanía

popular, sino simplemente los rcprcsentanLes del

ejército de la Nación. 1: Quién había de disputar

entonces el predominio del partido unitario en las

uruas , si éste poseía todos los resortes de la Iuerza i'

Este andamiaje cambió en 1 RG3, en cuanLo ú su



forma, pero no en su esencia. Hoy no elige d ejército

de línea, sino las policías provinciales, y no se diga

que ésto no es un progreso: los candidatos SOIl he­

chura del gobernador, y éste, del Presidente de la

República. Tableau.

La tan decantada libertad de nuestra Constitución

para todos los hombres del mundo que quieran habi­

tar el territorio argentino, nació con el paso cambia­

do; y á semejanza de las monarquías, en las que las

instituciones políticas son solamente para la existen­

cia y seguridad de una casta, nuestra Constitución y

leyes políticas, se iniciaron sirviendo, pura yexclu­

sivarnente , los intereses de un solo partido. Bien,

pues, esa misma carta política es la que permite que

á su amparo, tengamos hoy presidentes cuya auto­

ridad compite con el zar de las Husias, y un pueblo

servil, ignorante de sus deberes y derechos.

Á la condición: á simple pluralidad desufragios, se

le sacó oportunamente todo el jugo que pudo dar, y

hoy seguimos explotando el mismo principio con

una ingenuidad rayana en candidez, en beneficio del

partido del presupuesto, ahondando el germen de la

enfermedad que nos permite vivir en plena iuouar­

quía, sin otra soberanía que la del Presidente de la

Bepública.



Feliz"n1ente, aquellos dos partidos tradicionales va

no existen, y justo es que el sistema de la mitad más

uno, confc~cionadoad hoc, desaparezca también.

IIace ya bastante tiempo á que la familia argen­

tina está unida, como lo decía el general Roca en el

tercer ario de su primera presidencia, cuando ofrecía

dar de alta á los jefes), oficiales que habían sido sepa­

rados del ejército por disenciones civiles. Y con este

motivo, el doctor ~icolás Avellaneda decía en el Se­

nado: « eQué significa, la familia argentina unida?

Ifoy, la unidad de la familia argentina no tiene sino

un sentido práctico, pero profundo y que nosotros

debemos contribuir con todos nur-stros esfuerzos á

hacerlo verdadero, y es la representación de todoslos

partidospolíticosdentro del Congreso de la Nación. »

Estas palabras vienen á robustecer mi opinión de

que las elecciones, á base de la simple pluralidad de

sufragios, fué exprofcsamcnto hecha para el partido

gobernante, en circunstancias en que la familia ar­

gentina se encontraba desunida, anarquizada. Quieren

decir también, que la familia argentina unida, debe

tener en las esferas gubernativas los represent:lIltes

de todos los partidos y todas las tendencias del pro­

greso social, con la única diferencia de que los hom­

bres que así se expresaban en aquella época, no accr-
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taran en el único camino que á ello conduce, que es

el de la representación proporcional.

No quiero averiguar en qué países tienen adoptado

el régimen electoral que propongo, porque no lo

preciso en este caso, y porque la adopción de éste ó

de cualquier otro, involucra la necesidad de un mi­

nucioso y largo estudio de la sociedad en que él se

desarrolla para encontrar las causas y tendencias que

lo han impuesto. En Francia, pOL' ejemplo, como lo

demostró el diputado Calvo el 83, se instituyó el

sistema de la elección por orrondissements, para debi­

litar el enorme poder político de Gamoetta, su indis­

cutible popularidad y en vez de ser elegido por ocho

ó nueve millones de votos, lo fuera por los de un

simple distrito: este procedimiento cstuluido en

1881, no tuvo su razón de ser porque se considerase

lo más perfecto en materia c1eccionaria, sino en una

conveniencia de política local. ePor qué Norte Amé­

rica estableció la elección por circunscripción en

1842?Porque, como dice lI1uy bien James Bryce, á

Estados Unidos fueron transportadas todas las insti­

tuciones inglesas. Inglaterra feudal, desde su origen,

tiene los feudos ú circunscrjpcioncs como base elec­

toral, y la gran república ha continuado en la tradi­

cional práctica de la madre patria.
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¿Por qué no hemos seguido nosotros á Estados

Unidos enesta cuestión?

Por la razón que hemos dado más antes: porque

nuestra Constitución fll(~ dictada para un solo parti­

do, no como lo dice el preámbulo de la misma:

« para asegurar los beneficios de la libertad para

todos »: y si como es cierto la Constitución del 5:~

fué apropiada para la familia argentina desunida,

reformémosla, adaptándola á la familia argentina

unida, en esta época sin nubes en el horizonte pa­

trio. sin asperezas que dificulten la acción bienhe­

chora del progreso, y sin zozobras que amengüen ó

dificulten el proceso del engrandecimiento nacional.

La provincia de Buenos Aires estableció en 1 8i 2

el r<~gimen de la representación proporcional, y si

hasta ahora no ha dado los resultados apetecidos, es

porque en Buenos Aires, provincia la más rica y

grande de la Nélción, no hay libertad, como no la hay

en ninguna provincia argentina. Bucnos .\ires expe­

rimenta también los males de la enfermedad presi­

dencial: jef:Jtura única, componcnda , suma del poder

público, etc., y corno complemento, la creencia de

haber hecho un gobierno históricamente bueno,

irreprochable, modelo. Pero, esto no es posible,

porque no es cuestión de voluntad : cuando el



molde es imperfecto, el bronce que en él se fundo

adolece de iguales defectos.

La represen lacióu proporcional no ha dado ('11

Buenos Aires todos los frutos de que es capaz, porque

en cuanto á sus libertades, está como todas las demás

provincias, oprimida por \lll chaleco de fuerza. COIl­

feccionado por la COllstitución y abotonado por el

presidente.

No tengo necesidad de penetrar al detalle para ex­

plicar la forma de aplicabilidad de la representación

proporcional, porque esto es materia de una ley que

debe reglamentaria J porque este punto ('~Iú suli­

cientemente esclarecido por verdaderas autoridades

en los debates habidos en la Legislatura de Bucllos

Aires y hasta se ha escrito libros en que la cuestión

está dilucidada ampliarucntc y COII éxito feliz.

Para terminar con esta parte del artículo en cues­

tión, debo hacer notar que, aparle de que COIl este

régimen, en la alta dirección <-lel gobierllo cstarúlI

representadas todas las aptitudes y las diversas ten­

dencias del espíritu público, ('11 entera y frailea li­

bertad de acción, por la eficiencia de la dirección

conjunta, tiene la virtud de concretar el pcu-amjcul o

político de cada agnl}Hlción Ó partido J <-le eons('nar­

lo, puesto que todos tiellen acceso en la cosa pública.



Lospueblos libres necesitan para el desenvolvi­

miento regular de sus progresos, en su política inte­

rior, no la uniformidad del pensamiento nacional,

no el predominio de las unanimidades ó régimen

electoral canonicio; precisan el predominio de la

idea modelada en la controversia, nacida al calor del

debate parlamentario de buena ley, del discerni­

miento juicioso que analiza J reune los elementos

que forman un conjunlo pulido y acabado del pen­

samiento. Esto se consigue con partidos de princi­

pios, de banderas inconfundibles. Como la cuestión

económica es una de las principales, y dado el modo

de ser fiscal de lodos los países: proteccionista adua­

nero, todos los que se encuentran afectados por este

sistema, que constituyen la inmensa mayoría en to­

dos los países, deben formar al frente: y desde lue­

go, proteccionismo J libre cambio, son dos bande­

ras que perfilan dos partidos de una vida larga y

duradera. El social isla ú obrero puede ser un tercer

partido, aunque fiÍcilmente puede diluirse en elli­

brecarnbista de la cátedra. Á semejanza de éstos lHIe­

den formarse otros, aun tempornriamcntc, para con­

quislar principios necesarios para una época dada.

Esto es lo (Iue en Lre nosotros se realizará con el ré­

gimen ele la representación proporcional y así po-



dremos salir del desaguisado de partidos personales

con careta de nombres que no caraclerizan una idea

ó tendencia definida. La república. la nación, la

autonomía, son en la actualidad, pero no deben ser

banderas de partido, porquc en nuestro estarlo de

progreso, ésto representa un atraso. También tenc­

mos en momentos dados, una fórmula muy conoci­

da que hace tantos estragos como la fiebre amarilla:

partidosunidos,uniónprooincial, coalición, partido mo­

derno, independiente, ctc. Esta clase de partidos no

son de existencia legal, sino momentánea, de la época

de los repartos de bancas ó de componendas para

hacer gobernadorcs ó diputados al Congreso. Los

únicos partidos de principios inconfundibles que he­

mos tenido en el país, son el federal J el unitario.

Cada uno sintetizaba una forma especial de gobierno

republicano. Después de sostenido con altura elpar­

tido federal con el inmortal Dorrego, d('generó con

Rosas, y federal era sinónimo de sangre. Triunfan­

te el partido unitario organizó el país en forma fede­

ral, scgún unos artículos. y según otros. aSl'guró el

unitarismo de hecho en que vivimos, con general

contentamicnto de todos, intelectuales y analfabe­

tos, incapacitados de volar librcuienlc. y con la

creencia de que nuestra Constitución es la ohra más



acabada en materia de libertades públicas, de go­

biernos de opinión, etc., elc., cuando 110 es sino la

unidad de régimen como se llamó en un principio la

forma unitaria de gobierno. La Prensa del 9 de julio

del próximo pasado mio, que tengo á la vista, registra

el siguiente telegrama, no desmentido: « Córdoba,

julio 8. Los diarios oficiales aplauden la designación

del senador Palacio, hechapor el Presidentede la Re­

pública, para la gobernación de Santiaqo, » La Razón,

diario clasificado de olicialista, en su número 1016

del (j de julio, dice: « El doctor Santillán (1) Y su

consejero don ~apoleóll Barraza, deben entrevistar­

se esta tarde con el Presidente de la República para

convenir la nuevafórmula 9ubernatl7m que satisfaga las

conveniencias de la política nacional y provincial».

Menciono estos antecedentes, por tratarse de Inde­

signación más reciente de gobernador.

t: No es ésto acaso, una burla sangrienta inferida

iÍ la forma federal de gobierno, ú las autonomías pro­

vinciales y al país todo ~

Este es el fruto de la obra de un solo partido,

(1) El ~()berllador Santil1án sali.; d,) fuga, de inc';gnilo de su pro\'in-.

cia , ,~jándola en acefalía. conduciendo á 'In individuo incapaz para pn'­

sentarlo al templo en calidad de candidato para sncedcrle, J como la

píldora era tan grande, Ielizmentr-, no pasó.



adueñado del poder como de cosa propia, )' cslc mnl

es el que se necesita arrancar de cuajo, porque él 1'('­

presenta un sistema en auge. El partido unitario de

la Constitución, con diversas dcnominaciones pos­

teriores ha continuado siempre gobel'llando. EI1 este

último período se gobierna oc la misma manera,

pero sin un partido dclinido. l lcmos llcgado á un

período de perfecta di~grcgación política, de su Ils­

tancia atómica, pero ha)' siempre una serie de viejos

servidores (sic; los notables del país, entro los cuales

es preciso elegir á los que han de hacer el sacrificio

de dirigir los destinos de este hermoso país, pohlado

por cinco millones dc hombres mansos que tienen

la dicha de que un solo hombre piense )' ('jl'cu!l' las

cosas para evitarles molestias.

No ! Esto no es posible. Es necesario salir cuanto

antes de este estado CÍvico morboso, J ú éslo tiellul'

la representación proporcional que propongo.

El artículo en vigencia, dice, que la elección OL'

representantes será hecha « por <'1 pueblo de las pro­

vincias y de la Capital, qm' Sl' consideran ú este (in

como distritos electorales de un solo Estado» y
en esta virtud el pueblo de los torrilorios fede­

rales queda excluido de la represenlaciúll, P°l'(l'IC

éstos llO son parle inh'grante de las provincias ni



están contiguos al territorio de la capital federal.

é Cuál es el « solo Estado », á que se refiere este

artículo?

Es la naciónargentina, el Estado-nación, sin exclu­

sión de territorio alguno, ni de habitantes de localidades

determinadas. La letra y espíritu del artículo signifi­

can una sola y misma cosa, que los diputados son

los represcntantcs del pueblo de la nación, y como

los ciudadanos de los territorios federales son parle

integrante del pueblo de la Nación, no pueden estar

excluidos de los derechos políticos que la constitución

les acuerda.

Este artículo ha necesitado ser interpretado ra­

cionalmen te de esta manera, para salvar la incorrec­

ción con que se procede, considerando la población

de los territorios como perteneciente ú otra nación

distinta de la nuestra.

El extranjero que vive en las provincias ó en la

capital fcderal, tienc representantes en el Congreso,

aunque él no esté habilitado para asistir al comicio,

y el ciudadano que desafía innumerables peligros,

puebla y torna los desiertos de los territorios cn

fuentes de labor y de prosperidad, es un desheredado

del pueblo de la Naciún. Basta enunciar el hecho

para quc el menos preparado en estas cuestiones, se



dé cuenta que tal proceder importa una impropie­

dad y más que ésto, una negación ó ignorancia de

lo que se entiende por pueblo de la Nación.

Conforme al artículo que comento, es el pueblo

de la Nación Argentina el que elige representantes

al Congreso, considerando á cada provincia como

un distrito electoral, porc!ue el 53, en las 1 '1 pro­

vincias estaba comprendido todo el territorio que

constituía la Nación. Como los actuales territorios

federales eran parte de las provincias colindantes,

en esa época, quiere decir que la población que és­

tos tuviesen estaba comprendida en la representa­

ción. Y por otra parte, si los diputados son, por el

espíritu mismo del artículo, los representantes del

pueblo de la Nación, ecómo es que el pueblo de los

territorios está desheredado de los beneficios que

comporta el derecho de representación?

Lo más curioso en este asunto es que, en la con­

vención de 1898, reunida expre~amcnte para refor­

mar este artículo, 110 se escuchó una sola voz en fa­

vor de esa parle del pueblo argentino huérfana, sin

derechos políticos, como los parias ó plebeyos ele

Roma, pero sirvió para acrecentar considerable­

mente los gastos ele la administración con el aumen­

to de representantes y ministerios y el con~iguiente



cortejo ó ejército de empleados inferiores; y así,

mientras <;n 18gi hemos invertido ochenta millones

en los gastos ordinarios del Congreso y de los minis­

terios, en 1 gOi, por los mismos conceptos hemos

gastado ciento treinta millones!

Conforme al censo supletorio (Iue el ministerio

del Interior mandó levantar en 19°5, los territorios

federales contienen una población de ] 93.550 habi­

tantes, de los cuales, sólo una cuarta parte compren­

de el elemento extranjero .

.\ la fecha esta población ha crecido y sin duda al­

guna excede de doscientos mil, y no es dable (lue

permanezca ajena á la participación que le corres­

pondo en la dirección de la cosa pública, en la esfera

gul)ernativa donde se debaten los intereses de todos.

Los reprcsentantes de Jos tcrritorios, habitantes

de los mismos, levantarían su voz para hacer cono­

cer el estado de cada uno de ellos, sus progresos y

sus necesidades á fin de que el poder público lleve

su acción eficaz en bien de ellos, promucva el cre­

cimiento do sus riquezas, el aumento y la cultura

de sus habitantes. Hoy los Icrrj lorios federales se

gobiernan desde el ministerio del interior y como es

consiguiente, están mal gobl'rnados. Los agentes de

(~stc que llevan el título dc gobernadores, 110 lo son



-223 -

sino en el nombre, porquc no pueden gastar ni un

peso fuera de la suma asignada para los empleados,

sin la correspondiente y previa autorización minis­

terial. Los gobernadores hacen ver la necesidad ur­

gente de acometer obras públicas de importancia

para los mismos y las solicitan, se forman cxpcdicn­

tes que siguen una larga tramitación nacional, en las

reparticiones de la administración nacional, se cam­

bian ministros y los expedientes marchan al archivo.

Si los territorios tuviesen representantes en el Con­

greso, ésto no marchada en esta forma y sus progrc­

sos tendrían, á no dudarlo, una realidad pasmosa.

La clasificación que hago de la Pampa, \Iisiones,

Neuquén, Chaco y Río Negro, como distr itos elec­

torales, responde á que, t.eniendo cada uno de ellos:

56.575, 39,978, :~3'90I, :>.I.I:b y 20.1!1'7 habi­

tantes, respectivamente, están habilitados para en­

viar representantes al Congreso de conformidad al

número de 33.000 hahitantes, ó fracción quc no

hajc de 1 G.300, que fija el artículo en cuestión.

Como los territorios de Formosa , Chubut , Santa

Cruz, Los Andes y Tierra del Fucgo, no están en

las condiciones de los anteriores. englobo su pobla­

ción, á (in de <¡ue el pueblo de estos territorios tenga

también su representante.



Corno la palabra pueblo, en sentido político, que

es al (Iue se rclicre este artículo, no tiene ni puede

tener otra acepción que la de ciudadanos, nativos y

naturalizados, y consecuentemente con el artículo 20

sobre naturalización obligatoria, hago desaparecer

la expresión « habitantes», y la substituyo por la de

« ciudadanos», porque en la primera están compren­

didos también los transcuntcs, sin voz ni voto en las

deliberaciones políticas de la nación.

Es por esta razón que digo que la representación

debe ser hecha de un diputado por cada treinta y tres

mil ciudadanos, en vez de igual número de habi­

tantes.

~fodilico también la forma de la primera parte del

artículo, para ma)'or claridad, porque es convenien­

te que así sea. El que elige es el pueblo de la Nación,

el pueblo de la Hepública Argentina, dividido en

secciones ó distritos electorales.



XVI

« Arl. 40. - Para ser diputado

se requiere haber cumplido la edad

de veinticinco años, lener cuatro años

de ciudadanía en ejercicio, y ser

nalural de la provincia que lo elija,

ó con dos años de residencia en

ella.))

Art. 40. - Todo elector puede ser diputadoal Congreso,

dentro de las condiciones siguientes : ser ciudadanocivil ó mi­

litar; haber cumplido la edad de treinta años, ser natural de

la provincia que lo elija, ó no siéndolo, que tenga dos años

de residencia inmediata en ella, y cincoaños de ciudadanía

en ejercicio; la residencia de veinte años consecutivos, aun­

que no tenga la inmediata, lo coloca al oriundo de otra pro­

vincia en iguales condiciones al nativo; pagar contribucion

directa de doscientospesos desde dos años antes de la elección

ó disponer de una entrada anual de cincomil pesos.

Las reformas que proyecto á este artículo se ex­

plican por sí mismas.



La ra"zón de que todo elector' puede ser diputado,

es obvia. E~ ciudadano incapacitado para votar está

inhabilitado para ser elegido, porque la calidad de

elector es correlativa de elegible.

Es costumbre inveterada entre nosotros la absten­

ción del t'jercicio CÍvico del comicio, razón por la

cual se ha entronizado con mayor fuerza el predo­

minio de las imposiciones gubernativas, y la calidad

de ser elector obliga ú los aspirantes á cargos electi­

vos, ú no ser indiferentes ú los actos comiciales .

.\demús de ser justa esta condición es también

educativa, principalmente para los (lue están llama­

dos á dirigir los destinos del país y como ejemplo

para los demás.

La inscripción de esta condición tiene anteceden­

tes en constituciones modernas de varios países.

La constitución del Brasil, de 2!1 de febrero de

18!}1, dice: « Las condiciones de clegil)ilidad de los

miembros del Congreso nacional son las siguientes:

estar en posesión de derechos de ciudadano brusi­

leño y estar inscripto COIllO elector». El artículo Ii"

(k la ley orgúnica, sobre elección de diputados de

Francia, del :~() de noviembre de IK¡j, diee : « Todo

elector es (~lcgil)le». El artículo :Hi de la coustitu­

cióu del Japón, de 1 1 de febrero de 1~8U' dice:



« La Cámara de representantes está compuesta de

miembros elegidos por el pueblo, conforme ú las

disposiciones de la ley electoral», y la disposición

pertinente de esta ley, dispone: « Todo elector es

elegible siendo de treinta mios cumplidos. »

Podernos decir entonces, en verdad, que éste es

ya un principio que merece los honores de la uni­

versalidad en matevia eleccionaria.

La modificación que se refiere á la edad, es de

todo punto conveniente.

Cuando el hombre que ha recorrido una media

centuria, hace el balance de las aptitudes y de la dis­

creción y juicio en el ejercicio de ellas, por períodos

escalonados, desde que se consideró mayor de edad.

los reproches que á sí mismo se adjudica por causas

de incapacidad é inexperiencia están en razón inversa

de los mios trauscurridos. Esta sola reflexión de­

muestra con toda evidencia que un diputado de vcin­

ticinco mios no puede estar ú la altura de las funcio­

nes que representa, y si hemos tenido algunos de

esa edad de condiciones sobrcsalicutcs , - lo (Iue es

l>al'a mí ignorado - esto no prueba nada en con­

trario , porque la excepción no hace la r('gla.

La Cámnra de diputados, así como la d(' senado­

res debe ser formada por personas 'I'!": por su edad,
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apartc d~ otras calidades quc les son inherentes, re­

presentcn j';licio en el discernimiento y madura re­

flexión, condiciones que sólo con los años vividos

inteligentemente se adquieren.

El Congreso no es un asilo. ni mucho menos una

máquina en la quc la inexperiencia debe hacer sus

ensayos: es cátedra del perfecto ciudadano. allí está

el pensamiento directr-iz argcntino. allí se condensa

el espíritu público de la nación y sc elaboran las le­

yes quc rigcn nuestros destinos. el bienestar dc la

sociedad del presente y del porvcnir : el Congrcso

es la dinámica económica. política y social de la

nación. y por consiguiente. sus renovaciones dcben

hacerse con elementos de buena ley, por la edad.

por el saber y por condiciones de honorabilidad.

Las condiciones de competencia y de honorabi­

lidad que no se estipulan. están sobreentendidas. y

la mayor edad es elemento que garantiza su eficien­

cia en el ejercicio de tan alto cargo.

En Francia y en algunos otros países se cxige la

edad de veinticinco años para diputado y cuarenta

par'a senador. y en Italia. etc .• se ha establecido la

de treinta para el pr-imero y cuarcnta para el scgun­

do. Evidentc es que este último país ha sahido cal­

cular con más acierto la correlación que existe y el
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número de míos que separa uno y otro destino.

Diez míos de diferencia es un período de tiempo

racional, y si se quiere, ésta podría reducirse á cero,

tomando la edad de treinta y cinco ó cuarenta años,

pero nunca llevarla á quince ó más, porque hay real­

mente desproporción.

Además de las razones expuestas, considero muy

conveniente dignificar el alto cargo de representante

del pueblo, estableciendo condiciones que hagan

menos accesible la inexperiencia y la incapacidad,

porque, en el caso contrario, en la dirección de la

cosa pública hay fuerzas que actúan en contra de los

propósitos de una definida y sana política, y la edad

de treinta años que estipulo es una de estas condi­

cienes.

La modificación consistente en cinco años de ciu­

dadanía en ejercicio para el extranjero naturalizado,

en vez de cuatro que exige la constitución, responde

á permitir que el aspirante pueda encontrarse más

imbuido en nuestras prácticas políticas y más asi­

milado á nuestra nacionalidad. Imprudente sería

permitir el acceso á la alta dirección del país á ciu­

dadanos nuturalizaclos cn el mismo instante que se

incorporan ú la ciudadanía.

La disposición vigente exige cuatro años de ciu-
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dadanía en ejercicio, porque establece la residencia

de dos arios para optar á la naturalización volun­

taria, y si se establece la naturalización obligatoria

con residencia de cuatro mios, racional es poner

cinco alias más para hacerlo partícipe en la dirección

política del país.

Por otra parte, la exigencia de cinco arios, en este

caso es correlativa de la de diez para el cargo de

senador.

La calidad de nativo que adquiere el hijo de otra

provincia con la residencia de veinte afias consecu­

tivos es conveniente, porque hace perder antiguos

resabios localistas y propende á estrechar más el

vínculo de unión de la familia argentina, además de

ser ella justa. Esta disposición aumenta el número de

las personas en condiciones de emerger á las esferas

gubernativas, así como las de competencia y hono­

rabilidad.

L na persona que ha permanecido veinte arios con­

secutivos en una provincia que no es la <lesu naci­

miento, á la cual se ha incorporado después de los

veinte, es decir, que ha hecho vida <le hombre, que

ha actuado en política, en el comercio, la industriu,

6 ejercien<lo una carrera liberal, y formando afectos,

aunque esté fuera de la provincia, está en condicio-



nes de desempeñar cumplidamente el cargo de dipu­

tado.

Hay muchas personas que habiendo salido de su

provincia antes de los veinte años, en la adolcsccn­

cia, inexpcrientes, han pasado la vida en otro punto

de la República, ó en el extranjero y están en condi­

ciones de ser elegidos.

Como se ve, los nativos. en las circunstancias men­

cionadas, no están más habilitados que los anterio­

res para responder con mayor eficacia á la confianza

depositada.

eQué importa la condición de nativo y la de dos

años de residencia inmediata no siéndolo ~

La condición de nativo y la que le sigue importan

el conocimiento que las personas deben te-ner del

estado y necesidades del distrito que les elige para

que propendan á su mejoramiento.

Pero, una persona que solamente en la niñez lo

ha pasado en su provincia natal, ó el que siendo ex­

traño á ella, la ha visitado sólo dos arios. \:están en

mejores condiciones que una que ha vivido los me­

jores arios de su vida, connaturalizado con sus ale­

grías ó con sus pesarC's, sintiendo todas las palpita­

ciones del nuevo hogar, argentino tambicn , retirado

por cualquier circunstancia feliz ó adversa?



Un hon~bre en estas condiciones es casi un des­

conocido en S? provincia, porque toda su vida activa

y eficiente la ha dedicado á otro pedazo de tierra

que quiere y defiende como el suyo propio, y al fin,

todo es RepúlJlica Argentina.

La constitución vigente no tiene disposición al­

guna que tienda á establecer la independencia per­

sonal del diputado, como lo ha estatuido para el

cargo de senador; lo que demuestra, que para los

convencionales del 53 la categoría de las dos cáma­

ras era por demás diversa, cual si se tratara de un

cuerpo irresponsable y de otro responsable.

En las monarquías, si se quiere, esta marcada di­

ferencia tiene su explicación, por cuanto el monarca

tiene la facultad de disolver la cámara de los comu­

nes ó de representantes que es hechura del pueblo y

no así la alta ó senado.

Allí, los miembros delaaltacámara son designados

por el monarca, á perpetuidad, yen Francia, confor­

me á la constitución de 183o, de la que hemos copiado

bastante, establece la edad de 25 años para la cáma­

ra de los pares (1), Y la de 30 para la de diputados.

(1) Porque conforme al artículo 25. « Los príncipes de sallgrc son

Pares por derecho JI' nacimiento ".
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En nuestra forma de gobierno, el Congreso es

uno solo, las dos cámaras tienen iguales facultades,

y sus miembros los mismos deberes y responsabi­

lidades, y si á los senadores se exige quc tengan con­

diciones de independencia personal, consistente en

una posición económica dcsahogada, con los dipu­

lados debe procederse de igualmanel'a.

El Congreso es el más alto poder del estado y es

á la YCZ la verdadera fuerza directriz de la vida de la

nación en todas las manifestaciones de su actividad;

por consiguiente, los elementos que lo forman, tan­

to de una cámara como de la otra, deben posecr,

sino las mismas, por lo menos análogas condiciones

dc independencia personal, aparte dc las quc he es­

bozado.

Laindependencia personal es garantía de fielcum­

plimiento de los deberes, de sana conciencia, de rec­

to juicio, de dirección inteligente, de sana política y

de patrióticos anhelos.

El diputado, así como el senador, necesita dis­

frutar de un estado económico que le permita pen­

sar y discurrir liLremcnte sin reatos de ningún gé­

nero, porque sólo de esa manera sabrú llenar cum­

plidamente la alta misión que del pueblo recibe, y

así no oiremos haLlar más de blocks de diputados,
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regimenlados por gobernadores para poner en jaque

á la presidencia ó apuntalarla á t.rueque de favores

que importan nuevas dignidades ó crecidos esti­

pendios.

ePor qué nuestra constitución no hace exigencia

ninguna al respecto para el diputado!

Porque, con excepción de la constitución del Ja­

pon, de 1889, en ninguna de las demás naciones la

tienen, y hasta el presente no hacemos otra cosa que

copiar Iitcrulmentc las instituciones cxlrañas al país,

sin miramiento alguno á lo que la razón impone

como lo más acertado á nuestro medio, á la verdad

republicana y á los progresos de la razón pública

con temporánea.

La condición anotada es tanto más necesaria,

cuanto que la remuneración del congresal es exigua

para satisfacer las más.modestas exigencias, y la que

se refiere al pago de con tribución desde dos míos

antes al de la elección. es con el objeto de evitar el

fraude, en asunto de tan capital importancia.



XVII

« Arlo ~2. - Los diputados du­

rarán en su representación por cua­

lro años, y son reelegibles; pero la

sala se renovará por mitad cada bie­

nio; lÍ cuyo ejecto los nombrados para

la primera legisla/uro. luego que se

"eunan. sor/earlÍn los que deben salir

ell el primer período. ))

Art. 42. - Los diputados durarán en su representación por

cuatro años, y son reelegibles despue«del intcroalo de un pe­

ríodo. La Cámara se renovará por mitad. cada bienio,

Dos son las causas que informan esta reforma:

10 garantizar la independencia del diputado, y 2
0 ase­

gurar la constante y necesaria renovación de los re­

presentantes, es decir, la rotación de nuevas fuerzas,

á {in de que todos aporten su contingente intelec­

tual, porque el gobierno es de todos, no es de cas­

tas, de predestinados ó de nepotes.

Es por demás sabido quiénes son en la actualidad
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los más acreedores al cargo de diputado, y la ma­

nera como son éstos ungidos ó fabricados.

Respecto á lo' primero, me bastará referir la pa­

labra de un candidato en ciernes.

Don Rcstituto era un hombre bien templado, fo­

gosamente patriota ó patriotero, de palabra vibran­

te, enérgico y lleno de buenas ideas que las emitía á

cada paso y con cualquier motivo, distinguiéndose

como muy enemigo del General, aunque éste no lo

supiera. Así pasó los mejores años de su vida. Hoy

frisa en los cincuenta. Después de algún tiempo que

no veía á este señor, empecé á frecuentarlo de nuevo

y notando que había experimentado un cambio ra­

dical en su carácter, ideas, maneras y que hasta su

viejo aspecto dantoniano se había transformado ecuá­

nimcmcntc en un tipo compungido, con una mirada

indefinida, con apariencias de sordo-mudo, porque

por lo general, hablaba muy poco, sin afirmar ni

negar sobre las cuestiones dc que otros trataran, se

me ocurrió decirle cierto día: - He notado, don

Restituto, que desde algún tiempo ú esta parte. usted

debe padecer de una aguda dolencia. que le lleva en

mal camino. Usted no habla como lo hacía antes,

no opina sobre nada, no critica las malas acciones

de los hombres públicos; usted tiene alguna dolcn-
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cia que le enerva todas las energías de su cspiri tu,

ees verdad?

- j Error craso! Estoy sano de cuerpo y de alma

contemporánea, y la prueba más evidente de que me

encuentro en la plenitud de mis facultades, es que

he comprendido la época en que actuamos y me

amoldo á ella. Estoy estudiando para diputado ó go­

bernador de mi provincia.

f\ los príncipes de lo que llamamos democracia

les agrada tener cerca de ellos siervos ó esclavos :

el carácter no llega al dintel de la gran morada.

Como es consiguiente, otra de las condiciones

que favorecen la designación de diputado es la po­

breza, circunstancia que garantiza su adhesión hacia

el jefe que lo elige.

- Mi tío Cándido está pobre, y por consiguiente,

á nadie más que á él debo mandarlo al Congreso, ­

oí decir una vez á un gobernador de provincia, y en

efecto, lo mandó.

Es por demás sabido cómo se hace diputados en

la actualidad. Presidente y gohernadorcs pónensc

de acuerdo sobre personas de su amistad, parentes­

co, ó dc su cofradía política, adornados de las cali­

dades que preceden, y los últimos encargan del si­

mulacro de elecciones á los comisarios, jueces de
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paz y jcfes políticos de sus respectivos feudos. El

feliz mortal quc á esLc encumbramiento alcanza,

desdo que á esta capital arriba, tiene la constante

preocupación dc servir incondicionalmente la polí­

tica del primcr magistrado, tutor constitucional de

lo quc entendemos por soberanía popular; de tal

manera que, hasta se evita el trabajo dc pensar sobre

las cuestiones en dcbatc : uno ó dos atlátercs llevan

la sagrada palabra, ó sea el santo y sella, y lo demás

es cuestión de moverse ó de quedarse quieto, de

poncrsc de pic ó de pcrmanecer arrellanado en la

cómoda butaca.

eCuál es la razón de tanta obsecuencia cn favor

de la pcrsona Presidente?

Salta á la vista: la reelección.

eCuál cs el Prcsidcnte que, dado nuestro régimen

absolutista de gobierno. no dcclarc acreedor á la

reelección al amigo ó pariente quc tan decididamcn­

tc ha servido su política en favor dc La intervención

ú la provincia :\, ó de la no intervcnción al estado B,

y le secunda eficazmente en su oLsccación de impo­

ncr la pcrsona que ha dc sucedcrlc cn el mando?

Los presidentes creen que sin una mayoría quc

les pertenezca en el Congrcso, no pucden gobcrnar

y tiencn razón del punto de vista de los constantes



abusos del poder ejecutivo favorecidos por la cons­

titución y de que el Congreso no es sino una depen­

dencia del soberano; pero esta razón se desvanecería

si existiese cl Iirme propósito de hacer gobierno re­

presentativo democrático de verdad: si se tuviese el

verdadero concepto de la honradez política y de que,

cuando falta la confianza de los mandantes, el man­

datario es tú obligadoá devolver al pueblo sus poderes.

Con las refor-mas que propongo, estableciendo la

independencia de los diputados y senadores )' la

autonomía del poder legislativo, los presidentes no

tendrían necesidad de esa ma)'Ol'ía, ni podrían ha­

cerla; bastaría cumplir fielmente con los deberes de

ese alto cargo, para terminar su período en paz )'

tranquilidad, dejando á la opinión pública, que hoy

no existe y <-1 u e mnñnna será un hecho irrcmcdinble,

la elección franca y sincera del sucesor,

La reelección es un mal y causa, á la vez, de

males mayores, es la enfermedad crónica de la po­

lítica al'gentina, y la reforma propuesta es uno de

tantos remedios que han de curarla con eficacia.

Un diputado gubernista no puede darse el lujo

de votar en contra de un proYl'cto del ejecutivo, por­

que si lo hace, ese solo hecho basta para el decreto

de su no reelección. Así es que, la independencia de



un diputado y la amistad con el presidente, son tér­

minos que se excluyen. Un diputado que tiene la

conciencia de sus actos y que con forme ú ella pro­

cede, es considerado como enemigo del primer ma­

gistrado, adueñado de los destinos de la repú­

blica.

Necesario es evitar á todo trance los abusos de la

presidencia, para que el pueblo se encuentre en con­

diciones de ejercitar su legílima influencia y deci­

sión en la elección de sus representantes.

Los constituyentes del 33 crearon la presidencia

de la nación con el summum de la fuerza moral y

material, para matar el monstruo de la anarquía y

hacer efectiva la unidad nacional que los lerroca­

rriles y telégrafos completaron más tarde, y esas

facultades que en aquel entonces fueron bálsamo,

son hoy cáncer, y de la peor especie: porque, mer­

ced á ellas, los gobernadores de provincia han ce­

rrado el camino ú las más legítimas aspiraciones,

secundados por batallones de linea enviados ex pro­

feso por el presidente de la república para regimen­

tar diputados cómodos.

La excesiva autoridad del presidente no es ya para

la época en que vivimos, ]pjos de amagos de disolu­

ción, preparados para el trabajo reproductor y para



la paz que es fuente de todos los progresos. Es me­

nester deslindar netamente la autonomía y regular

funcionamiento de cada uno de los tres grandes po­

deres en que está dividido el regimen gubernamen­

tal, y levantar el nivel moral del diputado. Limitar

en cuanto es posible la autoridad de la presidencia

es la conquista más grande que puede realizar el

pueblo de la república. Imposibilitar la reelección

de diputados y senadores á la par de la negación de

empleos y comisiones, es decretar la independencia

personal del diputado y la honradez de procederes

de parte del presidente.

El presidente, conforme á la Constitución en vi­

gencia, gobierna sólo el país: él elige y reelige dipu­

tados y senadores, y con un gesto ó una palabra

hace saltar desde ministro abajo. ¿Qué no es cierto ;1

Es preciso ser ciego para no verlo y mudo pnra no

confesarlo.

Como nuestra Constitución está calcada sobre la

de Estados Unidos, es conveniente hacer ver las cau­

sas que contribuyeron á depositar tanla autoridad

en la presidencia de la nación.

Si bien es cierto que en Estados Unidos no medió

un tan largo y sangriento debate para llegar ú cons­

tituirse definitivamente en nación, como aconteció



entre nosotros, allí hubo también muy serias difi­

cultades. Mientras aquí discutíamos formas de go­

bierno, y en su homenaje, la barbarie hacía correr ríos

de sangre en el extremo norte, alli, los trece estados

que se unieron, eran independientes entre sí, yaque­

llos que, por su situación geográfica inconveniente,

la escasez de habitantes y exigüidad de sus rentas,

creían ser absorbidos por los más fuertes ó en mejores

condiciones, dificultaron de tal manera la unidad

que los hombres más eminentes empeñados en ella,

como \Vashington, Fl'ank1in, Randolph y otros,

pasaron por amargas prueLas y se consideraban

fracasados en su empeIio.

Estos antecedentes, que imponían la necesidad

de un gobierno fuerte para evitar desmemhrarnien­

tos y las tradiciones de raza ó sea la suprema autori­

dad de la reyesía inglesa, á la que pertenecieron,

indujo á los convencionales americanos á investir al

presidente con una suma tal de poderes, cual si se

huhieran constituirlo en monarquía. Y á decir ver­

dad, la Constitución de Estados Unidos tiene mu­

chos puntos de contacto con la monarquía inglesa,

con la diferencia que el rey no dispone de tanta

autoridad corno la que tiene el presidente ameri-

cano.



Cuando sc discutió sobre las bases dc la Consti­

tución americana, Patricio Henry, convencional por

el Estado de Virginia, oponiéndose á la latitud del

poder acordado á la presidencia, decía que el presi­

dente podría fácilmente llegar á ser un rey (1), Y

agregaba: « Si el jefe americano fuera un hombre

ambicioso y de talento, i cuán fácil le sería procla­

marse absoluto! Hallándose el ejército bajo su po­

del', si es un homLre diestro, conseguirá que aquel

esté siempre de su parte, para aprovechar una oca­

sión y llevar á cabo sus designios. »

Bien pues, estos defectos que apuntaba aquel gran

personaje, han venido á realizarse en el hecho, en

la autoridad presidencial creada por nuestra Cons­

titución, y es éste y no otro el origen de la depre­

sión ciudadana, del rebajamiento moral de las Cáma­

ras legislativas y el de la muerte del espíritu cívico

argentino.

Asaz duramente hemos criticado todos á los pre­

sidentes anteriores y continuaremos en el mismo

orden de ideas, mientras la Constitución actual rija

nuestros destinos, porque la opinión pública sólo

ve, por lo general, los efectos y los actores que los

(1) J. A. S1'E:'iCEIl. Historia de Estados Unidos, lomo 11, púgina Ji;),



exteriorizan, -sm llegar al fondo de la fuente de la

cual nacen esos mismos defectos: este conocimiento

es patrimonio de un reducido número de ciudada­

nos ..

Con excepción de uno sólo, todos los presidentes

no han hecho otra cosa que aprovechar con más ó

menos sutileza, con más ó menos discreción y tacto

las facilidades que la Constitución acuerda al primer

magistrado, para satisfacer sus apetitos de mando.

eSe habrán excedido á veces? Pues, los excesos son

también permitidos.

Así es que los defectos políticos de que adolece el

pueblo de la república tienen su causa primordial

en la Constitución, en el poder absoluto del presi­

dente.

El hombre es orgánicamente defectuoso. Las pa­

siones son al hombre, lo que la sombra al cuerpo,

y por consiguiente es disculpable verle inclinado á

lo malo, antes que á lo bueno; pero, para que esto

no acontezca, en favor de los lincs sociales, es con­

venientc establecer obstáculos á las tendencias que

son perjudiciales. En consecuencia, corresponde dis­

culpar á los mandatarios que han delinquido y ata­

car reciamente los principios que vulneran la liber­

tad y la independencia ciudadana.



El gran ministro americano 'Vebster, citado al­

guna vez por el gran Sarmiento, decía: « El primer

objeto de un pueblo libre es salvar sus libertades, y

esto se consigue por medio de restricciones constitu­

cionales y del deslinde de lospoderespúblicos. »

Este es uno de los principios más sabios que el

ingenio humano pueda producir aplicado al gobierno

de las democracias.

Evitemos la corrupción política, excluyamos las

causas que entorpecen la acción independiente del

diputado, despojemos al poder central de todos

aquellos resortes que le facilitan el abuso, y limite­

mos netamente el rol independiente en que debe

funcionar cada uno de los tres poderes en que está

dividido el gobierno general, y podremos encon­

trarnos, gobernantes y gobernados dentro de los

límites de la estricta justicia, de la libertad mejor

auspiciada y de la verdad institucional, más sabia­

mente aplicada.

Recapitulando, es necesario convencerse que la

reelección inmediata de los representantes del pue­

blo, no debe ser permitida. para evitar los graves

inconvenientes del incondicionalismo, y también

para hacer práctico el gobierno de las democracias

fundado en la constante rotación de las personas



que la forman, y con ellas, la evolución de las ideas

que representan. Hasta el prcsente, no ha podido

estrecharse más el círculo; los diputados y sena­

dores no salen sino de un limitado número de per­

sonas, tanto en las provincias como en esta capital,

y no es extraño contemplar varios ejemplares quc

llevan más de veinte arios en el Congreso, los más

con empalmes continuados inmediatamente yalgu­

nos con el intervalo del período gubernativo de pro­

vincia ó dc un ministerio nacional, amen de cátedras

en colegios y falcultades y otro empleos retenidos.

ey Íl esto podemos llamar selj-government?

No, pues. Esto es, comandita-government.

La constitución más adelantada que ha tenido la

monarquía española fué la jurada en 1812, de la

cual nuestros convencionales tomaron el espíritu dc

algunos artículos, pero no adoptaron ciertas dispo­

siciones que se amoldan más á los principios domo­

cráticos. Tal es la quc prohibe la reelección dc los

diputados, como lo comprueba el artículo 110, tí­

tulo 111, que dicc: « Los diputados no podrán vol­

ver á ser elegidos, sino mediante otra diputación. »

Investigar las razones quc tuvieron los conven­

cionales del 53 para estatuir la reelección do los

diputados, es trabajo arduo, porquc el diario de sc-



siones hace constar que el artículo 38 (!12 de la vi­

gente), fué sancionado sin discusión alguna, pero

corresponde declarar que no estuvieron felices al

consagrarlo, porque, no siendo así, no tendríamos

el triste espectáculo de las unanimidades parlamen­

tarias, ni la tan grande depresión moral que hoy

agobia todas las energías cívicas del país.

La reelección de un diputado, después de h:ans­

currido el intervalo de cuatro años , importará de­

clarar que el agraciado tiene prendas de carácter , de

honorabilidad y de competencia bien reconocidas

para merecer tal distinción, porque, de lo contrario,

nadie procuraría su elección. Lo que importa decir

que la medida que propogo, además de ser benefi­

ciosa en favor de la dignidad del cargo y de consul­

tar la base del verdadero gobierno democrá tico, con

la renovación constante de tanto elemento ponde­

rado que tenemos en el país, es, á la vez, un pode­

roso estímulo para perfilar las condiciones del per­

fecto ciudadano, en su acepción más amplia, porque

lo prepara para aspirar y merecer en justicia.

Yo comprendo que es un poco dura la prueba á

que se somete al Congreso invitándole á sancionar

la reforma constitucional en esta parte y otras per­

tinentes y me dirijo ú los diputados y senadores de



verdad en cuanto á sus condiciones de ilustración y
honorabilidad, para que, identificándose con el pa­

triotismo que las. inspira, resuelvan esta cuestión

con la satisfacción de haber echado los cimientos de

la verdadera libertad política de la república.

He hablado aquí de abusos del poder presidencial,

porque la reelección de diputados ó senadores es

una de sus manifestaciones más inconvenientes para

la vida cívica nacional y para el progreso institucio­

nal de la república. Decir reelección y abuso presi­

dencial es una sola y misma cosa.

En suma: la reforma dc este artículo importa la

nivelación dc las aspiraciones y de las capacidades

aptas para tan delicadas funciones y la constante re­

novación de la savia intelectual, en la dirección de

la cosa pública, aplicada á los distintos momentos

de sus constantes progresos.



XVIII

« Art. 43. - En caso de vacante,

el Gobierno ele provincia ó de la

capital. hace proceder á elección le­

gal de un nuevo miembro. »

Art. 43. - En caso de vacante, el Gobierno de provincia

ó de la capital, convocará al pueblo á elección legal de un

nuevo miembro hasta completar el período, dentro de los

quince días siguientes al de la vacancia.

Esta modificación responde á no dejar al arbitrio

del mandatario la elección de la fecha en la que á

sus intereses políticos convenga hacer la elección,

acordando al efecto un término prudencial den tro

del cual deLe decretarse la convocatoria.

Sucede á menudo que los gobernadores dejan pa­

sar el tiempo indefinidamente sin convocar al pue­

blo para el nuevo representante, con perjuicio ma­

nifiesto para los intereses generales de la nación, y



en especial para los de la provincia que debe ele­

girlo.

En el próximo pasado mio se han practicado elec­

ciones por vacancias, con retardo de seis meses J
hasta de un ario. sin causa justificada.

eCuál es la causa de esta anormalidad?

La política chica. La condensación de la voluntad

popular en el presidente y los gobernadores de pro­

vincia. Como en todo lo que es anormal, las aspira­

ciones se multiplican con ocasión de cada vacante.

Los parientes ó amigos políticos del gobernador,

ministros, jefe de policía, algunos miembros de la

legislatura y otros más de la cofradía, suman dos ó

tres docenas de candidatos en el primer momento,

y de entre éstos, sucede algunas veces, que llegan

á ser pensionistas de la casa de Orates, cuando

no pasan á mejor vida. Es preciso haber actuado

en provincia para darse cuenta del cúmulo de aspi­

raciones bastardas, por una legítima, y los incon­

venientes que presenta la solución del problema.

Se teme herir la susceptibilidad de unos y provo­

car las incontinencias de otros, y el tiempo corre:

el pueblo, como en realidad no elige, permanece in­

diferente á las tramas del mandatario y la represen­

tación sigue incompleta.



Ante la evidencia de estos hechos que son de pú­

blica notoriedad, preciso es que resolvamos iniciar

la era de la normalidad cívica, del ejercicio franco y

legítimo de los deberes de los gobernan tes y gober­

nados á base de prescripciones terminantes que aus­

picien y garanticen todos los derechos, del régimen

de honradez política, de verdad republicana.

Como antecedentes de la reforma que propongo

debo mencionar el artículo 1í, párrafo 3" de la

Constitución del Brasil, de 1891, Y el artículo di

de la ley orgánica de 30 de noviembre de 18í5, de

Francia, que dicen, respectivamente: « En caso de

vacancia de un miembro de la cámara de represen­

tantes, cualquiera que sea la causa, comprendido el

caso de dimisión, el gobierno del Estado donde esta

vacante se produjera hará proceder inmediatamente á

una nueva elección.» «En caso de vacancia por

muerte, dimisión ú otra causa cualquiera, la elec­

ción del reemplazante deberá ser hecha dentro del

plazo de tres meses á partir del día en que la vacanle

se hubiera producido. En caso de opción, la "a­

cante será provista dentro del plazo de un mes».





XIX

« Arlo 1¡. - Son requisitos para

ser elegido senador: tener la edad

de treinta años, haber sido seis años

ciudadano de la nación, disfrutar de

una renta anual de dos mil pesos

fuertes, ó de una entrada equiva­

lente y ser natural de la provincia

que lo elija. ó con dos años de resi­

dencia inmediata en ella ».

Art. 47. - Son requisitos para ser elegido senador: ser

ciudadano civil ó militar con yoce de derechos políticosy ci­
viles, tener cuarenta años de edad, diez años de ciudadanía

en ejercicio, pagar contribución directa de mil pesos, cuando

menos, desde dos años antes de la elección, ó disponer de una

entrada anual de diez mil pesos y ser natural de la provincia

que lo elija ó con dos años de residencia inmediata en ella.

La residencia de treinta años consecutivos, all1lfJuc no tenga

la inmediata, lo coloca al oriundo de otra provincia en las

mismas condicionesdel nativo.

Enlre las reformas de maJor importancia referi-
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das á este artículo, está comprendida la que corres­

ponde á la edad necesaria para poder ser elegido

senador.

Basta considerar el rol que desempeña el Senado

en el engranaje gubernativo, para darse cuenta que

los miembros que la componen deben poseer cali­

dades superiores de honorabilidad y competencia, y

una larga experiencia conquistada por los arios vi­

vidos. El pensamiento sazonado y reflexivo no es

patrimonio de la inexperiencia, sino de la edad ma­

dura; corresponde á la hora en que la conciencia se

recrimina á sí mismo, para descorrer el velo de la

verdadera vida y penetrar de Heno en la última tra­

yectoria fecunda y bienhechora del espíritu tem­

plado y sereno.

Por más que se diga que la precocidad es la ca­

racterística del alma argentina, como lo es en reali­

dad, por razones del clima y otras muchas de di­

verso orden, no es menos cierto que esto mismo es

1lJI defecto ({ue favorece la intemperancia de los ca­

racteres, en esta vida ligera que hacemos, marchan­

do á saltos, improvisando personalidades y talen­

tos: y corno entre la vida intelectual y la física existe

una estrecha correlación, resulta que en nuestro

país tenernos la cnfcrmr-dad de la juventud-vejez, ú
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la inversa de lo que acontece en Europa, de la vejez­

joven.

Preciso es que la constitución que es fuente y

base de las instituciones y de la vida nacional, satis­

faga en esta parte la condicion más elemental que

impone la majestad del cargo de senador. Si bien

es cierto que en la época en que sancionamos la

constitución había escasez de hombres preparados,

por lo cual se estatuyó la edad de treinta, á guisa de

habilitación de edad, felizmente y para honra de

nuestra cultura, hoy no podemos decir lo mismo,

porque hasta en los más apartados territorios tene­

mos ciudadanos ilustrados y de antecedentes hono­

rables, de edad madura, y cada día que transcurra

los tendremos en mayor número.

El equilibrio europeo se man tiene por la sabia é

inteligente dirección de las personalidades de las

naciones, entre cuyas principales condiciones está

la de la edad sazonada, cuyo límite mínimo es el de

cuarenta á cuarenta y cinco mios. Así, pues, los cua­

renta años asignados para poder ser senador, es la

menor edad que debe exigir una sabia disposi­

ción.

La constitución vigente establece que los ciuda­

danos naturalizados pueden ser elegidos senadores
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después de seis años de ciudadanía, y la reforma

que propongo establece un período de diez.

Previamente, debo hacer notar que la naturali­

zación obligatoria, cual la propongo en el artículo 20,

sin consultar al naturalizado, impone mayores exi­

gencias en este caso, que la naturalización solicitada

voluntariamente.

Aboga cn favor del más largo período, la mayor

vinculación á la nacionalidad y mayor adaptación á

nuestras prácticas políticas, la asimilación)' conna­

turalización con el espiri tu, tendencias y designios

del alma argenlina. Estas condiciones que se adquie­

ren con los años, en el continuo y diario comercio

dc ideas J de cosas que vinculan é identifican todas

las voluntades, son las que habilitan al naturalizado

para colmar la legítima aspiración de rcpresentar en

la alta cámara la voluntad de sus conciudadanos.

Así lo entendió Norte América que estableció nueve

mios de ciudadanía en ejercicio para ser elegido

senador y sicte para diputado.

La condición de pagar una contribución de mil

pesos ó poseer una entrada anual de dicz mil está

explicada cn su correlativa sobre diputados (art. 40).

Si al diputado se exigc condiciones de indepen­

dencia personal, con mayor razón se ha de exigir al



senador, por cuanto el Senado, además de ser un

cuerpo compensador del poder ejecutivo en la de­

signación de altos funcionarios, su número es menor

que el de la Cámara de diputados, y es el más alto

poder político en sus funciones de tribunal judicial.

La constitución delJapón y algunos estados de Eu­

ropa tienen establecida la condición del pago de con­

tribución directa con anterioridad al día de la elección

para poder ser elegido diputado, con el objeto de ga­

rantizar la condición de independencia personal,

impidiendo el falseamiento ex profeso de esta con­

dición en vísperas de la elección.

Como en la constitución vigente existe la dispo­

sición de poseer una renta de dos mil pesos fuertes,

la reforma propuesta no tiene otra importancia que

la ampliación de la misma, para su mayor eficacia.

La última disposición es la misma que queda ex­

plicada en el artículo !IO sobre las condiciones re­

queridas para poder ser elegido diputado.

Creo que los senadores que se presentan á la cá­

mara con su diploma deben acompaliar todos los

antecedentes pertinentes que respondan fielmente ú

las condiciones estipuladas para su aceptación, sin

necesidad de que ningún miembro lo exija, porque

así lo impone la majestad del cargo.
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« El senador representa la sabiduría, virtud, pru­

dencia, previsión y dignidad colectiva del Estado, á

difcrcncia del interés, sentimiento, impulso é indis­

crcción que son más directamente representados por

los miembros de la cámara, como que vienen de la

presencia inmediata del mandato popular» (1); es

centro de gravedad entre las ramas dirigentes dcl

gobierno, scgún la expresión de James Bryce.

La entidad de senador es, por consiguiente, muy

alta y las restricciones para alcanzarla deben ser im­

puestas con rigor, á fin de que no sc repita aquella

conocida [rasc : «Ya saben ustedes que mi hcrmano

Manuel José no sirve para otra cosa que para sena­

dor », dirigida por un gobernador dc tierra adentro,

cuando los dóciles legisladores, como hechos de una

sóla pieza, se presentaban en demanda dcl nombre

dcl candidato que debía reemplazar á don Manuel

José.

Finalmente, debo citar como antecedentes pcrti­

rientes á cstc asunto, el artículo tlu dc la ley dc 9 dc

diciembre de 188!1, sobre elección de senadores dc

Francia, el cual cstatuyc la edad dc cuarenta años

para poder ser clegido senador; cl 33 dcl estatuto

(1) T...·FAH, Gobierno y derecho constitucional.



fundamental (marzo 4 de 1848) de Italia, que es­

tablece la misma condición, y el 56 de la Constitu­

ción de Bélgica, de 7 de febrero de 1831, que ade­

más de exigir la edad de cuarenta mios cumplidos,

impone, la de pagar contribución directa de mil

florines, á cuyo efecto las autoridades respectivas de

cada provincia envían anualmente la lista ele todas

las personas en condiciones de elegibilidad.





xx

« Arlo &8. - Los senadores du­

rarán nueve años en el ejercicio de

su mandato, y son reelegibles inde­

finidamente ; pero el Senado se reno­

vará por terceras parles cada tres

años, decidiéndosepor la suerte, luego

que todos se reunan, quiénes debensa­

lir en el primero)' segundo trienio:»

Art. 48.- Los senadores durarán nueve años en el ejerci­

cio de su mandato, y son reelegibles después de un período

de cuatro años. El Senado se renovará por terceras partes

cada tres años.

Como la reforma de este artículo es de la misma

índole de la contenida en el artículo 42, me limito á

indicar la lectura de los comentarios contenidos con

motivo de la reelección de diputados.





XXI

« :\1'1. 'J9. - El vicepresidente de

la i\aciún será presidente del Senado;

pero no tendrá \'010 sino en el caso

que haya empale en la votación. »

Suprimo este artículo, porque considero que si

la Constitución se reforma en sentido de hacer prác­

tica la vida democrática republicana, no podemos

dejar en pie esta disposición que atestigua lo que

más de una vez he recordado. el origen monárquico

de nuestra forma de gobierno.

La presidencia del Senado en la persona del vice­

presidente de la República, importa, puede decirse,

una tutoría de la autoridad ejecutiva sobre el Con­

gl'eso: es el rey ó su representante en la Cámara de

los Lores de Inglaterra.

El Senado debe tener sus autoridades propias, na­

cidas del cuerpo mismo: no dcbe ser presidido por



una autoridad ajena á la esencia de su carácter y al

espíritu de su ~utonomía.

El vicepresiden~e de la República está mejor como

consejero del Presidente que en la presidencia del

Senado; y es más propio de la autonomía legislativa

que el presidente salido del mismo Senado sea quie n

decide en caso de empate.

No es admisible, en nuestra forma de g0bierno,

que el vicepresidente de la Nación, sea quien decida

las votaciones en caso de empate en el Senado. El

hecho de que esta autoridad dirige el más alto cuer­

po legislativo, me recuerda la autoridad del rey en

el Parlamento inglés, es decir, la soberanía absoluta

del ejecutivo sobre todo, la irresponsabilidad del

super-hombre, el feudalismo, la monarquía y todo

lo que á esto huele, no se aviene á las modalidades y

tendencias de mi espíritu. La Cámara de los Comu­

nes y la de los Lores, no son sino el Folkmoot y el

Witenagcmot de la edad media: excelente conquista

de su época y aun para la presente. con relación á la

monarquía inglesa, pero no para una república de­

mocrática en las condiciones del espíritu que infor­

man las reformas que propongo. En las asambleas

teutónicas eran los jefes quienes presidían y resol­

vían los negocios públicos, y en el parlamento es el
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rey (1). Estados t nidos que tenía en su pueblo el

alma de la raza que le dió origen con lodos sus ata­

vismos y atributos característicos implantó el mis­

mo régimen inglés, en esta parte de sus instituciones

así como en muchas otras: y como nosotros copia­

mos la carta de aquella gran república, venimos á

ser también, herederos de los tculoncs : y es por eso

que tenemos el vicepresidente de la ~ación dirigien­

do la alta Cámara y haciendo valer su voto en caso

de empale, precisamente en los asuntos más deli­

cados.

Es probable que al leer estas líneas, se diga que

no hay país alguno del cual se pueda lomar antece­

dentes que abonen la tesis que sostengo, y á esto

responderé, que todos los países constituidos en la

misma ó análoga forma á la nuestra, permanecen

estacionarios, con la misma mezcla de principios li­

bertarios y monárquicos de que adolece nuestra Cons­

titución; están igualmente enfermos. La decantada

soberanía de los pueblos es mcntira : todos los car­

gos electivos son resueltos por los presiden tes y los

seriares de los feudos.

Los progresos alcanzados por nuestra sociedad en

(1) C. E. STEVE:-iS. La Constituciás: de los Estados (¡'/lidos, IHigina (io.



todos los órde~es de la vida, imponen la necesidad

de una saludable reacción institucional, basada en

sanos principios que permitan el ejercicio de la ver­

dad republicana, haciendo desaparecer cuanto es

posible, los gérmenes de absolutismo y excesos del

poder, por parte de los ([ue administran la cosa pú­

blica : delimitando ó circunscribiendo las facultades

propias de los poderes que constituyen el gobierno

sin absorciones que debiliten ó dificulten el regular

perfeccionamiento de unos y otros: y en especial,

estableciendo sobre base sólida é inconmovible la

verdad del sufragio popular, para que los presiden­

tes, gobernadores y congresales, sean la legítima ex­

presión de su voluntad.

~os encontramos actualmente en condiciones de

crear ciertos principios de gobierno que no los en­

contramos en ninguna constitución.

El viccprcsidcn te de la Ilación, que es, puede de­

cirse una parte del poder ejecutivo, porque está

creado para reemplazar al Presidente, no puede di­

rigir el Senado, ni mucho menos sancionar con su

voto en caso de empate, los asuntos que son del ex­

clusivo resorte del Congreso, por <Iue desvirtúa la

autonomía de esa Cámara. Si el f:ongrcso es un Po­

del', de los tres que constiluyen el Gobierno, el vice-



presidente no puede presidir el Senado; y si el Con­

greso no es sino una dependencia .del Poder Ejecutivo

como lo es, según la Constitución vigente, no hay
razón ninguna en contrario de esa disposición. Co­

mo trato esta cuestión del punto de vista de las re­

formas que proyecto, de la limitación más racional

de los poderes, de la autonomía de cada uno, en

cuanto es posible, el vicepresidente no puede ser

otra cosa que un consejero nato del Presidente,

mientras no llega el caso de su reemplazo; porque

debe estar al cabo de las cosas y acontecimientos que

ocurren en la rama ejecutiva para cuando llegue el

caso de ocupar ese alto cargo.
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(( Arl. 50. - El Senado nombra­

rá un presidente provisorio que lo

presida en caso de ausencia del vice­

presidente, ó cuando éste ejerce las

funciones del Presidente de la 1\a-

ción ...

Art. 50. - La Cámara estará presidida por un Presidente

y en su defecto por dos vicepresidentes, primero y segundo,

elegidos anualmente de su seno.

El contenido de esta reforma es consecuencia ló­

gica de la que comprende el artículo anterior.

Las provincias que tienen dos cámaras y la vice­

gobernación, la persona que desempeña este cargo,

es el presidente nato del Senado y conforme á las

constituciones que no tienen estatuido la vicegober­

nación, sea que tenga una ó dos cámaras, tienen sus

autoridades propias nacidas de su seno. Esto es lo
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que contiene esta reforma. Supcimido de la presi­

dencia del Senado el vicepresidente de la Nación, cae

de su peso, que este cuerpo debe elegir sus autori­

dades en miembros del mismo; y sobre este punto

no caben mayores explicaciones.
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« Arlo 51. - Al Senado corres­

ponde juzgar en juicio público á los

acusados por la Cámara de Diputa­

dos, debiendo sus miembros prestar

juramento para este acto. Cuando el

acusado sea el Presidente de la Na­

ción. el Senado será presidido por el

Presidente de la Corte Suprema. Nin­

guno será declarado culpable sino á

mayoría de los dos tercios de los

miembros presentes. »

Arlo 5 1 . - Al Senado corresponde juzgar en juicio públi­

co á los acusados por la Cámara de Diputados. La culpabili­

dad del acusado será declarada por mayoría de dos tercios de

votos de los presentes.

Las supresiones á este artículo son perfectamente

justificadas. Si los senadores, al aceptar cl cargo sc

comprometen solemnemente tÍ descmpcnar Iiclmen­

tc sus funciones, como cn rcalidad lo hacen, no es



necesario un nuevo compromiso, porque esto impor­

taría que el primero carece de importancia ó de efi­

cacia, lo cual no es posible suponer.

La parte que se refiere á la presidencia del Senado

en el caso de que el Presidente de la República sea el

encausado, no tiene razón de ser, desde que el vice­

presidente de la \ación no es presidente del Senado

conforme á la reforma del artículo 19. Por otra par­

te, siendo en este caso, el Senado, tribunal, por ser

el más alto cuerpo político del Estado, el Presidente

de la Suprema Corte de Justicia en cl orden común

de la ley civil)' criminal, no puede tcner esta inge­

rencia en asuntos ajenos á su ministerio. Establecer

conexiones de la Justicia con el poder político, es

desvirtuar la pureza y la eficacia del magistrado de

derecho, es contaminarlo con un ambiente que le

dalia, porque es ajeno al campo de acción de su mi­

nisterio.

De conformidad con la constitución vigente, si el

tribunal de juicio político, en el caso de este artículo

estuviera dirigido pOi' el vicepresidente de la Nación,

podría suceder quc, en caso de empate, el presidente

del Senado cortara la cuestión favoreciendo su cxal­

tación el poder, aunque no hubiera razón suficiente

para separar del cargo al Presidcnte de la ~ación. Es



pues, explicable que en tal caso, no sea el vicepresi­

dente de la Nación, quien presida la Cámara, pero

no encuentro razón alguna para traer al Presidente

de la Corte Suprema á la presidencia del Senado.

El Congreso y la justicia son dos poderes distintos,

con atribuciones de índole diversa y no es convenien­

te confundirlas porque se pierde el linde de estos

poderes y se desvirtúa los resortes propios de cada

uno. El Senado debe elegir las autoridades de su

seno para la dirección de él mismo, en todas las fun­

ciones que por la Constitución debe desempeñar. La

disposición vigente, importa el establecimiento de

una tutoría en el Senado, en los casos de juicios po­

líticos: en unos casos debe dirigir el vicepresidente

de la República y en otros el Presidente de la Corte

Suprema. Esto es confundir lamentablemente las

atribuciones y el concepto que debe primar en los

poderes que forman el Gobierno.

Por otra parte, conforme á las modificaciones es­

tablecidas en la reforma del artículo 50, la presiden­

cia del Presidente de la Corte Suprema es evidente­

uu-nte innecesaria l~ inadecuada.
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« Arlo ii3. - Corresponde también

al Senado autorizar al Presidente de

la .Vación para que declare en estado

de sitio uno ,í varios puntos de la Re­

pública, en caso de ataque exterior, »

Consecuentemente con lo expuesto respecto al

contenido del artículo 23, este (el 53) debe ser su­

primido, por cuanto á aquél lo considero insubsis­

tente dentro de mi plan de reformas.

Esle artículo es correlativo de la primera parte del

inciso 19 del artículo 86.

Prescindiendo del conjunto general de las refor­

mas que estudio, considero que el contenido de este

artículo no condice con las atribuciones propias del

Congreso, en asunto de tanta transcendencia, cual

es la declaración del estado de sitio, en caso de ala­

que exterior.

La gravedad que importa la suspensión de las ga­
rantías constitucionales, y á la vez, la que comporta



11n ataque exterior, impone la necesidad de que sea

el Congreso quien autorice tal declaración. El Sena­

do tiene funciones de tribunal político y presta su

acuerdo para el nombramiento de funcionarios de

alta jerarquía, aparte de facultades que son inheren­

tes á la Cámara de diputados, entre las cuales debe

estar considerado el estado de sitio.

La suspensión de las garantías constitucionales,

inscriptas en el capítulo fundamental de la carta or­

gánica, no puede ser declarada por una sola cámara.

porque es del resorte de ambas, no puede ser mate­

ria de un simple acuerdo, por tratarse de un asunto

de alta transcendencia política.

Por otra parte, en posesión de los más adelanta­

dos medios de comunicación )' transportes rápidos

como los que tenemos, y merced á ellos estamos en

condiciones de reunir el congreso antes de las vein­

ticuatro horas de convocado. no es dable esta espe­

cie de delegación de facultades de una cámara, en

favor de la aira .Y del presidente.
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